








Queridas vecinas y vecinos:

Creemos en una gestión pública basada en la transparencia, la responsabilidad y la participación de la comunidad. 
Una gestión cercana, innovadora y presente en el territorio, que escuche a sus habitantes y que trabaje con convic-
ción y compromiso por cada sector de nuestra querida comuna de Las Cabras.

Sabemos que muchas veces los avances requieren más tiempo y esfuerzo del que todos quisiéramos. El contexto 
económico, tanto a nivel nacional como internacional, nos obliga a actuar con prudencia y responsabilidad en el uso 
de los recursos públicos. Sin embargo, aquello no signifi ca dejar de lado las prioridades que orientan nuestro trabajo 
diario, las cuales se refl ejan en los siguientes ejes estratégicos de gestión:

1. Fortalecer la seguridad de nuestros barrios y recuperar los espacios públicos para las familias.
2. Avanzar hacia una comuna donde las personas mayores estén verdaderamente en el centro de nuestras polí

         ticas y acciones.
3. Promover una inclusión real, donde nadie se sienta diferente o excluido, y donde todas y todos tengamos las 

         mismas oportunidades.
4. Contribuir al fortalecimiento de la salud pública local, impulsando una atención de urgencia disponible las 24 

         horas y apoyando con recursos municipales su desarrollo.
5. Garantizar que la educación y el bienestar de niñas, niños y adolescentes sean una prioridad permanente para      

         nuestra comunidad.
6. Impulsar proyectos e inversiones externas que permitan avanzar en cada uno de estos ámbitos estratégicos.
7.  Promover el turismo y el desarrollo económico local, generando oportunidades que contribuyan a mejorar la 

         calidad de vida y la economía de nuestras familias.
8. Fomentar la cultura y el deporte como pilares fundamentales de la vida comunitaria, entendiendo que la salud 

         física y el bienestar emocional no deben ser un privilegio, sino un derecho para todos.

En esta Cuenta Pública queremos compartir con ustedes los avances concretos que hemos logrado en estas áreas, 
refl ejados en diversas obras y proyectos que poco a poco están transformando el rostro de nuestra comuna.

Nos sentimos profundamente orgullosos de lo que hemos alcanzado junto a ustedes, pero también somos conscien-
tes de que aún queda mucho por hacer. Es importante reconocer lo avanzado, pero también mantener siempre la 
mirada puesta en los desafíos pendientes, porque esa es la responsabilidad de quien tiene el honor de servir como 
alcalde: seguir trabajando cada día para construir una comuna mejor.

En nuestro municipio nos inspira una frase que resume este compromiso: “Las Cabras, la comuna que todas y 
todos queremos”. Bajo ese lema, seguiremos avanzando con más convicción que nunca, trabajando día a día para 
que Las Cabras se sienta orgullosa de su camino al centenario  

Afectuosamente,

Juan Pablo Flores Astorga
Alcalde Las Cabras
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INTRODUCCIÓN

La presente Cuenta Pública corresponde al informe de gestión anual de la Ilustre Municipalidad de Las Cabras correspon-
diente al período 2025, elaborada en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitu-
cional de Municipalidades.

Este documento tiene por fi nalidad informar a la comunidad, al Honorable Concejo Municipal, al Consejo Comunal de Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil (COSOC) y al Consejo Comunal de Seguridad Pública respecto del estado de avance de la 
gestión municipal, el cumplimiento de los instrumentos de planifi cación comunal y el desarrollo de las principales iniciati-
vas ejecutadas durante el año.

En este contexto, la cuenta pública presenta información relativa al balance de la ejecución presupuestaria, el estado 
fi nanciero del municipio, las acciones desarrolladas para el cumplimiento del Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la 
gestión en materia de seguridad pública, las inversiones ejecutadas y en desarrollo, así como los principales programas y 
acciones impulsados en benefi cio de la comunidad.

Asimismo, se incorporan antecedentes sobre la gestión administrativa, convenios institucionales, auditorías, recursos hu-
manos, planifi cación territorial y otros hechos relevantes de la administración municipal, permitiendo entregar una visión 
integral del funcionamiento y desempeño del municipio durante el período informado.

La información presentada ha sido recopilada a partir de los antecedentes proporcionados por las distintas unidades mu-
nicipales, con el propósito de garantizar una rendición de cuentas transparente, clara y accesible para toda la comunidad.
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IDENTIDAD
DE LA COMUNA

La comuna de Las Cabras se ubica en la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins y forma parte de la Provincia 
de Cachapoal. Su territorio posee una superfi cie aproximada de 749 km² y limita al norte con las comunas de Alhué y San 
Pedro, al sur con Peumo y Pichidegua, al este con Coltauco y al oeste con La Estrella.

El territorio comunal se caracteriza por una geografía diversa, compuesta por sectores de la Cordillera de la Costa y exten-
sos llanos de origen fl uvial, lo que ha permitido el desarrollo de actividades agrícolas, turísticas y de servicios vinculadas 
principalmente al Lago Rapel y al valle del río Cachapoal.

Históricamente, el territorio de Las Cabras se originó a partir de antiguas encomiendas coloniales que posteriormente 
dieron paso a grandes haciendas agrícolas. Con el tiempo, estos territorios fueron subdividiéndose, dando origen a los dis-
tintos asentamientos que conforman la actual estructura territorial de la comuna. La Ilustre Municipalidad de Las Cabras 
fue creada ofi cialmente el 28 de enero de 1928.

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2024 del Instituto Nacional de Estadísticas, la comuna 
cuenta con una población de 27.554 habitantes, con una distribución equilibrada entre hombres (50,4%) y mujeres (49,6%). 
La población presenta una edad promedio de 39,7 años y una estructura demográfi ca donde el 65,9% corresponde a pobla-
ción en edad activa (15 a 64 años), mientras que el 17,9% corresponde a población menor de 15 años y el 16,2% a personas 
de 65 años o más.

En cuanto a la estructura habitacional, en la comuna se registran 14.760 viviendas y 9.823 hogares, con un promedio de 2,8 
personas por hogar.

Actualmente, Las Cabras se caracteriza por su identidad territorial vinculada al desarrollo agrícola, el turismo asociado al 
Lago Rapel, la vida rural y una fuerte presencia de organizaciones sociales, elementos que confi guran una comuna con una 
marcada identidad local y un importante potencial de desarrollo.
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GESTIÓN
FINANCIERA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS (DAF)

El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación fi nanciera, indicando la forma en que la previsión de in-
gresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las corporacio-
nes municipales cuando corresponda. (Artículo 67, letra a), ley Nº 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES

La Dirección de Administración y Finanzas (DAF) de la Ilustre Municipalidad de Las Cabras tiene como objetivo administrar, 
gestionar y resguardar los recursos materiales y fi nancieros del municipio, en concordancia con los intereses de la comu-
nidad, los proveedores, los colaboradores municipales y los lineamientos de la administración municipal.

Asimismo, esta dirección regula y organiza la gestión fi nanciera y contable, garantizando el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones presupuestarias y la normativa vigente que rige la administración municipal.

01
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Durante el año 2025, los ingresos municipales alcanzaron la suma de $12.249.017.687, cifra obtenida a partir de la gestión 
de las diferentes unidades recaudadoras del municipio, así como de los recursos provenientes del Fondo Común Municipal 
y de la obtención de fi nanciamiento a través de proyectos como FRIL, PMU y PMB.

Este resultado refl eja un incremento del 12% en comparación con el año 2024, periodo en el cual los ingresos alcanzaron 
los $10.851.992.175.

Por otra parte, en cuanto a los gastos devengados, aquellos registrados mediante la recepción de facturas y compromisos 
presupuestarios, durante el año 2025 se alcanzó un total de $12.564.719.401.

Este aumento en el gasto municipal se relaciona principalmente con:

√ El incremento de transferencias al sector público, especialmente en servicios traspasados como salud y edu-
cación.

√ El apoyo al sector privado mediante subvenciones a instituciones y organizaciones comunitarias.
√ El aumento en los gastos por prestaciones de servicios comunitarios, tales como la licitación de barrido de 

calles, recolección de residuos sólidos domiciliarios y otros servicios de mantención comunal.

Principales fuentes de ingresos municipales

Los ingresos de la Municipalidad de Las Cabras provienen de diversas fuentes de recaudación, algunas gestionadas direc-
tamente por las unidades municipales —como patentes comerciales, permisos y derechos— y otras provenientes del nivel 
central, como el Fondo Común Municipal o transferencias asociadas a programas de inversión.

Durante el año 2025, las principales fuentes de fi nanciamiento municipal correspondieron a:
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El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación fi nanciera, indicando la forma en que la previsión de in-
gresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las corporacio-
nes municipales cuando corresponda. (Artículo 67, letra a), ley Nº 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES

Principales gastos municipales

En relación con la ejecución del gasto municipal, el clasifi cador presupuestario vigente establece diversas categorías que 
permiten ordenar y registrar las distintas áreas de gasto.

DURANTE EL AÑO 2025, EL GASTO DEVENGADO MUNICIPAL ALCANZÓ UN TOTAL DE 
$13.748.483.947.
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Las principales categorías de gasto corresponden a:

Este ítem considera las remuneraciones del personal municipal, tanto de planta como a contrata, además de otros gastos 
asociados a programas comunitarios, convenios sociales, programas culturales y deportivos.

Corresponde a los gastos asociados al funcionamiento operativo del municipio.

Dentro de esta categoría, los servicios generales representan la mayor proporción del gasto, lo que considera el desembol-
so de recursos, producto de importantes licitaciones de servicios comunales, tales como: El Barrido de Calles, la Recolec-
ción de Residuos Sólidos domiciliarios, la Mantención de áreas verdes, la mantención del alumbrado público, entre otros.
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Las transferencias al sector privado corresponden principalmente a subvenciones municipales entregadas a organizacio-
nes comunitarias, deportivas, culturales y sociales de la comuna.

Resultado fi nanciero del período

Los resultados fi nancieros del período anterior (2024) refl ejaron gastos mayores a los ingresos percibidos durante ese año, 
situación que fue considerada en la planifi cación fi nanciera y en la toma de decisiones presupuestarias durante el año 
2025, con el objetivo de mantener el equilibrio fi nanciero municipal.

INFORME CONTABLES
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BALANCES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2025
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CUMPLIMIENTO 
PLADECO02

Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avance de los progra-
mas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados. (Artículo 67, letra b), ley Nº 18.695 ORGANICA 
CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES)

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) constituye el principal instrumento de planifi cación estratégica de la Municipali-
dad de Las Cabras, orientando la gestión municipal, la priorización de proyectos de inversión y la ejecución de programas 
destinados a mejorar la calidad de vida de la comunidad.

El PLADECO vigente corresponde al período 2021–2025, estableciendo lineamientos estratégicos en diversos ámbitos del 
desarrollo comunal, entre ellos desarrollo territorial, medio ambiente, desarrollo económico, ámbito social, educación, 
salud y fortalecimiento institucional.

Durante el período de vigencia del instrumento, las distintas direcciones municipales desarrollaron un conjunto signifi cati-
vo de iniciativas orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos defi nidos en el plan, las cuales se materializaron 
mediante programas municipales, proyectos de inversión y acciones de gestión territorial.

Con el propósito de evaluar el grado de avance del instrumento, la Secretaría Comunal de Planifi cación elaboró un análisis 
técnico basado en la recopilación de antecedentes proporcionados por las distintas unidades municipales, sistematizando 
las iniciativas ejecutadas en una matriz de cumplimiento que considera dirección responsable, nombre de la iniciativa, 
descripción general, fuente de fi nanciamiento y estado de ejecución.

A partir de dicho análisis, se identifi caron importantes avances en la implementación de acciones orientadas al desarrollo 
comunal, las cuales se resumen a continuación según los principales ámbitos estratégicos defi nidos en el PLADECO.

ÁMBITO TERRITORIAL
El ámbito territorial concentra una parte importante de las iniciativas desarrolladas durante el período evaluado, especial-
mente en materias vinculadas a infraestructura comunal, acceso a servicios básicos, mejoramiento del espacio público y 
conectividad vial.

Entre las principales acciones ejecutadas destacan el desarrollo de instrumentos de planifi cación territorial, como el pro-
ceso de actualización del Plan Regulador Comunal y la elaboración del Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR), así como la 
formulación del Plan Comunal de Emergencias.
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Asimismo, se ejecutaron diversos proyectos destinados a mejorar la infraestructura comunal, tales como la construcción 
y mejoramiento de plazas y áreas recreacionales, extensión del alumbrado público en sectores rurales, mantención de 
caminos rurales, mejoramiento de conectividad vial, bacheo urbano e intervenciones en sistemas de evacuación de aguas 
lluvias.

Estas iniciativas han permitido fortalecer la infraestructura comunal, mejorar la accesibilidad territorial y ampliar la cober-
tura de servicios básicos en distintos sectores urbanos y rurales de la comuna.

ÁMBITO MEDIO AMBIENTE

En el ámbito ambiental se desarrollaron diversas iniciativas 
orientadas al fortalecimiento de la gestión ambiental comu-
nal, la promoción de prácticas sustentables y la protección 
de ecosistemas relevantes del territorio.

Entre las principales acciones destacan la implementación 
de mesas de gobernanza ambiental, programas de educa-
ción ambiental, operativos de limpieza y erradicación de 
microbasurales, implementación de puntos verdes median-
te convenios de reciclaje y el desarrollo de programas de 
tenencia responsable de mascotas.

Asimismo, se avanzó en iniciativas de monitoreo ambiental, 
como el seguimiento de la calidad del agua en el entorno 
del Lago Rapel, además de acciones de reforestación con 
especies nativas en establecimientos educacionales de la 
comuna.

ÁMBITO ECONÓMICO
En el ámbito económico se desarrollaron iniciativas orientadas al fortalecimiento del desarrollo productivo local, especial-
mente en materias de fomento productivo, turismo, agricultura y apoyo al emprendimiento.

Entre las principales acciones destacan la implementación de programas municipales de fomento productivo, la creación 
de espacios de comercialización para emprendedores locales, la realización de ferias productivas y el fortalecimiento de 
programas de asesoría técnica dirigidos a pequeños productores agrícolas.

Asimismo, se impulsaron acciones de promoción turística y desarrollo territorial, orientadas a posicionar a la comuna 
como un destino turístico vinculado al Lago Rapel y al turismo rural.
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ÁMBITO SOCIAL 
En el ámbito social se desarrollaron diversas iniciativas orientadas al fortalecimiento de la participación ciudadana, el 
desarrollo comunitario y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la comuna.

Entre las principales acciones destacan el fortalecimiento de organizaciones sociales mediante capacitaciones y fondos 
de apoyo comunitario, la implementación de programas sociales dirigidos a familias en situación de vulnerabilidad y el 
desarrollo de actividades culturales, deportivas y recreativas en distintos sectores del territorio.

Asimismo, se ejecutaron proyectos de infraestructura comunitaria y deportiva que contribuyen al fortalecimiento del tejido 
social y al uso de espacios públicos por parte de la comunidad.

ÁMBITO EDUCACIÓN
En el ámbito educativo se desarrollaron iniciativas orientadas al fortalecimiento del sistema educativo comunal, espe-
cialmente mediante programas de apoyo a establecimientos educacionales, implementación de programas de inclusión 
educativa y diversos proyectos de mejoramiento de infraestructura escolar.

Estas acciones han contribuido a mejorar las condiciones de enseñanza y aprendizaje en los establecimientos educaciona-
les de la comuna, fortaleciendo la gestión educativa municipal y promoviendo una educación más inclusiva.
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ÁMBITO SALUD 
En el ámbito de salud se registran avances signifi cativos en el fortalecimiento de la atención primaria, destacando la am-
pliación de prestaciones de salud en postas rurales, la implementación de programas de promoción y prevención en salud 
y el mejoramiento de infraestructura sanitaria.

Asimismo, se desarrollaron iniciativas orientadas a fortalecer la atención comunitaria, la participación ciudadana en salud 
y la continuidad de la atención médica en distintos sectores de la comuna.
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ÁMBITO INSTITUCIONAL 
En el ámbito institucional se desarrollaron acciones orientadas al fortalecimiento de la gestión municipal, particularmente 
en materias de desarrollo de capacidades del personal municipal, bienestar laboral y modernización de procesos adminis-
trativos.

Entre las principales iniciativas destacan los programas de capacitación de funcionarios, acciones de prevención de ries-
gos laborales y mejoras en los procesos de gestión administrativa y fi nanciera del municipio.

SÍNTESIS DEL CUMPLIMIENTO DEL PLADECO
Del análisis general del período evaluado se observa que los ámbitos territorial y social presentan los mayores niveles 
de ejecución de iniciativas, principalmente mediante proyectos de infraestructura comunal, equipamiento comunitario y 
programas sociales.

Por su parte, los ámbitos salud e institucional evidencian avances relevantes asociados al fortalecimiento de la atención 
primaria de salud y al desarrollo de capacidades institucionales del municipio.

Finalmente, los ámbitos medio ambiente, económico y educación presentan avances sostenidos, principalmente mediante 
la implementación de programas municipales, acciones de gestión y proyectos específi cos orientados al desarrollo soste-
nible y al fortalecimiento del capital humano del territorio.
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INVERSIÓN COMUNAL Y 
PROYECTOS03

Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, señalando 
específi camente las fuentes de su fi nanciamiento. (Artículo 67, letra e), ley Nº 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNI-
CIPALIDADES)

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
(SECPLAN)

La Secretaría Comunal de Planifi cación (SECPLAN) cumple un rol estratégico en el desarrollo de la comuna, liderando la 
formulación, gestión y ejecución de iniciativas de inversión que buscan mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos y 
vecinas. A través de la identifi cación de necesidades territoriales, la elaboración de proyectos y la articulación con dis-
tintas fuentes de fi nanciamiento —como SUBDERE, Gobierno Regional y fondos sectoriales—, SECPLAN impulsa obras de 
infraestructura, equipamiento comunitario y mejoramiento urbano en diversos sectores de la comuna. Su labor no solo se 
centra en diseñar proyectos, sino también en asegurar su viabilidad técnica, económica y social, acompañando cada ini-
ciativa desde su etapa de planifi cación hasta su ejecución, con una mirada integral, participativa y orientada al desarrollo 
sostenible del territorio.

PROYECTOS FINANCIADOS PARA LICITACIÓN
• CONSTRUCCIÓN LETRAS VOLUMÉTRICAS Y MEJORAMIENTO PLAZA DE 
ARMAS LAS CABRAS 
MONTO APROBADO SUBDERE: $89.500.000

Este proyecto contempla la futura puesta en valor de la Plaza de Armas de Las Cabras, mediante una intervención integral 
orientada a mejorar su imagen urbana, funcionalidad y espacios de encuentro para la comunidad.

Se proyecta la instalación de letras volumétricas iluminadas con el nombre de la comuna, junto a un elemento represen-
tativo, generando un nuevo hito urbano que fortalecerá la identidad local y potenciará el atractivo del principal espacio 
público.



42
CUENTA PÚBLICA GESTIÓN 2025 Municipalidad Las Cabras

Asimismo, se considera la habilitación de una zona tipo boulevard, equipada con sombreaderos, mobiliario urbano e in-
fraestructura adecuada, con el objetivo de promover espacios cómodos, inclusivos y de permanencia para vecinos y visi-
tantes.

El proyecto también contempla el mejoramiento de la circulación peatonal, mediante la incorporación de nuevos pavimen-
tos, áreas de tránsito y un deck de madera con zonas de sombra, favoreciendo la conectividad y el uso del espacio público.

De manera complementaria, se proyecta la implementación de un sistema de iluminación moderno y efi ciente, que permi-
tirá mejorar las condiciones de seguridad y uso del espacio durante la jornada nocturna.

En su conjunto, esta iniciativa busca consolidar la Plaza de Armas como un espacio más atractivo, accesible y representa-
tivo de la identidad comunal, fortaleciendo el encuentro social, la recreación y el desarrollo local.

• REPOSICIÓN ACERAS CENTRO URBANO LAS CABRAS
MONTO APROBADO GORE: $193.000.000

Este proyecto contempla la futura reposición y mejoramiento de aceras en el centro urbano de Las Cabras, específi ca-
mente en sectores como Avenida San Martín y calle John Kennedy, con el objetivo de mejorar las condiciones de tránsito 
peatonal en la comuna.

La iniciativa considera la renovación de veredas deterioradas, incorporando nuevos pavimentos de hormigón y baldosas, 
junto con la normalización de soleras y accesos, permitiendo una circulación más segura, ordenada y continua para pea-
tones.

Asimismo, el proyecto incorpora criterios de accesibilidad universal, mediante la implementación de dispositivos de roda-
dos y baldosas táctiles, facilitando el desplazamiento de personas con movilidad reducida y discapacidad visual.
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De manera complementaria, se contempla la intervención de elementos existentes, como cámaras, árboles y estructuras 
que interfi eren con el trazado, además de ajustes en niveles y pendientes para asegurar un adecuado escurrimiento de 
aguas y mayor durabilidad de las obras.

En su conjunto, esta iniciativa busca recuperar el espacio público, mejorar la conectividad peatonal y fortalecer un entorno 
urbano más inclusivo, seguro y de mejor calidad para todos los vecinos y vecinas.

• REPOSICIÓN DE CUBIERTA POSTAS RURALES
MONTO APROBADO GORE: $178.000.000

Este proyecto contempla la futura reposición de las cubiertas en diversas postas rurales de la comuna, con el objetivo de 
mejorar las condiciones de infraestructura en establecimientos de salud primaria, especialmente en sectores más apar-
tados.

La iniciativa considera el retiro de techumbres existentes, incluyendo materiales en mal estado o con presencia de asbesto 
cemento, bajo estrictos protocolos sanitarios y de seguridad, resguardando la salud de funcionarios y usuarios.

Posteriormente, se proyecta la instalación de nuevas cubiertas, incorporando refuerzos estructurales, nuevas capas de 
soporte y planchas metálicas de alta resistencia, que permitirán mejorar la estanqueidad, durabilidad y comportamiento 
frente a condiciones climáticas.

Asimismo, se contempla la reposición de elementos complementarios de la techumbre, como cumbreras y terminaciones, 
asegurando un correcto funcionamiento integral de la infraestructura.

En su conjunto, esta iniciativa busca mejorar las condiciones de atención en salud rural, entregando espacios más segu-
ros, protegidos y adecuados tanto para funcionarios como para la comunidad, contribuyendo a fortalecer la red de salud 
primaria en el territorio.
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• CONSTRUCCIÓN DE ILUMINACIÓN ESTADIO EL PARRAL
MONTO APROBADO GORE $192.000.000

Este proyecto contempla la futura construcción de un sistema de iluminación para el Estadio El Parral, ubicado en la comu-
na de Las Cabras, con el objetivo de mejorar las condiciones de uso del recinto deportivo.

La iniciativa considera la instalación de torres de iluminación de gran altura con proyectores LED de alta potencia, que 
permitirán alcanzar niveles adecuados de iluminación para actividades deportivas, cumpliendo estándares técnicos para 
recintos deportivos.

Asimismo, se proyecta la implementación de infraestructura eléctrica completa, incluyendo canalizaciones subterráneas, 
tableros de control, sistema de distribución y respaldo mediante equipo electrógeno, asegurando un funcionamiento con-
tinuo y seguro del sistema.

De manera complementaria, se contempla la construcción de obras asociadas, como caseta eléctrica, sistema de puesta a 
tierra y elementos de control, garantizando la correcta operación y durabilidad de la infraestructura.

En su conjunto, este proyecto busca fortalecer el deporte local, ampliar los horarios de uso del estadio y generar espacios 
más seguros y accesibles para la comunidad, promoviendo la vida sana y el encuentro social. 

• CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA ESCUELA VILMA ALIAGA
MONTO APROBADO DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PUBLICA: $498.988.326

Este proyecto contempla el futuro mejoramiento del cierre perimetral del frontis de la Escuela Vilma Aliaga, ubicada en 
el sector Llavería El Durazno, con el objetivo de fortalecer las condiciones de seguridad del establecimiento educacional.
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La iniciativa considera el retiro de estructuras existentes y la construcción de un nuevo cierre, incorporando pilares de 
hormigón, muros bajos y rejas metálicas, lo que permitirá delimitar de mejor manera el recinto y brindar mayor protección 

a la comunidad educativa.

De manera complementaria, el proyecto incluye el mejo-
ramiento de espacios interiores, mediante el recambio de 
pisos en salas de clases por superfi cies cerámicas antides-
lizantes, junto con la pintura de muros y cielos, generando 
ambientes más seguros, higiénicos y adecuados para el 
aprendizaje.

En su conjunto, esta iniciativa busca fortalecer la infraes-
tructura educacional, mejorar la seguridad de niños y niñas, 
y entregar espacios más dignos y confortables para el desa-
rrollo de la comunidad escolar.

• MEJORAMIENTO APR LA CEBADA QUILICURA SAN JOSÉ - M. LASCABRAS
MONTO APROBADO SUBDERE: $322.199.194 (EN REEVALUACIÓN TÉCNICA Y ECO-
NOMICA)

Este proyecto contempla el mejoramiento del sistema de Agua Potable Rural en los sectores de La Cebada, Quilicura y 
San José de Cocalán, con el objetivo de optimizar el abastecimiento y asegurar mejores condiciones de servicio para las 
familias del sector.

La iniciativa considera la construcción de una subestación de regulación con estanque de acumulación, junto con un sis-
tema de impulsión y la extensión de la red de distribución, permitiendo mejorar la presión y continuidad del servicio en 
sectores que actualmente presentan difi cultades en el suministro.

Durante el año, este proyecto fue publicado en tres procesos de licitación, los cuales fueron declarados desiertos, debido 
a la falta de oferentes interesados en su ejecución.

Frente a esta situación, y recogiendo las observaciones del mercado, el municipio realizó un proceso de revisión técnica y 
económica del proyecto, optando por solicitar su reevaluación a la Subsecretaría de Desarrollo Regional (SUBDERE), con el 
objetivo de mejorar sus condiciones y hacerlo más viable y atractivo para futuros oferentes.

Cabe señalar que el diseño original fue desarrollado con apoyo de profesionales de la Asociación Chilena de Municipalida-
des (ACHM), y actualmente se encuentra en proceso de ajuste para su pronta reactivación.

En su conjunto, esta iniciativa busca mejorar la calidad de vida de las familias rurales, asegurando un acceso más seguro, 
continuo y efi ciente al agua potable, avanzando en equidad territorial y desarrollo para la comuna.
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EN SU CONJUNTO, ESTA CARTERA DE PROYECTOS FINANCIADOS REFLEJA EL TRABAJO CONSTANTE DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN DESARROLLADO POR SECPLAN, PERMITIENDO AVANZAR DESDE LA IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES HACIA 
SOLUCIONES CONCRETAS PARA LA COMUNA. DURANTE EL AÑO 2026, ESTOS PROYECTOS SERÁN IMPULSADOS A ETAPA 
DE LICITACIÓN, CON EL OBJETIVO DE MATERIALIZAR INICIATIVAS QUE IMPACTAN DIRECTAMENTE EN LA CALIDAD DE VIDA 
DE NUESTROS VECINOS Y VECINAS, ABARCANDO ÁMBITOS TAN RELEVANTES COMO EL ESPACIO PÚBLICO, LA CONECTIVI-
DAD, LA SALUD, LA EDUCACIÓN, EL DEPORTE Y EL ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS. ESTE ESFUERZO DA CUENTA DE UNA 
PLANIFICACIÓN RESPONSABLE Y CON VISIÓN DE FUTURO, ORIENTADA A CONSOLIDAR UN DESARROLLO EQUILIBRADO, 
CON FOCO EN LA EQUIDAD TERRITORIAL Y EL BIENESTAR DE TODA LA COMUNIDAD. 

PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2025

• MEJORAMIENTO PLAZA EL CARMEN E INSTALACIÓN LETRAS VOLUMÉTRI-
CAS PLAZA LAS ÁNIMAS
MONTO FINANCIAMIENTO SUBDERE: $82.306.347

Durante el período se ejecutó el proyecto de mejoramiento de espacios públicos en los sectores de El Carmen y El Manzano, 
contemplando la intervención integral de áreas recreativas y de encuentro para la comunidad.

En la Plaza El Carmen, las obras consideraron la habilitación de áreas de recreación familiar, incorporando juegos infanti-
les, mobiliario urbano inclusivo, pavimentos seguros como caucho, áreas verdes y espacios de permanencia, fortaleciendo 
un entorno accesible y seguro para niños, niñas y familias.

Por su parte, en el sector de El Manzano, el proyecto tuvo un enfoque turístico y urbano, destacando la instalación de letras 
volumétricas “LAGO RAPEL”, junto con obras de mejoramiento del entorno, iluminación y equipamiento, consolidando un 
punto de identidad local y atractivo para visitantes.

Actualmente, este proyecto se encuentra completamente ejecutado y en funcionamiento, aportando a la recuperación de 
espacios públicos, promoviendo la vida comunitaria y fortaleciendo la identidad territorial de la comuna.
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• CONSERVACIÓN ESCUELA LOS AROMOS
MONTO FINANCIAMIENTO DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA: $441.938.698

Durante el período se ejecutó el proyecto de conservación de la Escuela Los Aromos, orientado a mejorar integralmente las 
condiciones de infraestructura del establecimiento y fortalecer los espacios educativos para la comunidad escolar.

Las obras consideraron una intervención completa del recinto, incluyendo la reposición de la planta de tratamiento, mejo-
ramiento del sistema eléctrico, renovación de cubiertas, mejoramiento de baños, salas y espacios de uso común, así como 
la intervención del patio de pre básica y reposición de multicancha, entre otras mejoras relevantes.

Asimismo, se incorporaron mejoras en equipamiento y condiciones ambientales, como la implementación de sistemas 
de climatización y mejoramiento de espacios educativos, contribuyendo a generar entornos más seguros, confortables y 
adecuados para el aprendizaje.

Actualmente, este proyecto se encuentra ejecutado y en funcionamiento, benefi ciando directamente a estudiantes, do-
centes y toda la comunidad educativa, mejorando signifi cativamente la calidad de los espacios y fortaleciendo la educa-
ción pública en la comuna.
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SEGURIDAD            
PÚBLICA04

La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente del 
contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública. (Artículo 67, letra c) y d), ley Nº 18.695 ORGANICA CONSTITU-
CIONAL DE MUNICIPALIDADES)

La Dirección de Seguridad Pública de la Ilustre Municipalidad de Las Cabras tiene como objetivo contribuir al bienestar y 
calidad de vida de la comunidad, mediante acciones de prevención, patrullaje, televigilancia, mejoramiento de servicios 
operativos, gestión del riesgo de desastres y programas de apoyo comunitario. 

Durante el año 2025, esta dirección desarrolló principalmente su labor a través de las áreas de Seguridad Pública, Manteni-
miento y Servicios, Unidad Eléctrica, Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres, SENDA Previene y Programa de Migración.

CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Las Cabras está integrado por representantes de distintas ins-
tituciones públicas, organismos de seguridad y autoridades comunales, quienes participan activamente en la coordinación 
y seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública.
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La gestión de seguridad comunal se enmarca en la Ley N°20.965, que regula la existencia del Consejo Comunal de Se-
guridad Pública y del Plan Comunal de Seguridad Pública, instrumento que durante el período se mantuvo vigente y en 
proceso de actualización.

En dicho plan se priorizaron los siguientes fenómenos delictuales y de riesgo social: violencia intrafamiliar, infracciones a 
la Ley N°20.000, robo en lugar habitado, abuso sexual y otros delitos sexuales. 
Durante el año 2025 se desarrolló la totalidad de las sesiones programadas, dando cumplimiento al 100% del funcionamien-
to del Plan Comunal de Seguridad Pública.

Entre los principales hitos de gestión del período destacan el aumento del personal de infantería en un 40%, el incre-
mento de la cobertura del patrullaje preventivo en un 65%, la incorporación de inspectores en patrullajes nocturnos, 
la gestión de elementos de protección personal para patrulleros, la asistencia del 100% a los STOP de Carabineros, el 
trabajo colaborativo con campamentos irregulares, el fortalecimiento de la conectividad en repetidoras ubicadas en 
cerros, el aumento de un 75% en cámaras de televigilancia y la instalación de 1.300 alarmas comunitarias en barrios 
focalizados.



50
CUENTA PÚBLICA GESTIÓN 2025 Municipalidad Las Cabras

Durante el año 2025, la Dirección de Seguridad Pública fortaleció sus labores de patrullaje preventivo, fi scalización y moni-
toreo mediante la central de televigilancia 24/7, registrándose los siguientes resultados operativos:

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS

El área de Mantenimiento y Servicios, dependiente de la Dirección de Seguridad Pública, cumple un rol operativo relevante 
en el mejoramiento de caminos, apoyo a emergencias y atención de requerimientos comunitarios. Para el desarrollo de 
sus funciones, durante el año 2025 contó con una fl ota compuesta por motoniveladora, retroexcavadora, camión tolva, 
camiones aljibe y máquina bachadora, permitiendo intervenir distintos puntos del territorio comunal.

En el marco del fortalecimiento de la seguridad comunal, durante el año 2025 el municipio ejecutó diversos proyectos 
orientados a mejorar la infraestructura y capacidad operativa en materia de seguridad pública.

En el marco del PLAN COMUNAL DE MANTENCIÓN DE CAMINOS, se ejecutaron trabajos de perfi lado, estirado de material 
base, traslado de áridos y humectación de caminos, con el objetivo de mejorar las condiciones de circulación y facilitar la 
compactación del terreno. Asimismo, la retroexcavadora y el camión tolva permitieron desarrollar labores de movimiento 
de tierra, limpieza de acequias y canales, construcción de cortafuegos y retiro de escombros asociados a emergencias 
estructurales, en coordinación con la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres.
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En materia de APOYO SOCIAL, a través del camión aljibe municipal se realizó entrega de agua potable a 74 familias perte-
necientes al 40% más vulnerable del Registro Social de Hogares, distribuidas en sectores como Las Quiscas, Llallauquén, 
Las Balsas, El Estero, Las Ánimas, La Guañanga, El Manzano, Santa Inés, Valdebenito, Llavería, Pilares Verdes, San José, 
Tuniche, Quilicura y sector urbano de Las Cabras. 

Asimismo, a través de iniciativas de apoyo a organizaciones comunitarias, se fi nanciaron diversos proyectos orientados a 
fortalecer la seguridad barrial y la participación ciudadana en la prevención del delito.
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Durante el período también se ejecutaron trabajos de ba-
cheo urbano mediante máquina bachadora, principalmente 
en sectores previamente diagnosticados por la coordina-
ción del programa de mejoramiento de caminos. En para-
lelo, se realizaron gestiones con la Dirección de Vialidad y 
concesiones viales mediante ofi cios alcaldicios, enviándo-
se durante 2025 un total de 8 solicitudes referidas a repa-
ración de baches, limpieza de faja fi scal y limpieza de ace-
quias en distintas rutas de la comuna.

UNIDAD ELÉCTRICA

La Unidad Eléctrica desarrolló durante el año 2025 acciones orientadas a mejorar la cobertura de alumbrado público, forta-
lecer la seguridad en espacios comunitarios y apoyar técnicamente tanto a vecinos como a distintas unidades municipales.

Sus principales funciones estuvieron asociadas a la supervisión técnica de la empresa encargada de la mantención del 
alumbrado público, la ejecución de extensiones de alumbrado en pasajes y callejones, el apoyo eléctrico a actividades 
municipales y el mejoramiento y verifi cación de instalaciones eléctricas domiciliarias e institucionales.

Durante el período, la unidad contó con un presupuesto de $ 28.388.216, ejecutado en tres líneas prioritarias. De este 
monto, $ 15.817.266, equivalentes al 55,7%, se destinaron a extensiones de alumbrado público, materializando 8 proyectos 
que abarcaron 3.900 metros lineales. Por su parte, $ 8.642.923, correspondientes al 30,4%, se destinaron a mantención de 
luminarias de calles, callejones y alumbrado ornamental, además de instalación de proyectores en sectores estratégicos. 
Finalmente, $ 3.927.035, equivalentes al 13,8%, se orientaron a mejorar instalaciones eléctricas conforme a la normativa 
vigente.
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En materia de atención de requerimientos, durante el año 2025 se recepcionaron 71 solicitudes. De ellas, 38 correspon-
dieron a organizaciones sociales, 14 a empresas privadas y 18 a particulares, refl ejando una demanda transversal por los 
servicios de la unidad. Según tipo de requerimiento, 28 solicitudes estuvieron asociadas a alumbrado público, 19 a revisión 
o mejoramiento de instalaciones eléctricas, 17 a podas preventivas por riesgo eléctrico o caída de árboles, 4 a apoyo de 
gestión con CGE y 3 a solicitudes de información.

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

La Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres fortaleció durante el año 2025 la coordinación interinstitucional frente a 
eventos de emergencia, mejorando los mecanismos de respuesta y comunicación con los organismos competentes, espe-
cialmente durante la temporada estival y los eventos invernales.

En el período se elaboraron planes específi cos de emergencia por variable de riesgo, incluyendo incendios forestales, 
inundaciones y sismos. Además, se realizaron 14 informes ALFA para solicitud de insumos de emergencia y se gestionó la 
entrega de 10 viviendas de emergencia para familias afectadas por incendios estructurales, con una inversión aproximada 
de $80.000.000.
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PROGRAMA SENDA PREVIENE

El programa SENDA Previene, ejecutado bajo el alero del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y del Servicio Nacional 
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, desarrolló durante el año 2025 diversas acciones de 
prevención del consumo de alcohol y otras drogas, abordando los ámbitos educativo, laboral, territorial y de tratamiento.

Entre las principales acciones desarrolladas destacan la 
limpieza de esteros en Quilicura, Las Palmas y Alhué-Val-
debenito; la constitución del COGRID comunal ante even-
tos de emergencia; fi scalizaciones y notifi caciones de 
sitios eriazos en coordinación con inspección municipal; la 
ejecución del Plan de Prevención de Incendios Foresta-
les temporada 2025-2026; ofi cios a Vialidad por baches, 
limpieza de fajas y acequias; trabajo conjunto con CONAF
para construcción de cortafuegos; campañas preventivas
con CONAF y Capitanía de Puerto; la realización de la Prime-
ra Feria Comunal de GRD; decretos de emergencia para 
canalizar ayuda social; aplicación de la fi cha FIBE por sis-
tema frontal; turnos de emergencia 24/7 y reuniones con 
organizaciones comunitarias e instituciones vinculadas a la 
gestión de emergencias.
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En el EJE EDUCATIVO, se implementó la oferta programática en establecimientos de la comuna a través de los programas 
Prepara2 y Continuo Preventivo, alcanzando al Liceo Francisco Antonio Encina Armanet, Escuela República de Grecia, Es-
cuela Vilma Aliaga Calderón y Escuela Romilio Arellano Troncoso, además de acciones complementarias en otros estable-
cimientos comunales. Entre los hitos del período destacan ferias informativas, conmemoración de fechas preventivas y 
capacitaciones dirigidas a estudiantes y docentes.

En el EJE LABORAL, se ejecutó el programa “Trabajar con Calidad de Vida” en empresas de la comuna, entre ellas Ferretería 
Oviedo y Smart Factory SpA, promoviendo estrategias preventivas en espacios laborales.

En el EJE TERRITORIAL, se desarrolló trabajo comunitario en sectores como El Manzano y población Inés de Suárez, in-
cluyendo reuniones mensuales con equipos barriales preventivos, encuentros con autoridades y actividades deportivas 
comunitarias desarrolladas junto a otros programas municipales.

En el EJE TRATAMIENTO, se realizaron 21 derivaciones a dispositivos de salud especializados, correspondientes a 14 hom-
bres y 7 mujeres, principalmente al Centro de Tratamiento Nuestra Casa, de la comuna de San Vicente. Paralelamente, 
mediante la Mesa de Recuperación se abordaron brechas de acceso a tratamiento, oferta de red y gestión de demanda.



56
CUENTA PÚBLICA GESTIÓN 2025 Municipalidad Las Cabras

Durante el año también se efectuaron mesas comunales preventivas de carácter bimensual, con participación de progra-
mas municipales, establecimientos educacionales, COSOC y otros actores locales, con el propósito de construir un plan de 
acción preventivo orientado especialmente a niños, niñas y adolescentes.

PROGRAMA DE MIGRACIÓN

Durante el año 2025, la Municipalidad de Las Cabras continuó fortaleciendo su Programa de Migración, orientado a facilitar 
el acceso de la población extranjera a servicios, promover su inclusión social y cultural y apoyar procesos de regularización 
migratoria.

Considerando el aumento sostenido de población migrante en la comuna, el programa implementó atención individual 
periódica en dependencias de la Dirección de Seguridad Pública y en el sector de Santa Inés, desarrollando un trabajo de 
orientación, acompañamiento y derivación frente a las necesidades de la comunidad extranjera.

Entre las principales acciones del período destacan la participación permanente en la mesa de SENDA Previene y en ferias 
comunales, el trabajo territorial para acercar servicios municipales, la organización de la feria “Mujer Migrante en Movi-
miento”, la participación en encuentros empresariales sobre políticas migratorias, la realización de charlas sobre extran-
jería y Ley N°21.325, talleres en establecimientos educacionales, operativos en terreno dirigidos a mujeres migrantes y el 
seguimiento de casos sociales derivados desde otros programas comunales.

Durante el período se registró un total de 1.400 atenciones de público en dependencias de la Dirección de Seguridad Pú-
blica, refl ejando una demanda sostenida y la relevancia del programa como espacio de orientación y apoyo para personas 
migrantes residentes en la comuna.
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GESTIÓN SOCIAL
Y COMUNITARIA05

La gestión social y comunitaria corresponde al conjunto de acciones orientadas a fortalecer la organización, participación 
y bienestar de la comunidad, promoviendo el desarrollo de iniciativas que respondan a las necesidades locales. A través del 
trabajo conjunto con organizaciones sociales, juntas de vecinos y agrupaciones territoriales, el municipio, a través de su 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO impulsa el acceso a oportunidades, fomenta la cohesión social y contribuye a 
mejorar la calidad de vida de los vecinos y vecinas.

PROGRAMA DE ATENCIÓN SOCIAL INTEGRAL

El Programa de Atención Social Integral, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), tiene como ob-
jetivo contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la comuna de Las Cabras que se encuentran en 
situación de carencia absoluta o necesidad manifi esta de carácter transitorio. Para ello, el programa desarrolla acciones 
de apoyo directo a las familias mediante la entrega de ayudas sociales y procesos de intervención orientados a la conten-
ción y acompañamiento social de los hogares más vulnerables.

Durante el año 2025, el municipio ejecutó diversas acciones de apoyo social dirigidas a personas y familias de la comuna, 
destacando las siguientes líneas de intervención:
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√ APOYO EN ALIMENTACIÓN: Se entregaron 810 cajas de mercadería, destinadas a familias en situa-
ción de vulnerabilidad, además de 93 familias benefi ciadas con suplementos nutricionales, contribuyendo al fortaleci-
miento de la seguridad alimentaria en la comuna.

 √ APOYO EN HABITABILIDAD: Un total de 110 familias recibieron materiales de construcción, con una 
inversión de $ 28.989.125, destinados a mejorar condiciones básicas de vivienda y habitabilidad.

√ APORTES ECONÓMICOS DE CARÁCTER SOCIAL: Se otorgaron 321 benefi cios económicos aso-
ciados a reembolsos por gastos de salud y aportes fúnebres, con una inversión aproximada de $ 26.691.080, permitiendo 
apoyar a familias en momentos de especial vulnerabilidad económica.

√ HABITABILIDAD Y EQUIPAMIENTO DEL HOGAR: Se entregaron 838 vales de gas de 15 kilos, 
se benefi ció a 103 familias con limpieza de fosas sépticas, y 16 familias recibieron equipamiento de camas, camarotes y 
textiles de cama, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida al interior de los hogares.

√ OTROS APOYOS SOCIALES: Se distribuyeron 846 paquetes de pañales y sabanillas, destinados a 
personas mayores y niños, entregando apoyo permanente a familias con necesidades especiales de cuidado.

√ BENEFICIO DE TRANSPORTE PARA PERSONAS MAYORES: Un programa de alto impacto so-
cial corresponde al benefi cio de transporte gratuito para personas mayores, iniciativa fi nanciada íntegramente con re-
cursos municipales. Este servicio permite facilitar el acceso a servicios de salud, trámites y actividades comunitarias, 
fortaleciendo la autonomía y participación social de este grupo de la población.

Durante el año 2025, este benefi cio implicó una inversión municipal de $ 60.178.800, materializándose en 45.590 traslados 
realizados, constituyendo un importante apoyo para la población mayor de la comuna.
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EN SU CONJUNTO, ESTAS ACCIONES REFLEJAN EL COMPROMISO DEL MU-
NICIPIO CON LA PROTECCIÓN SOCIAL Y EL ACOMPAÑAMIENTO A LAS FA-
MILIAS MÁS VULNERABLES DE LA COMUNA, FORTALECIENDO LAS REDES DE 
APOYO COMUNITARIO Y CONTRIBUYENDO AL BIENESTAR DE LA POBLA-
CIÓN.

OFICINA DE DISCAPACIDAD

La Ofi cina de Discapacidad de la Municipalidad de Las Cabras tiene como objetivo promover la inclusión social de las per-
sonas con discapacidad, facilitando el acceso a benefi cios, programas de apoyo, ayudas técnicas y actividades orientadas 
a mejorar su calidad de vida y la de sus familias.

Durante el año 2025, la ofi cina desarrolló diversas acciones orientadas a fortalecer la inclusión, la autonomía y la 
participación social de las personas con discapacidad de la comuna.

ATENCIÓN DE PÚBLICO

Durante el año 2025 se registró un incremento del 8% en las atenciones de público, equivalente a 45 atenciones adiciona-
les respecto del año anterior, refl ejando un aumento sostenido en la demanda por orientación, acompañamiento social y 
acceso a benefi cios dirigidos a personas con discapacidad y sus familias.

GESTIÓN DE CREDENCIALES DE DISCAPACIDAD

Durante el año 2025 la ofi cina continuó apoyando a los usuarios en el proceso de obtención de la credencial de discapaci-
dad, mediante orientación, elaboración de informes sociales, coordinación con redes de apoyo y seguimiento del proceso 
administrativo.

En este período se aumentó de 145 (año 2024) a 175 los trámites de credenciales de discapacidad, facilitando el acceso de 
los usuarios a benefi cios sociales y programas del Estado.
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PROYECTOS DE INCLUSIÓN SOCIAL – FNDR 8% GORE O’HIGGINS

Durante el año 2025 la Ofi cina de Discapacidad logró la adjudicación de cuatro proyectos en la línea de inclusión social 
del FNDR 8% del Gobierno Regional de O’Higgins, benefi ciando a organizaciones de la comuna y fortaleciendo iniciativas 
orientadas a la inclusión.

Los proyectos adjudicados fueron:
 √ Centro de Padres y Apoderados Escuela F-114 Llallauquén: $11.899.255
 √ Centro de Padres y Apoderados Escuela Cocalán: $12.000.000
 √ Centro de Padres y Apoderados Escuela Vilma Aliaga Calderón de Llavería: $12.000.000
 √ Ofi cina de Discapacidad Municipalidad de Las Cabras: $11.854.834

ENTREGA DE AYUDAS TÉCNICAS

Durante el año 2025 se gestionó la entrega de diversas ayudas técnicas destinadas a mejorar la autonomía y calidad de vida 
de las personas con discapacidad, mediante distintos programas y fuentes de fi nanciamiento.

PROGRAMA AYUDAS TÉCNICAS SENADIS

En la convocatoria realizada en marzo, se postularon 35 personas inscritas en el Registro Nacional de Discapacidad, de las 
cuales 11 fueron benefi ciadas con ayudas técnicas.

PROYECTO FNDR 8% AYUDAS TÉCNICAS

En conjunto con la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, se adjudicó un proyecto cercano a $20.000.000, permitiendo 
adquirir más de 200 ayudas técnicas, benefi ciando directamente a 162 personas de la comuna, entre ellas sillas de ruedas 
eléctricas y grúas eléctricas.

OFICINA MUNICIPAL DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR (OMAF)

Durante el año 2025 se ejecutó el proyecto Ofi cina Municipal de Acompañamiento Familiar (OMAF), orientado a apoyar a 
familias con niños, niñas y adolescentes con diagnósticos del neurodesarrollo.

El programa benefi ció a 14 familias de los sectores de Santa Inés y El Carmen, quienes recibieron 10 sesiones gratuitas de 
acompañamiento familiar, guiadas por una terapeuta ocupacional.

PROGRAMA COMUNITARIO “CONOCIÉNDONOS”

El programa comunitario Conociéndonos continuó su ejecución durante el año 2025, focalizando su trabajo en niños, niñas 
y jóvenes de la comuna.
Entre sus principales acciones destacan:

• Equinoterapia, benefi ciando a 23 niños, niñas y jóvenes, quienes participaron en 16 sesiones terapéuticas.
• Evaluación ADOS-2, benefi ciando a 43 niños, niñas y jóvenes con sospecha de Trastorno del Espectro Autista

  (TEA).
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Estas iniciativas permitieron fortalecer el apoyo terapéutico y la detección temprana en el ámbito del neurodesarrollo.

PROGRAMA ELECTRODEPENDIENTES

Durante el año 2025 se fortaleció el Programa de Usuarios Electrodependientes, realizando visitas domiciliarias mensuales 
para actualizar información de los usuarios y realizar seguimiento de sus condiciones de salud.

Asimismo, se implementó la georreferenciación de los domicilios de los usuarios, lo que permite mejorar la capacidad de 
respuesta ante emergencias.

En mayo de 2025 se fi rmó un convenio con la empresa Comercial y Servicios Torcaz Ltda., vinculada a la concesionaria 
COPEC, mediante el cual 21 usuarios del programa reciben 10 litros de combustible mensuales, destinados a asegurar el 
funcionamiento de equipos médicos ante eventuales cortes de suministro eléctrico.

DEPORTE ADAPTADO

Durante el año 2025 la Ofi cina de Discapacidad, en conjunto con el Instituto Nacional de Deportes (IND), renovó el convenio 
de colaboración para la ejecución de un taller deportivo adaptado de Boccias, modalidad frontón.

El taller cuenta con 15 usuarios provenientes de sectores rurales de la comuna, quienes participaron en diversos campeo-
natos regionales, obteniendo dos cuartos lugares, uno en la Liga Carretera de la Fruta y otro en un campeonato interregio-
nal realizado en la comuna de Placilla.

Esta iniciativa contribuye a promover la participación deportiva, la inclusión social y el acceso al deporte adaptado en la 
comuna.

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

La Ofi cina de Organizaciones Comunitarias de la Municipalidad de Las Cabras tiene como objetivo promover el desarrollo 
y fortalecimiento de las organizaciones territoriales y funcionales de la comuna, brindando asesoría técnica permanente 
y facilitando el acceso a programas, fondos concursables y herramientas que permitan fortalecer la participación ciuda-
dana.

En este contexto, la ofi cina cumple un rol fundamental como vínculo entre la comunidad organizada y el municipio, pro-
moviendo la participación activa de las organizaciones en los procesos de desarrollo local y en la gestión de iniciativas 
comunitarias.

Entre sus principales funciones destacan:
 • Asesoría técnica a organizaciones respecto a su funcionamiento conforme a la Ley N°19.418 sobre Juntas de   
                    Vecinos y Organizaciones Comunitarias.
 • Apoyo en la constitución de nuevas organizaciones comunitarias.
 • Orientación en la postulación a fondos concursables municipales, regionales y nacionales.
 • Apoyo en procesos administrativos, tales como rendiciones de proyectos y funcionamiento organizacional.
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 • Mantención y actualización del registro comunal de organizaciones.
 • Generación de iniciativas orientadas al fortalecimiento del desarrollo social y comunitario.
 • Canalización de las necesidades del territorio hacia las distintas áreas municipales.

Actualmente, la comuna cuenta con un registro público de 1.071 organizaciones comunitarias, de las cuales aproximada-
mente 500 mantienen su personalidad jurídica activa.

Durante el año 2025, se constituyeron 38 nuevas organizaciones, ampliando las oportunidades de participación ciudada-
na y fortaleciendo la capacidad de gestión comunitaria en distintos sectores de la comuna.

APOYO A LA POSTULACIÓN DE FONDOS CONCURSABLES

Durante el año 2025, la Ofi cina de Organizaciones Comunitarias desarrolló un trabajo permanente de asesoría técnica a 
dirigentes y organizaciones para facilitar el acceso a distintos fondos de fi nanciamiento destinados al desarrollo de inicia-
tivas comunitarias.

• FONDO DE DESARROLLO VECINAL (FONDEVE)

Este fondo está dirigido exclusivamente a las Juntas de Vecinos para el desarrollo de proyectos orientados al fortaleci-
miento comunitario.

• FONDO NACIONAL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (FONDES)

Fondo de carácter nacional destinado a fortalecer la gestión de organizaciones territoriales y funcionales.
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• FONDO DE FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES DE INTERÉS PÚBLICO 
(OIP)

La ofi cina asesoró a una organización en su proceso de postulación, la cual logró adjudicarse un monto de $2.000.000 
destinados al fortalecimiento de su gestión.

• FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO COMUNITARIO

Con el objetivo de fortalecer las capacidades de los dirigentes sociales, durante el año 2025 se ejecutó la segunda versión 
de la Escuela de Formación de Líderes Comunitarios, iniciativa orientada a entregar herramientas prácticas para la gestión 
comunitaria.

En esta instancia participaron 51 dirigentes, quienes accedieron a capacitaciones certifi cadas en las siguientes áreas:
• Formulación de proyectos
• Comunicación efectiva
• Ley N°19.418
• Herramientas digitales

• RECONOCIMIENTO AL TRABAJO DIRIGENCIAL

En el marco de la conmemoración del Día del Dirigente Social 2025, el municipio realizó una actividad destinada a recono-
cer el compromiso y dedicación de los dirigentes comunitarios que contribuyen activamente al desarrollo de la comuna.
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OFICINA DE PERSONAS MAYORES

La Ofi cina de Personas Mayores de la Municipalidad de Las Cabras tiene como objetivo promover la participación social, la 
integración y el envejecimiento activo de las personas mayores de la comuna, mediante actividades recreativas, culturales 
y programas de apoyo social que fortalecen su autonomía y sentido de pertenencia en la comunidad.

Asimismo, la ofi cina cumple un rol de orientación y acompañamiento frente a diversas necesidades sociales, gestionando 
benefi cios y apoyos para personas mayores en coordinación con el área social de la Dirección de Desarrollo Comunitario 
(DIDECO).

CONTEXTO DEMOGRÁFICO COMUNAL

De acuerdo con datos obtenidos a través del sistema ADIS (Analista Digital de Información Social), la población mayor de 
60 años en la comuna asciende aproximadamente a 6.827 personas, de las cuales 3.400 corresponden a hombres y 3.427 
a mujeres.

ACTIVIDADES COMUNITARIAS

• Entrega de Juguetes de Navidad

Durante el año 2025, la Municipalidad de Las Cabras, en coordinación con las Juntas de Vecinos y organizaciones comuni-
tarias, realizó la entrega de juguetes navideños para niños y niñas de la comuna.



65

Estas organizaciones cumplen un rol fundamental en la participación social, recreación y apoyo mutuo de las personas 
mayores de la comuna.

GESTIÓN Y APOYOS SOCIALES

Durante el año 2025, la Ofi cina de Personas Mayores gestionó diversas ayudas y benefi cios sociales, los cuales se otorgan 
previa evaluación socioeconómica y derivación desde la red intersectorial.
Entre los principales apoyos entregados se encuentran:
Ayudas sociales
 • Entrega de cajas de alimentos.
 • Entrega de cargas de gas.
 • Entrega de pañales para adultos.
 • Entrega de suplementos alimenticios.
 • Entrega de ayudas técnicas (bastones, burritos, sillas de ruedas, camas clínicas, colchones antiescaras y baños 
                     portátiles).

Benefi cios sociales
 • Reembolso de exámenes médicos.
 • Reembolso por compra de medicamentos.
 • Aportes funerarios.
 • Entrega de materiales de construcción para mejoramiento de viviendas.
 • Limpieza de fosas sépticas.
 • Exención del derecho de aseo domiciliario.

TALLERES Y ACTIVIDADES PARA PERSONAS MAYORES

Con el objetivo de promover la participación activa y el bienestar integral, durante el año 2025 se desarrollaron diversos 
talleres dirigidos a personas mayores de la comuna, orientados a fortalecer la estimulación cognitiva, la motricidad, la 

Este grupo representa el 23,5% de la población total de la comuna de Las Cabras, lo que refl eja la relevancia de desarrollar 
políticas públicas orientadas al envejecimiento activo y la protección social de las personas mayores.

ORGANIZACIÓN COMUNITARIA DE PERSONAS MAYORES

En la comuna existen 54 organizaciones vinculadas a personas mayores, distribuidas en sectores urbanos y rurales:
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actividad física y la socialización.

Para la ejecución de estas actividades se fi nanciaron cinco monitoras, quienes desarrollaron los siguientes talleres:
 • Taller de pintura
 • Taller de baile entretenido
 • Taller de macramé
 • Taller de actividad física
 • Taller de bisutería
 • Taller de pita

FONDOS Y SUBVENCIONES PARA ORGANIZACIONES DE PERSONAS MAYORES

Durante el año 2025, diversas organizaciones de personas mayores accedieron a fi nanciamiento para el desarrollo de sus 
iniciativas comunitarias.

Fondo Nacional del Adulto Mayor “Hernán Zapata Farías”: Programa del Estado destinado a fi nanciar proyectos autoges-
tionados por organizaciones de personas mayores.
Monto total adjudicado en la comuna: $21.864.000
Organizaciones benefi ciadas: 28 clubes y organizaciones de personas mayores.

Subvenciones municipales: El municipio otorgó subvenciones para fi nanciar actividades de clubes de personas mayores, 
alcanzando un total de:
Monto total asignado: $46.000.000
Subvenciones entregadas: 37 organizaciones.

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA

Durante el año 2025 se avanzó en el fortalecimiento de espacios comunitarios destinados a organizaciones de personas 
mayores.

Entre estas iniciativas destaca el proyecto de construcción de sede del Club de Adulto Mayor “Corazón del Durazno 
Chico”, instancia en la cual el equipo municipal visitó a la organización para conocer los avances del proyecto y reafi rmar 
el compromiso municipal con el envejecimiento digno y la participación comunitaria.
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TARJETA DE TRANSPORTE GRATUITO PARA PERSONAS MAYORES

ACTIVIDADES COMUNITARIAS DESTACADAS

Durante el año 2025 se realizaron diversas actividades orientadas a promover la participación, el bienestar y la integración 
social de las personas mayores.

Entre ellas destacan:
√ Operativo oftalmológico, desarrollado entre marzo y diciembre en distintos sectores de la comuna, benefi -

ciando a 120 personas mayores.

√ Campeonato comunal de cueca para personas mayores, realizado en el Gimnasio Municipal Raúl López 
Maluenda, con la participación de 14 parejas de clubes de adultos mayores. La pareja ganadora representó a la comuna en 
el campeonato regional realizado en Nancagua.

La Municipalidad de Las Cabras implementó el programa de 
transporte gratuito para personas mayores, destinado a fa-
cilitar el desplazamiento dentro y fuera de la comuna.

Este benefi cio está dirigido a personas mayores de 65 años 
residentes en la comuna, permitiendo el acceso gratuito al 
transporte público registrado y autorizado, contribuyendo 
a mejorar el acceso a servicios, trámites y actividades so-
ciales.

 √ Caminata comunal de personas mayores, realizada en el marco del Día Internacional de las Personas Mayores, 
con la participación aproximada de 100 personas mayores.

 √ Caminata intergeneracional en zona rural, organizada junto al programa Más Adultos Mayores Autovalentes, 
promoviendo la actividad física y la vida saludable.

 √ Conversatorio para funcionarios públicos sobre buen trato a las personas mayores, realizado en el Centro 
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Cultural Hermanos Quintanilla, orientado a promover el respeto de sus derechos.

 √ Diálogo participativo sobre la reforma de pensiones, realizado en conjunto con el Instituto de Previsión So-
cial (IPS).

√ Actividades del Mes de las Personas Mayores, con visitas a clubes y actividades recreativas orientadas a 
promover el envejecimiento activo.

RECONOCIMIENTO NACIONAL

Como uno de los logros destacados del período, la comuna de Las Cabras se convirtió en la primera del país en obtener el 
“SELLO BUEN TRATO A LAS PERSONAS MAYORES”, otorgado por SENAMA, reconocimiento que destaca el compromiso 
municipal con la promoción de la dignidad, el respeto y la inclusión de las personas mayores. 

PROGRAMA INCLUSIÓN, DIVERSIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

El Programa de Inclusión, Diversidad y No Discriminación de la Municipalidad de Las Cabras fue creado con el objetivo de 
promover la inclusión, el respeto a la diversidad y la no discriminación en la comuna, en concordancia con la Ley N°21.120 
de Identidad de Género y la Ley N°20.609 que establece medidas contra la discriminación.
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El programa desarrolla acciones orientadas a acoger y acompañar las demandas de niños, niñas, jóvenes, personas adultas 
y personas mayores pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+, así como a sus familias, entornos educativos y laborales, 
mediante estrategias de sensibilización, acompañamiento psicosocial y promoción de derechos.

Durante el año 2025, el programa desarrolló diversas acciones organizadas en tres líneas principales de trabajo.

SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN COMUNITARIA

Una de las principales líneas de acción del programa corresponde al desarrollo de charlas de sensibilización y formación, 
orientadas a promover el respeto a la diversidad y prevenir situaciones de discriminación en distintos espacios de la co-
munidad.

Durante el año 2025 se realizaron actividades de formación dirigidas a distintos actores del sistema educativo comu-
nal, abordando contenidos relacionados con la Ley de Identidad de Género (Ley N°21.120), la Ley Antidiscriminación (Ley 
N°20.609) y la Circular N°812 del Ministerio de Educación.

Entre los principales benefi ciarios de estas instancias destacan:

Estas actividades permitieron fortalecer la información, el respeto y la comprensión en torno a los derechos de las perso-
nas pertenecientes a la diversidad sexual y de género.

ACOMPAÑAMIENTO EN PROCESOS DE TRANSICIÓN DE GÉNERO

El programa brinda acompañamiento a personas que se encuentran en procesos de transición de género, así como a sus 
familias, entregando apoyo emocional, orientación y derivación a servicios especializados.

Durante el año 2025 se realizaron las siguientes acciones:

• Acompañamiento a 25 familias con integrantes en proceso de transición de género, brindando contención emocional, 
orientación y apoyo en tratamientos hormonales.
• Derivación de 12 casos al Programa de Acompañamiento a Niños, Niñas y Adolescentes Trans (PAIG) del Hospital de Rengo.
• Coordinación con el Programa RIA del CESFAM, para apoyar casos que requieren orientación y acompañamiento en pro-
cesos de identidad de género.
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ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y VISIBILIZACIÓN

Durante el año 2025 se realizaron diversas actividades destinadas a promover la inclusión, el respeto y la visibilización de 
la diversidad en la comuna.
Entre las principales acciones desarrolladas destacan:

• Conmemoración del Día Internacional contra la Homofobia, Transfobia, Bifobia y Lesbofobia, que incluyó una marcha 
comunal y un acto de cierre en la Plaza de Armas, con participación de establecimientos educacionales, programas muni-
cipales y organizaciones sociales.
• Izamiento de la bandera de la diversidad en el frontis municipal, como símbolo del compromiso institucional con la inclu-
sión y la no discriminación.
• Participación en el Primer Encuentro Nacional por los Derechos LGBTIQ+, organizado por el Movimiento de Integración y 
Liberación Homosexual (MOVILH).

HITOS INSTITUCIONALES 2025

Durante el año 2025 se iniciaron las gestiones para la fi rma de un convenio de colaboración con la Red Diversa de Municipa-
lidades, el cual permitirá fortalecer el trabajo intermunicipal en materia de inclusión, diversidad y promoción de derechos, 
proyectando su implementación para el año 2026.

REGISTRO SOCIAL DE HOGARES

El Registro Social de Hogares (RSH) es un sistema de información administrado por el Estado que permite identifi car y 
caracterizar a los hogares del país, con el objetivo de apoyar la focalización de políticas públicas y el acceso equitativo a 
benefi cios sociales.

La información contenida en el Registro Social de Hogares es utilizada para la postulación a distintos subsidios y progra-
mas sociales del Estado, tales como subsidio familiar, subsidio de agua potable, becas de estudio, entre otros.

Durante el año 2025, el Registro Social de Hogares de la comuna de Las Cabras registró los siguientes resultados:

La ofi cina comunal del Registro Social de Hogares realiza aproximadamente 300 atenciones mensuales, alcanzando cerca 
de 3.600 atenciones anuales, brindando orientación y apoyo a las familias en procesos de actualización y acceso a bene-
fi cios sociales.
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La inversión se destinó principalmente al pago de remuneraciones del equipo encargado de la ejecución del programa.

Durante el año 2025 el equipo alcanzó el 100% de cumplimiento de las metas establecidas en el convenio con el Mi-
nisterio de Desarrollo Social y Familia.

AREA DE SUBSIDIOS

El Área de Subsidios de la Dirección de Desarrollo Comunitario tiene como objetivo facilitar el acceso de las familias de la 
comuna a distintos benefi cios estatales orientados a mejorar sus condiciones de vida.

SUBSIDIO FAMILIAR (SUF)

El Subsidio Familiar corresponde a un benefi cio mensual dirigido a familias en situación de vulnerabilidad socioeconómica.

El monto vigente al año 2025 corresponde a $ 22.007 mensuales por causante. En casos de personas con discapacidad, 
el monto se duplica.

Durante el año 2025, la comuna registró los siguientes resultados:

INVERSIÓN REGISTRO SOCIAL DE HOGARES

Durante el año 2025, la implementación del Registro Social de Hogares en la comuna contó con fi nanciamiento municipal 
y del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

SUBSIDIO DE AGUA POTABLE URBANO Y RURAL

El Subsidio de Agua Potable está destinado a familias en situación de vulnerabilidad según el Registro Social de Hogares, 
fi nanciando los primeros metros cúbicos del consumo de agua.

• Subsidio Agua Potable Urbano: Cuenta con coberturas de 45%, 70% y 100% del valor del consumo.
• Subsidio Agua Potable Rural: Cuenta con coberturas de 50% y 100% (Chile Solidario).

Actualmente la comuna trabaja con 13 Comités de Agua Potable Rural (APR).
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SUBSIDIOS ENTREGADOS DURANTE 2025

UNIDAD DE INTERVENCIÓN FAMILIAR

La Unidad de Intervención Familiar, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) de la Municipalidad de 
Las Cabras, ejecuta diversos programas sociales en convenio con instituciones públicas, orientados al acompañamiento 
integral de familias y personas en situación de vulnerabilidad social.

El trabajo de la unidad se basa en un enfoque de intervención multifocal, cuyo propósito es fortalecer las capacidades de 
los benefi ciarios, promoviendo mejoras sostenidas en su calidad de vida y favoreciendo su autonomía en ámbitos sociales, 
familiares y comunitarios.

La unidad desarrolla intervenciones graduales y focalizadas, orientadas a que las propias familias reconozcan y potencien 
sus capacidades, generando procesos de desarrollo social sostenibles.
Durante el año 2025, la Unidad de Intervención Familiar ejecutó los siguientes programas:

 • Programa Familias
 • Programa Vínculos
 • Programa Habitabilidad

PROGRAMA FAMILIAS

El Programa Familias forma parte del Subsistema de Seguridades y Oportunidades y es ejecutado por la Municipalidad de 
Las Cabras en convenio con el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

El programa tiene como objetivo acompañar a familias en situación de vulnerabilidad socioeconómica, fortaleciendo sus 
capacidades y promoviendo mejoras en dimensiones clave del bienestar familiar, tales como:

 • Trabajo y seguridad social
 • Ingresos
 • Vivienda y entorno
 • Salud
 • Educación

La intervención tiene una duración de 24 meses, periodo en el cual las familias reciben acompañamiento social y sociola-
boral orientado a fortalecer sus recursos y capacidades.
El programa considera además la entrega de transferencias monetarias, entre ellas:
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 • Bono de protección    • Bono asistencia escolar
 • Bono base familiar    • Bono logro escolar
 • Bono control niño sano

 Cabe señalar que este programa no es postulable, ya que las familias son seleccionadas a partir de la información del Re-
gistro Social de Hogares, priorizando hogares pertenecientes al 40% de mayor vulnerabilidad socioeconómica.

Financiamiento del programa

Durante el año 2025, el programa contó con el siguiente fi nanciamiento:

Durante el año 2025, el programa atendió a un total de 324 familias benefi ciarias, distribuidas en distintos sectores ur-
banos y rurales de la comuna.

ENCUENTROS PARTICIPATIVOS 2025

Durante el año 2025, la comuna de Las Cabras fue seleccionada como una de las tres comunas de la Región de O’Higgins 
para realizar la actividad denominada “Encuentros Participativos 2025”, instancia impulsada por FOSIS que reunió a repre-
sentantes de las familias usuarias del programa.

Esta actividad permitió generar espacios de diálogo, análisis y refl exión respecto al impacto del programa en las familias 
benefi ciarias.

La jornada se realizó el 24 de julio de 2025 en el Centro Cultural Hermanos Quintanilla. 
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PROGRAMA VÍNCULOS (APOYO INTEGRAL A PERSONAS MAYORES)

El Programa Vínculos es ejecutado por la Municipalidad de Las Cabras en convenio con el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia y el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA).

El objetivo del programa es apoyar a personas mayores en situación de vulnerabilidad social, promoviendo su vinculación 
con la red local y comunitaria, fortaleciendo su autonomía y facilitando el acceso a benefi cios sociales.

La intervención tiene una duración de 2 años, durante los cuales se realiza acompañamiento:
 • Psicosocial
 • Sociocupacional

Durante el año 2025, el programa benefi ció a 57 personas mayores con un presupuesto total de $26.818.000

Del análisis territorial se desprende que 82% de los usuarios pertenecen a sectores rurales y solo el 18% corresponde a 
usuarios del sector urbano.

Destacando la localidad de Llavería como el sector con mayor número de participantes.

Trabajo con la red local: El programa mantiene coordinación permanente con distintas instituciones de la red local, entre 
ellas:

• CESFAM Las Cabras, para gestión de horas médicas, interconsultas y derivaciones a programas de salud.
• Programa Más Adultos Mayores Autovalentes, para el desarrollo de actividades grupales y participación en comités inter-
sectoriales.
• Programa de Atención Social Integral, para la gestión de ayudas sociales.
• Ofi cina de Discapacidad, para obtención de credenciales de discapacidad y postulación a ayudas técnicas de SENADIS.
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ACTIVIDADES DEL PROGRAMA

Durante el año 2025 se realizaron diversas actividades orientadas a fortalecer la participación y el bienestar de los usua-
rios, entre ellas:

• Encuentro de bienvenida, que reunió a participantes de distintas versiones del programa.
• Sesiones grupales, donde se abordaron temáticas como derechos de las personas mayores, salud preventiva y planes 
de emergencia.
• Actividades recreativas y de integración, incluyendo visitas al Parque Nacional Palmas de Cocalán y recorridos por la 
Región de Valparaíso.

Asimismo, se contó con apoyo de vehículos municipales de DIDECO para facilitar el traslado de los participantes a las acti-
vidades, especialmente de aquellos que residen en sectores rurales.

PROGRAMA HABITABILIDAD

El Programa Habitabilidad es ejecutado por la Municipalidad de Las Cabras en convenio con el FOSIS y el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia.

El objetivo del programa es mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas de familias en situación de vulnerabi-
lidad, mediante intervenciones que combinan soluciones constructivas con acompañamiento social.

Estas intervenciones buscan que las familias cuenten con una vivienda segura, saludable y funcional, además de fortalecer 
hábitos de cuidado del hogar.

El programa está dirigido a usuarios pertenecientes al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, principalmente par-
ticipantes de:

 • Programa Familias
 • Programa Vínculos
 • Programa Calle (no ejecutado en la comuna)
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Cobertura del programa

Durante el año 2025, el programa benefi ció a 9 familias, ubicadas en los siguientes sectores de la comuna: Llavería (2), El 
Carmen (2), El Manzano (1), Santa Inés (1), Santa Clarisa (1), Las Ánimas (1) y Sector urbano (1)

Financiamiento

Durante el año 2025, el programa contó con un presupuesto total de $50.176.778

Este presupuesto representó un incremento aproximado del 30% respecto del año anterior, lo que permitió ampliar el 
alcance de las intervenciones, incluyendo:

 • Construcción de nuevos espacios habitacionales
 • Mejoramiento de viviendas existentes
 • Entrega de equipamiento para el hogar

Estas acciones contribuyeron directamente a mejorar la calidad de vida de las familias benefi ciarias.

EJEMPLO DE SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS EN LAS VIVIENDAS
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OFICINA DE VIVIENDA Y ENTIDAD PATROCINANTE

La Ofi cina de Vivienda y Entidad Patrocinante de la Municipalidad de Las Cabras tiene como objetivo orientar y apoyar a las 
familias de la comuna en el acceso a soluciones habitacionales, contribuyendo a la reducción del défi cit habitacional y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos.

Para ello, la ofi cina entrega asesoría técnica y acompañamiento en los distintos programas habitacionales del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (MINVU), tales como subsidios para construcción, adquisición, arriendo y mejoramiento de viviendas.

Asimismo, cumple un rol fundamental en la organización de grupos habitacionales, el desarrollo de proyectos y la gestión 
de subsidios que permitan a las familias acceder a soluciones habitacionales adecuadas.

ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN A LA COMUNIDAD

Durante el año 2025, la Ofi cina de Vivienda realizó atenciones, orientaciones y gestiones dirigidas a vecinos de la comuna 
que requieren información o apoyo en materia habitacional.

Las atenciones se realizaron de manera presencial, telefónica y a través de redes sociales, alcanzando aproximadamente 
600 atenciones durante el año 2025.

Las principales acciones desarrolladas en este ámbito fueron:

 • Orientación sobre programas habitacionales del MINVU.
 • Información sobre requisitos, plazos y documentación para postulación a subsidios.
 • Revisión de antecedentes de usuarios en el sistema MINVU Rukan.
 • Apoyo a comités de vivienda y organizaciones en procesos de postulación.
 • Asesoría en la apertura de cuentas de ahorro para la vivienda.
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GESTIÓN DE SUBSIDIOS HABITACIONALES

La Ofi cina de Vivienda desarrolla un trabajo permanente de asesoría y acompañamiento en los distintos programas habi-
tacionales vigentes, entre ellos:

• DS1: Subsidio para sectores medios y emergentes (adquisición o construcción en sitio propio).
• DS49: Fondo Solidario de Elección de Vivienda.
• DS52: Subsidio de arriendo para personas mayores y personas con discapacidad.
• DS27: Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios. 

Entre las principales gestiones realizadas durante el año 2025 destacan:

• Atención y asesoría a usuarios en trámites ante SERVIU y en plataformas digitales del MINVU.
• Apoyo en la formulación y presentación de proyectos habitacionales.
• Elaboración de antecedentes técnicos, sociales y administrativos requeridos para la postulación a subsidios.
•Asesoría técnica a comités de vivienda y grupos organizados.
• Elaboración de presupuestos y expedientes técnicos.
• Seguimiento de proyectos habitacionales en desarrollo.

BENEFICIARIOS SUBSIDIOS HABITACIONALES 2025
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ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL

La Municipalidad de Las Cabras actúa como Entidad Patrocinante (EP) en diversos programas habitacionales, lo que impli-
ca acompañar a las familias en el desarrollo completo de los proyectos, desde su formulación hasta su ejecución.

Entre las principales funciones de la Entidad Patrocinante destacan:
 • Elaboración y presentación de proyectos habitacionales.
 • Gestión de aprobación técnica ante SERVIU.
 • Elaboración de proyectos constructivos y asistencia técnica.
 • Gestión de contratos de construcción y asistencia técnica.
 • Seguimiento del avance de obras.
 • Coordinación con la Dirección de Obras Municipales y SERVIU para la revisión y aprobación de proyectos.

PROYECTOS HABITACIONALES PATROCINADOS 2025

Durante el año 2025, la Municipalidad de Las Cabras continuó impulsando diversos proyectos habitacionales destinados a 
mejorar las condiciones de vivienda de las familias de la comuna.
 Entre los principales avances destacan:

• Construcción de viviendas con subsidio habitacional DS1 Tramo 2, benefi ciando a 4 familias, cuyos proyectos se encuen-
tran en proceso de aprobación ante SERVIU.
• Desarrollo de proyectos habitacionales asociados al Programa DS27 de Mejoramiento de Viviendas, orientados al recam-
bio de techumbres y mejoramiento estructural de viviendas.

Asimismo, se mantiene el trabajo con distintos comités de vivienda de la comuna, los cuales agrupan a un total aproximado 
de 781 familias, quienes se encuentran en distintas etapas de desarrollo de sus proyectos habitacionales.
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Entre los comités vigentes en proceso de gestión se encuentran:

Estos proyectos se encuentran en distintas etapas de avance, incluyendo procesos de regularización de terrenos, desarro-
llo de proyectos técnicos, postulación a subsidios y ejecución de obras.
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PROGRAMA 4 A 7

El Programa 4 a 7 es una iniciativa del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SERNAMEG) que se ejecuta en 
la comuna de Las Cabras mediante convenio con la Municipalidad, con el objetivo de contribuir a la autonomía económica 
de las mujeres mediante el cuidado integral de niñas, niños y adolescentes después de la jornada escolar.

El programa busca facilitar la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal de las mujeres, proporcionando espacios 
seguros, protectores y formativos para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes participantes.

En la comuna, el programa se ejecuta en los siguientes establecimientos educacionales:

 • Escuela Romilio Arellano Troncoso

 • Escuela Contramaestre Constantino Micalvi

OBJETIVO DEL PROGRAMA

El programa tiene como objetivo contribuir a la autonomía y bienestar de las mujeres de la comuna, mediante el cuidado 
integral y acompañamiento socioeducativo de sus hij os e hij as entre 6 y 13 años, favoreciendo su desarrollo personal, social 
y educativo en un ambiente seguro y protector.
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Entre sus objetivos específi cos se encuentran:

 • Brindar un espacio seguro de cuidado posterior a la jornada escolar.
 • Promover el desarrollo integral mediante actividades educativas, recreativas y deportivas.
 • Fomentar hábitos de vida saludable, convivencia y trabajo en equipo.
 • Complementar los aprendizajes formales mediante experiencias educativas signifi cativas.

COBERTURA DEL PROGRAMA

Durante el año 2025, el Programa 4 a 7 presentó los siguientes resultados de cobertura:

Mujeres participantes:  29 mujeres usuarias activas
   100% de cumplimiento de la meta anual

Características de las participantes:
 • 83% mujeres migrantes, principalmente de nacionalidad boliviana
 • 17% mujeres chilenas
 • Mayor concentración etaria entre 30 y 44 años
 • 100% jefas de hogar
 • Principalmente trabajadoras agrícolas de temporada

Niños, niñas y adolescentes benefi ciarios
 • Meta proyectada:  40 participantes
 • Cobertura efectiva:  36 participantes
 • Cumplimiento:  90%

Características de los NNA:
 • 67% extranjeros
 • 33% chilenos
 • 58% niños
 • 42% niñas
 • 70% entre 6 y 11 años

ACTIVIDADES Y TALLERES DEL PROGRAMA

El programa desarrolla diversas actividades orientadas al cuidado integral y al desarrollo de habilidades personales, socia-
les y educativas de los participantes.

Entre las principales actividades implementadas se encuentran:
 • Taller de organización escolar y refuerzo pedagógico
 • Taller deportivo
 • Taller de cocina
 • Taller de computación
 • Taller de manualidades
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• Actividades recreativas y socioeducativas

Asimismo, se realizaron salidas recreativas y formativas, que permitieron fortalecer la socialización, el uso positivo del 
tiempo libre y la vinculación con espacios comunitarios.

FUNCIONAMIENTO ANUAL DEL PROGRAMA

Desde el año 2024, el programa incorpora un período de implementación anual, extendiendo sus actividades durante los 
meses de enero y febrero.

Durante este período estival se desarrollan talleres en jornada completa (08:00 a 17:00 horas), dirigidos a los niños, niñas 
y adolescentes benefi ciarios.

Para estas actividades se cuenta con el apoyo de JUNAEB, que proporciona colaciones y almuerzo diarios para los parti-
cipantes.

IMPACTO DEL PROGRAMA

El Programa 4 a 7 ha generado un impacto positivo en la comuna, especialmente mediante la coordinación intersectorial 
con distintos servicios públicos y redes locales.

Durante el año 2025:
• El 100% de las derivaciones gestionadas fueron fi nalizadas, permitiendo a las mujeres participantes acceder a orienta-
ción y apoyo oportuno.
• Se realizaron derivaciones a OMIL, favoreciendo la inserción laboral de las usuarias.
• Se entregó orientación en regularización migratoria, especialmente considerando la alta presencia de mujeres extranje-
ras en el programa.

Estas acciones permitieron fortalecer las redes de apoyo de las participantes y mejorar su acceso a servicios sociales y 
oportunidades laborales.
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Los recursos fueron destinados principalmente a:
 • honorarios del equipo ejecutor
 • implementación de talleres
 • materiales e insumos educativos
 • actividades recreativas
 • gastos operacionales del programa

El aporte municipal permitió fortalecer la logística, infraestructura y coordinación territorial del programa.

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

El Programa Mujeres Jefas de Hogar es ejecutado por la Ilustre Municipalidad de Las Cabras en convenio con el Servicio Na-
cional de la Mujer y la Equidad de Género (SERNAMEG), con el objetivo de fortalecer la autonomía económica de las mujeres 
de la comuna, mediante el acceso a herramientas, capacitación y redes de apoyo que les permitan mejorar sus condiciones 
de empleabilidad, generar ingresos y avanzar en su desarrollo personal y laboral.

El programa está dirigido a mujeres entre 18 y 65 años, jefas de hogar o económicamente activas, que requieren apoyo para 
mejorar sus oportunidades de inserción laboral, emprendimiento y acceso a redes de apoyo institucional.

Durante el año 2025, el programa tuvo una cobertura total de 80 mujeres participantes, provenientes de distintos sectores 
de la comuna, principalmente de El Manzano, Barrancas, Supermercados El 9 y el centro urbano de Las Cabras.

LÍNEAS DE APOYO DEL PROGRAMA

Durante el período se implementaron diversas acciones orientadas a fortalecer la autonomía económica de las mujeres, las 

EQUIPO DE CUIDADO INTEGRAL

El programa cuenta con un equipo especializado encargado del acompañamiento de los niños, niñas y adolescentes, capa-
citado en la detección y abordaje de situaciones de vulneración de derechos.
El equipo desarrolla intervenciones en contextos educativos, artísticos, deportivos y socioemocionales adaptando las acti-
vidades a las características y necesidades de los participantes, promoviendo espacios seguros, inclusivos y protectores.

FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA

Durante el año 2025, el Programa 4 a 7 contó con fi nanciamiento proveniente de SERNAMEG y aportes municipales.
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cuales se desarrollaron a través de las siguientes líneas:

• Apoyos otorgados – Línea dependiente: 
Esta línea está dirigida a mujeres que buscan insertarse laboralmente en empleos dependientes.
Durante el año 2025 se desarrollaron tres capacitaciones certifi cadas, orientadas a fortalecer habilidades laborales y me-
jorar las oportunidades de inserción en el mercado del trabajo.
Entre los cursos realizados destacan las Técnicas de Control de Calidad, Atención al cliente y herramientas digitales para 
el trabajo y Técnicas de Grúa Horquilla.

Estas capacitaciones se desarrollaron en modalidad presencial con una duración aproximada de 50 horas pedagógicas, 
benefi ciando a 35 mujeres del programa.

• Apoyos otorgados – Línea independiente
Esta línea está dirigida a mujeres que desarrollan emprendimientos o actividades económicas independientes.

Durante el año se desarrollaron instancias de capacitación orientadas al fortalecimiento y proyección de los emprendi-
mientos entre las que destacan el Curso de Marketing Digital y Gestión de Emprendimiento y la Formación en comercializa-
ción digital y administración básica de negocios. 
Estas capacitaciones permitieron fortalecer las competencias de 28 mujeres emprendedoras, facilitando la promoción de 
sus productos y servicios a través de canales digitales.

ACCESO A CAPITAL

El programa apoyó activamente a las participantes en la postulación a fondos concursables de emprendimiento, tales 
como FOSIS, SERCOTEC, Capital Abeja y Agrosuper.

Durante el período:
 • 100% de las participantes postuló a algún fondo de fi nanciamiento
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 • 4 usuarias accedieron a Programas Semilla SERCOTEC
 • 9 mujeres obtuvieron Capital Emprendedor de empresas privadas
 • 1 usuaria fue benefi ciada con Capital Abeja de SERCOTEC por $3.500.000
 • 2 emprendedoras fueron seleccionadas para el Programa Impulso Inicial de Fundación Luksic, con un apoyo de 
$500.000.

ACCESO A CANALES DE COMERCIALIZACIÓN

Durante el año se fortalecieron los espacios de visibiliza-
ción y comercialización de los emprendimientos de las par-
ticipantes.
Entre las acciones realizadas destacan:

• Participación en ferias de emprendimiento locales
• Participación en la Feria de Emprendimiento PMJH – ver-
sión Teletón
• Creación y difusión del Catálogo Digital “Ruta Emprende-
dora Cabras 2025”, que permitió visibilizar los emprendi-
mientos de 30 mujeres participantes.

Estas acciones contribuyeron a ampliar las redes comer-
ciales y mejorar la promoción de los productos y servicios 
desarrollados por las emprendedoras del programa.



88
CUENTA PÚBLICA GESTIÓN 2025 Municipalidad Las Cabras

APOYOS TRANSVERSALES

Atenciones de salud
Durante el período se realizaron 75 derivaciones a atenciones de salud, principalmente a través del CESFAM Las Cabras y 
otros prestadores.

Entre las principales acciones destacan la atención ginecológica, controles preventivos de salud, atención en salud mental 
y talleres de prevención de enfermedades ginecológicas y salud sexual.

Además, 25 usuarias participaron en un Operativo Ginecológico, realizado durante el año con apoyo del CESFAM.

Alfabetización digital

El programa promovió el acceso a cursos de alfabetización 
digital en coordinación con la Biblioteca Municipal, permi-
tiendo que 62 mujeres accedieran a cursos certifi cados, 
principalmente en herramientas digitales básicas y progra-
mas Offi  ce.

Nivelación de estudios

Durante el año se promovió el acceso a programas de ni-
velación de estudios, en coordinación con establecimientos 
educacionales de la comuna.
Como resultado 12 mujeres rindieron exámenes de nivela-
ción de estudios básicos y 7 mujeres lograron completar 
su nivel educativo.

ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA

• Encuentro comunal PMJH
Durante el año se realizó el Encuentro Comunal del Programa Mujeres Jefas de Hogar, instancia que reunió a 35 mujeres 
participantes y autoridades locales, permitiendo refl exionar sobre los avances del programa y fortalecer los vínculos entre 
las participantes.

Esta actividad permitió evaluar los resultados alcanzados, identifi car desafíos y fortalecer la participación activa de las 
mujeres en el desarrollo del programa.
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• Jornada de autocuidado
Asimismo, se realizó una jornada de autocuidado para las usuarias del programa, desarrollada en la Hacienda Las Palmas 
de Cocalán, donde las participantes pudieron compartir experiencias, fortalecer redes de apoyo y participar en actividades 
recreativas y de bienestar.

OFICINA JURÍDICA MUNICIPAL

Esta unidad tiene como propósito acercar el acceso a la justicia a los vecinos y vecinas de la comuna, especialmente a 
aquellos que se encuentran en situación de vulnerabilidad social o económica, brindando una atención profesional, iguali-
taria y sin discriminación, orientada a identifi car adecuadamente la problemática planteada y determinar el área y materia 
legal correspondiente para su correcta tramitación.

FUNCIONES Y GESTIONES REALIZADAS

Una vez determinada la materia jurídica correspondiente, la Ofi cina Jurídica realiza diversas acciones orientadas a la de-
fensa y orientación legal de los vecinos, entre las que destacan:
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 • Redacción y contestación de demandas y escritos judiciales o administrativos.
 • Tramitación y seguimiento de causas ante tribunales de justicia mediante la Ofi cina Judicial Virtual.
 • Comparecencia y asistencia a audiencias judiciales.
 • Coordinación y derivación con otras unidades municipales o programas sociales.
 • Redacción de escrituras públicas, mandatos y otros instrumentos legales en coordinación 
 con la Notaría y el Conservador de Bienes Raíces de Peumo – Las Cabras.

Asimismo, se brinda asesoría jurídica en materias como:
 • Tramitación de herencias y posesiones efectivas.
 • Orientación en trámites ante el Registro Civil e Identifi cación.
 • Postulación a subsidios habitacionales ante SERVIU.
 • Regularización de propiedades ante Bienes Nacionales.
 • Subdivisiones prediales y autorizaciones ante el SAG.
 • Trámites vinculados a la Dirección de Obras Municipales (DOM).

REPRESENTACIÓN JUDICIAL

La Ofi cina Jurídica Municipal asume representación principalmente ante el Juzgado de Letras, Familia y Garantía de Peu-
mo, el Juzgado de Policía Local de Las Cabras y la Fiscalía Local de San Vicente de Tagua Tagua, manteniendo causas en 
tramitación tanto en la provincia como en otras jurisdicciones cuando el caso lo requiere.

Desde el año 2014, además, la Ofi cina Jurídica fue designada como Unidad Jurídica de Turno por el Juzgado de Letras, Fa-
milia y Garantía de Peumo, lo que implica asumir la representación judicial de causas derivadas por dicho tribunal en favor 
de personas con domicilio en la comuna.

ATENCIÓN EN TERRENO

Con el objetivo de garantizar el acceso a la justicia, la Ofi cina Jurídica también realiza atenciones en terreno, especialmen-
te dirigidas a:
 • personas con movilidad reducida
 • personas con problemas de salud
 • organizaciones comunitarias de sectores rurales
 • agrupaciones con alto número de integrantes

Estas acciones permiten entregar orientación jurídica directamente en los territorios, fortaleciendo la cercanía entre el 
municipio y la comunidad.

REQUISITOS DE ACCESO AL BENEFICIO

El Programa de Asistencia Judicial Municipal está orientado prioritariamente a personas que no cuentan con los recursos 
económicos sufi cientes para acceder a asesoría jurídica particular.

Para acceder a este benefi cio se requiere:
 • Estar en un tramo igual o inferior al 40% en el Registro Social de Hogares.
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 • Acreditar residencia en la comuna de Las Cabras.

Estos criterios permiten focalizar adecuadamente el uso de los recursos municipales hacia las personas con mayor vulne-
rabilidad social.

ESTADÍSTICAS DE ATENCIÓN

Durante el período evaluado, la Ofi cina Jurídica Municipal atiende un promedio aproximado de 1.850 casos anuales, lo que 
refl eja una alta demanda por parte de la comunidad.

Los casos son abordados según su naturaleza jurídica, nivel de complejidad y competencias institucionales, pudiendo 
incluir orientación jurídica, tramitación administrativa o representación judicial.

Cuando la Ofi cina Jurídica no puede asumir directamente una causa debido a su especialización o costos asociados al 
procedimiento, los casos son derivados a instituciones competentes como:
 • Corporación de Asistencia Judicial (CAJ)
 • Defensoría Laboral
 • Inspección del Trabajo
 • otros servicios públicos pertinentes.

MATERIAS DE MAYOR DEMANDA

Del total de atenciones registradas, el Derecho de Familia concentra el 53% de los casos, constituyéndose como el princi-
pal ámbito de intervención del programa.
Entre las materias más frecuentes se encuentran:
 • pensiones de alimentos
 • cuidado personal de niños, niñas y adolescentes
 • régimen de relación directa y regular
 • violencia intrafamiliar
 • confl ictos familiares
Este predominio refl eja el impacto social que tienen las problemáticas familiares en la comunidad, así como la necesidad 
de contar con asesoría jurídica cercana y oportuna.

TRABAJO INTERSECTORIAL

La Ofi cina Jurídica Municipal desarrolla su labor mediante un enfoque de trabajo coordinado con distintas unidades muni-
cipales, lo que permite abordar las problemáticas jurídicas desde una perspectiva integral.

Entre las principales coordinaciones destacan:
• Ofi cina Local de la Niñez (OLN): Permite abordar casos vinculados a vulneración de derechos de niños, niñas y adoles-
centes, activando mecanismos de protección y orientación familiar.

• Área de Vivienda: Se brinda apoyo jurídico en procesos de regularización de propiedad, herencias, posesiones efectivas 
y antecedentes legales necesarios para la postulación a subsidios habitacionales.
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• Mediación: Se promueve la resolución colaborativa de confl ictos familiares y comunitarios, evitando judicializaciones 
innecesarias.

• Programa de Personas Mayores: Se entrega asesoría jurídica en materias de herencias, administración de bienes, pro-
tección patrimonial, confl ictos familiares y situaciones de vulneración de derechos.

OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ (OLN)

La Ofi cina Local de la Niñez (OLN) tiene por fi nalidad garantizar la protección integral, promoción y restitución de los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes de la comuna, en conformidad con lo establecido en la Ley N°21.430 sobre Garantías 
y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Este dispositivo forma parte del Sistema de Protección Integral de la Niñez, coordinado por el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia y la Subsecretaría de la Niñez, y se implementa a nivel local con el objetivo de asegurar el ejercicio efectivo 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes, mediante acciones de prevención, promoción y protección administrativa.

EQUIPO DE TRABAJO: Durante el año 2025 la ofi cina estuvo conformada por un Coordinador, un Gestor Territorial, cuatro 
Gestores de Caso y un Apoyo Administrativo, quienes desarrollan su labor a través de un enfoque interdisciplinario orienta-
do a la protección y promoción de los derechos de la niñez y adolescencia.

GESTIÓN Y PRINCIPALES ACCIONES 2025

Durante el período evaluado, la Ofi cina Local de la Niñez desarrolló diversas acciones orientadas a fortalecer la protección 
integral de niños, niñas y adolescentes de la comuna, entre las que destacan:
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GESTIÓN DE CASOS: La OLN realiza gestión integrada de casos, con el objetivo de asegurar las condiciones necesarias 
para el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes, identifi cando situaciones de riesgo o vulneración de derechos y 
coordinando intervenciones con la red institucional correspondiente.
Entre las principales acciones desarrolladas se encuentran:
 • Evaluación de situaciones de vulneración de derechos.
 • Activación de medidas de protección administrativa.
 • Seguimiento de planes de intervención.
 • Coordinación con servicios especializados de protección.
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PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN: En el ámbito preventivo, la OLN desarrolló acciones de promoción de derechos y sensibiliza-
ción comunitaria, orientadas a fortalecer el conocimiento y ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes.
Estas acciones incluyeron:
 • actividades comunitarias de difusión de derechos
 • participación en jornadas educativas
 • trabajo territorial con establecimientos educacionales
 • promoción del enfoque de derechos en la comunidad

ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

La Ofi cina Local de la Niñez coordina el trabajo intersectorial a través de la Mesa de Articulación Interinstitucional, instan-
cia que permite vincular la oferta de servicios públicos y programas sociales presentes en la comuna.

Esta articulación facilita la coordinación entre distintas instituciones para abordar de manera integral las situaciones que 
afectan a niños, niñas, adolescentes y sus familias.

PARTICIPACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Durante el año 2025 se promovió la participación activa de niños, niñas y adolescentes a través del Consejo Consultivo 
Comunal de Niños, Niñas y Adolescentes, instancia que busca fomentar la expresión de opiniones y la participación en 
materias que afectan su entorno.

Este espacio permite fortalecer la formación ciudadana y el ejercicio del derecho a participación de los niños y adolescen-
tes de la comuna.
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PRESUPUESTO

Durante el año 2025 se contó con un presupuesto total de $ 139.224.361
 • Aporte externo: $81.441.429
 • Aporte municipal: $57.782.932
Estos recursos permitieron fi nanciar el funcionamiento del equipo profesional, las acciones territoriales, la gestión de 
casos y las actividades de promoción de derechos.

IMPACTO DEL PROGRAMA

La Ofi cina Local de la Niñez constituye un pilar fundamental en la protección de los derechos de niños, niñas y adolescen-
tes de la comuna de Las Cabras, permitiendo:
• detectar oportunamente situaciones de vulneración de derechos
• activar mecanismos de protección administrativa
• fortalecer el trabajo intersectorial en materia de infancia
• promover la participación y el enfoque de derechos en la comunidad
A través de su trabajo territorial y la coordinación con instituciones públicas y programas municipales, la OLN contribuye 
a mejorar las condiciones de bienestar y desarrollo integral de los niños, niñas, adolescentes y sus familias en la comuna.

PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL

La función principal del programa es articular la oferta y la demanda de empleo en el territorio, facilitando el acceso de 
las personas a oportunidades laborales y apoyando a las empresas locales en sus procesos de reclutamiento y gestión de 
capital humano. Éste se desarrolla en el marco del Programa de Fortalecimiento OMIL (FOMIL) impulsado por el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE).

Para el año 2025, la OMIL de Las Cabras se mantuvo en la Categoría Avanzada dentro de la clasifi cación establecida por 
SENCE, lo que reconoce el nivel de gestión, resultados e impacto del servicio en el ámbito de la intermediación laboral 
comunal.
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SERVICIOS Y PÚBLICO OBJETIVO

La OMIL atiende a personas que forman parte de la Población Económicamente Activa (PEA), es decir, hombres y mujeres 
que buscan empleo o desean mejorar sus oportunidades laborales, sin distinción de género, edad, nacionalidad o nivel 
educacional.

Entre los principales servicios entregados se encuentran:
 • Registro y actualización en la Bolsa Nacional de Empleo (BNE)
 • Orientación laboral básica y avanzada
 • Talleres de apresto laboral
 • Evaluación funcional para procesos de inclusión laboral
 • Postulación a ofertas de trabajo
 • Intermediación y colocación laboral
 • Postulación a subsidios y benefi cios de SENCE

Asimismo, la OMIL mantiene una relación permanente con empresas del territorio, entregando apoyo en:
 • Levantamiento de ofertas laborales
 • Análisis de puestos de trabajo
 • Vinculación con programas de capacitación
 • Difusión de benefi cios y programas de SENCE
 • Promoción de la inclusión laboral de personas con discapacidad y personas mayores

RESULTADOS DE GESTIÓN 2025

Durante el año 2025 la OMIL de Las Cabras desarrolló diversas acciones orientadas a fortalecer la intermediación laboral en 
la comuna, alcanzando los siguientes resultados:
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Estos resultados refl ejan el trabajo permanente de intermediación laboral desarrollado por la OMIL, orientado a mejorar las 
oportunidades de empleo de los habitantes de la comuna.

ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS

Durante el año 2025 se desarrollaron diversas actividades orientadas a fortalecer la vinculación con el sector productivo y 
mejorar la empleabilidad de los usuarios, entre las que destacan:
• Ceremonia de entrega de diplomas del curso Técnicas de Construcción de Invernaderos Tradicionales.
• Participación en espacios radiales para difusión de oferta laboral.
• Jornada informativa sobre Reforma de Pensiones.
• Feria Laboral Inclusiva y de Emprendimiento.
• Entrevistas laborales masivas con empresas como Agrosuper, CPP, Sofruco, JPD y Tuniche Fruit.
• Realización de reuniones y visitas a empresas de la comuna para fortalecer la vinculación laboral.
• Asesorías a empresas en materia de inclusión laboral y oferta programática de SENCE.
• Realización de cursos de capacitación en Cuidado de Personas con Dependencia Leve a Moderada y Gestión de Empren-
dimiento.

Asimismo, la comuna de Las Cabras fue sede del Encuentro Territorial Cachapoal III, instancia que reunió a equipos OMIL 
del territorio para fortalecer el trabajo colaborativo en materia de intermediación laboral.

OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

La Ofi cina Municipal de la Mujer y la Equidad de Género (OMMEG) se origina a partir de los modelos de gestión impulsados 
por el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SERNAMEG), con el objetivo de fortalecer las autonomías, dere-
chos y oportunidades de las mujeres, reconociendo sus diversidades.

Su labor se orienta a la implementación de políticas, planes y acciones que promuevan la igualdad y equidad de género, 
contribuyendo al desarrollo social de la comuna y a la prevención de las violencias de género.

PRINCIPALES ACCIONES DESARROLLADAS

Durante el año 2025, la Ofi cina Municipal de la Mujer desarrolló diversas acciones orientadas a la prevención, atención y 
acompañamiento integral de mujeres de la comuna, entre las que destacan:
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• Realización de charlas de sensibilización y primera acogida en violencia de género, en coordinación con SERNAMEG.
• Elaboración de instrumentos de gestión para la atención de usuarias, tales como:
 - Flujograma de atención OMMEG.
 - Protocolo de atención.
 - Sistema de egreso de usuarias.
 - Modelo de Plan de Intervención Individual (PII).
• Implementación de acciones de concientización y apoyo psicosocial en temáticas de violencia de género.
• Desarrollo de estrategias orientadas a fortalecer la autonomía económica de las mujeres.

ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A USUARIAS

La Ofi cina Municipal de la Mujer entrega una atención integral y personalizada, que incluye:
 • Diagnóstico de la situación de las usuarias y elaboración de Plan de Intervención Individual.
 • Acompañamiento psicosocial y atención en crisis.
 • Seguimiento de casos y procesos de egreso.

Asimismo, se realiza acompañamiento en diversas gestiones legales y sociales, tales como:
 • orientación en denuncias por violencia de género
 • mediación por pensión de alimentos
 • orientación en régimen de relación directa y regular
 • seguimiento de medidas de protección

Además, se brinda apoyo en procesos de:
 • búsqueda de empleo o arriendo de vivienda
 • reinserción educacional y laboral
 • postulación a proyectos para mujeres emprendedoras
 • acceso a prestaciones de salud, promoviendo el ejercicio de los derechos sexuales y repro-  ductivos

Asimismo, se realizan acciones de concientización respecto a la importancia de exámenes preventivos, como el Papani-
colaou (PAP) y la mamografía.

TRABAJO EN RED Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

La OMMEG desarrolla su trabajo mediante una articulación permanente con distintos programas municipales e institucio-
nes públicas, lo que permite abordar las problemáticas de las usuarias desde una perspectiva integral.

Entre las principales coordinaciones destacan:

Red comunal
 • CESFAM Las Cabras y Postas Rurales
 • Establecimientos educacionales
 • Red Chile Crece Contigo
 • Ofi cina Jurídica
 • Programa Mujeres Jefas de Hogar
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 • OMIL
 • Ofi cina de Vivienda
 • Ofi cina de Migración
 • Ofi cina Local de la Niñez
Red externa
 • SERNAMEG Región de O’Higgins
 • Centro de la Mujer de San Vicente de Tagua Tagua
 • Centros de reparación especializados
 • Casas de acogida de SERNAMEG
 • Organizaciones sociales y fundaciones de apoyo a mujeres

Además, se mantiene una red de coordinación con empleadores locales para facilitar oportunidades laborales a mujeres 
usuarias de la ofi cina.

INGRESOS Y SEGUIMIENTO DE CASOS

La Ofi cina Municipal de la Mujer mantiene un sistema de seguimiento y acompañamiento de los casos atendidos.

Ingresos de usuarias por año
 • Año 2022: 48 ingresos. 
 • Año 2023: 98 ingresos. 
 • Año 2024: 155 ingresos. 
 • Año 2025: 94 ingresos.

Seguimiento de casos
 • 60 casos en seguimiento correspondientes a ingresos desde el año 2024.
 • 20 casos en proceso de egreso correspondientes a ingresos desde 2023.
 • 15 casos en seguimiento correspondientes a ingresos desde 2022.

Estos datos refl ejan la continuidad del acompañamiento y la complejidad de los procesos de intervención, que requieren 
seguimiento prolongado para asegurar la protección y autonomía de las mujeres usuarias.
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RED LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS (REDLAC)

Desde el mes de octubre de 2025, la comuna de Las Cabras comenzó a ejecutar la Red Local de Apoyos y Cuidados (RED-
LAC), iniciativa impulsada por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en coordinación con los municipios, como parte 
del Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados.

Este programa tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las diadas, entendidas como la dupla conformada por una 
persona con dependencia funcional moderada o severa y su cuidador o cuidadora principal, mediante apoyos profesiona-
les, acompañamiento domiciliario y entrega de insumos de cuidado.

El programa se ejecuta directamente en terreno, permitiendo atender hogares ubicados en distintos sectores urbanos y 
rurales de la comuna, garantizando un acceso equitativo a los apoyos y cuidados.
Este enfoque territorial facilita una atención cercana y oportuna a las familias benefi ciarias.

COBERTURA DEL PROGRAMA

A la fecha, el programa ha otorgado cobertura a un total de 101 diadas en la comuna de Las Cabras, las cuales reciben acom-
pañamiento permanente a través de distintas prestaciones profesionales y apoyos concretos en sus hogares.

Entre los principales servicios entregados se encuentran:
 • Atenciones de kinesiología
 • Atenciones de terapia ocupacional
 • Entrega de insumos y ayudas técnicas de cuidado
 • Acompañamiento profesional domiciliario

Estas prestaciones se defi nen de acuerdo con las necesidades particulares de cada familia benefi ciaria.

SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA

Del total de diadas atendidas, 30 cuentan con el Servicio de Atención Domiciliaria, componente del programa que contem-
pla la asignación de una asistente de cuidado especializada.

Esta profesional realiza visitas domiciliarias semanales, generando espacios de relevo para los cuidadores principales, 
contribuyendo a disminuir la sobrecarga física y emocional asociada a las labores de cuidado no remunerado.
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FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA

Para la implementación de la Red Local de Apoyos y Cuidados en la comuna de Las Cabras, el Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia aprobó un convenio de transferencia de recursos por un monto total de $128.355.000 para el año 2025.

Estos recursos han permitido fi nanciar:
 • Contratación de profesionales especializados
 • Ejecución del Servicio de Atención Domiciliaria
 • Adquisición de insumos y ayudas técnicas
 • Despliegue territorial del programa

PROGRAMA FIADI - APOYO A LA CRIANZA Y COMPETENCIAS PARENTALES

El Programa FIADI se ejecuta desde la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) con el objetivo de acompañar y apoyar 
a las familias de la comuna en los procesos de crianza de niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años, fortaleciendo las 
competencias parentales y promoviendo el bienestar integral de los grupos familiares.

El programa contempla una cobertura total de 120 familias, con un período de ejecución de 11 meses, comprendido entre 
junio de 2025 y mayo de 2026.

La intervención se desarrolla a través de tres modalidades de trabajo:
• Encuentros Parentales “Criar con-Ciencia”, dirigidos a familias con niños y niñas entre 0 y 10 años.
• Consejerías Parentales, orientadas a familias con hij os e hij as entre 0 y 17 años.
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• Taller “Vivir la Adolescencia en Familia”, destinado a familias con adolescentes entre 11 y 17 años.

Estas instancias se implementan con fl exibilidad territorial y horaria, permitiendo facilitar el acceso y participación de las 
familias en distintos sectores de la comuna.

Durante el año 2025, a partir del mes de junio, se incorporó el equipo profesional responsable de la ejecución del programa, 
iniciando el proceso de capacitación en la metodología FIPI. En este período se concretó el ingreso de 50 familias, aplicán-
dose evaluaciones diagnósticas y elaborándose los respectivos planes de intervención familiar, cuya ejecución continuará 
durante el desarrollo del convenio.

GESTIÓN DE TRASLADOS

Durante el año 2025, la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) desarrolló una labor permanente y sostenida en ma-
teria de apoyo social y fortalecimiento comunitario, mediante la ejecución de traslados sociales y el uso del bus municipal, 
benefi ciando directamente a vecinas y vecinos de la comuna.

En el ámbito de los traslados sociales asociados a salud, se realizaron un total de 286 viajes durante el año, con un 
promedio mensual de 23,8 traslados, orientados principalmente a facilitar el acceso oportuno a prestaciones de salud. 
Estos traslados tuvieron como principales destinos hospitales base, hospitales regionales y distintos centros de atención 
médica, permitiendo que personas con difi cultades de desplazamiento pudieran asistir a controles médicos, tratamientos, 
exámenes y atenciones hospitalarias.

Este servicio estuvo enfocado especialmente en adultos mayores, personas con enfermedades crónicas y vecinos con 
requerimientos médicos permanentes, contribuyendo a disminuir brechas de acceso, mejorar la calidad de vida y refor-
zar el rol social del municipio como apoyo directo a quienes más lo necesitan.

Por otra parte, en relación con el uso del bus municipal para organizaciones comunitarias, durante el año 2025 se con-
cretaron 124 viajes, con un promedio mensual de 10,3 traslados, destinados a apoyar el quehacer de diversas organizacio-
nes sociales de la comuna. Entre las principales organizaciones benefi ciadas se encuentran juntas de vecinos, clubes de 
adultos mayores y agrupaciones sociales, culturales y deportivas.
Estos traslados permitieron la participación activa de la comunidad en actividades recreativas, culturales, deportivas, 
encuentros comunales y acciones de integración social, fortaleciendo el tejido social y promoviendo la organización y 
participación ciudadana.

La distribución mensual de los traslados refl eja un uso constante y equilibrado de los recursos municipales a lo largo del 
año, evidenciando una planifi cación responsable y una gestión efi ciente, orientada a dar respuesta a las necesidades 
reales de la comunidad.

En este contexto, el trabajo realizado durante el año 2025 da cuenta del compromiso municipal con el bienestar social, 
la inclusión y el fortalecimiento de la vida comunitaria, optimizando el uso de los recursos disponibles y asegurando que 
estos lleguen de manera directa y efectiva a quienes más lo requieren.
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UNIDAD DE MEDIACIÓN FAMILIAR

La Unidad de Mediación Familiar, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), tiene el propósito de 
implementar mecanismos colaborativos de resolución de confl ictos familiares y fortalecer el acceso a la justicia para los 
vecinos y vecinas de la comuna.

El funcionamiento de esta unidad se enmarca principalmente en la Ley N°19.968 que crea los Tribunales de Familia, la cual 
establece la mediación como instancia previa obligatoria en materias de alimentos, relación directa y regular y cuidado 
personal, así como en la normativa vigente sobre acceso a la justicia y procedimientos administrativos del Estado.

¿QUÉ ES LA MEDIACIÓN FAMILIAR?

La mediación familiar es un procedimiento voluntario y confi dencial mediante el cual las personas, asistidas por un me-
diador imparcial, buscan alcanzar acuerdos en materias relacionadas con el ámbito familiar, evitando la judicialización 
innecesaria de los confl ictos.

En la comuna de Las Cabras, la mediación se ha consolidado como una herramienta efectiva para promover el diálogo, la 
convivencia y la búsqueda de acuerdos responsables, especialmente en aquellas materias vinculadas al bienestar de niños, 
niñas y adolescentes.

MATERIAS ABORDADAS

Entre las principales materias tratadas a través de la mediación se encuentran:
 • pensión de alimentos y sus modifi caciones
 • relación directa y regular con niños, niñas y adolescentes
 • cuidado personal
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 • otras materias relacionadas con el derecho de familia que puedan ser resueltas mediante mediación

GESTIÓN Y RESULTADOS

Desde su creación en agosto de 2024 y hasta el 12 de febrero de 2026, la Unidad de Mediación Familiar ha registrado:
 • 198 causas ingresadas a mediación
 • 15 causas pendientes de mediar al 24 de febrero de 2026

Estos antecedentes refl ejan una demanda sostenida por parte de la comunidad, consolidando la mediación como una 
herramienta efectiva para la resolución pacífi ca de confl ictos familiares en la comuna.

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

Entre las principales acciones desarrolladas por la unidad se encuentran:
 • recepción de solicitudes de mediación
 • citación de las partes involucradas
 • realización de audiencias de mediación
 • elaboración de actas de acuerdo o frustración
 • seguimiento de causas y orientación a usuarios

Este trabajo permite facilitar acuerdos entre las partes, evitando procesos judiciales prolongados y promoviendo solucio-
nes colaborativas.

IMPACTO DEL PROGRAMA

La implementación de la mediación familiar en la comuna ha permitido fortalecer el acceso a la justicia y promover una 
cultura de diálogo y resolución pacífi ca de confl ictos.

Asimismo, el servicio ha contribuido a disminuir la judicialización de confl ictos familiares y a fortalecer el trabajo coordi-
nado con distintos programas municipales, especialmente en materias vinculadas a la protección de niños, niñas y ado-
lescentes.

Cabe destacar que la implementación de la unidad no ha generado costos adicionales para la municipalidad, ya que su 
funcionamiento se ha desarrollado mediante la optimización de recursos institucionales y el trabajo colaborativo con la 
Fundación Encamina.

PROYECCIÓN DEL PROGRAMA

Entre los principales desafíos para el período 2026–2027 se consideran:
• consolidar la mediación como primera alternativa de resolución de confl ictos familiares en la comuna
• fortalecer la cobertura territorial del servicio
• desarrollar acciones preventivas y educativas en resolución pacífi ca de confl ictos
• promover instancias de mediación comunitaria y charlas informativas
• apoyar al municipio en la implementación de nuevas políticas públicas vinculadas al acceso a la justicia
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REFORMA PREVISIONAL

PENSIÓN GARANTIZADA UNIVERSAL (PGU)

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un benefi cio del Estado administrado por el Instituto de Previsión Social (IPS), 
que reemplazó a los benefi cios de vejez del antiguo Pilar Solidario y tiene como objetivo mejorar los ingresos de las per-
sonas mayores.

Este benefi cio entrega un aporte mensual que puede alcanzar los $224.004, monto que se reajusta periódicamente de 
acuerdo con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC). En el marco de la Reforma de Pensiones establecida en 
la Ley N°21.735, el monto de la PGU ha comenzado un proceso de aumento gradual, alcanzando $250.000 para las personas 
mayores de 82 años, reajustado a $250.275 en febrero de 2026.

La PGU puede ser recibida por personas de 65 años o más, independientemente de si continúan trabajando o reciben una 
pensión de algún régimen previsional, siempre que cumplan los requisitos establecidos por la ley.

Requisitos principales
 • Tener 65 años o más.
 • No pertenecer al 10% de mayores ingresos de la población de ese tramo etario.
 • Acreditar residencia en Chile por al menos 20 años, continuos o discontinuos, desde los 20 años de edad.

PENSIONES BÁSICAS SOLIDARIAS DE INVALIDEZ (PBSI)

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez está destinada a personas entre 18 y 65 años que presentan una condición de 
invalidez y que no tienen derecho a pensión en algún régimen previsional.

El benefi cio alcanza actualmente un monto cercano a $224.004, el cual se reajusta anualmente de acuerdo con la variación 
del IPC.

Requisitos principales
• Tener entre 18 y 65 años.
• Ser declarado inválido por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) o recibir pensión de invalidez.
• Pertenecer al 80% más vulnerable de la población, según el Registro Social de Hogares.
• Acreditar al menos cinco años de residencia en Chile dentro de los últimos seis años anteriores a la solicitud.
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SUBSIDIO DE DISCAPACIDAD PARA MENORES DE 18 AÑOS

El Subsidio de Discapacidad es un benefi cio destinado a niños, niñas y adolescentes menores de 18 años que presentan 
discapacidad mental, física o sensorial severa y que pertenecen a hogares en situación de vulnerabilidad.

Este subsidio corresponde aproximadamente al 50% del monto de la PGU, alcanzando cerca de $125.000 mensuales duran-
te el año 2025, además de otorgar acceso a atención médica gratuita en la red pública de salud.

Las solicitudes se gestionan a través de la municipalidad, mientras que el pago del benefi cio es realizado por el Instituto de 
Previsión Social (IPS) mediante BancoEstado.

Requisitos principales
• Ser menor de 18 años.
• Presentar una discapacidad acreditada por la COMPIN o por el Registro Nacional de Discapacidad.
• Pertenecer al 60% más vulnerable de la población, según el Registro Social de Hogares.
• Acreditar al menos tres años de residencia en el país.

SUBVENCIONES MUNICIPALES - SECPLAN

En el ámbito social, la Municipalidad de Las Cabras, a través de la Secretaría Comunal de Planifi cación (SECPLAN), adminis-
tra y coordina el proceso de subvenciones municipales, orientado a fortalecer el trabajo de organizaciones comunitarias 
y promover el desarrollo social en el territorio. Estas subvenciones constituyen un apoyo concreto para juntas de vecinos, 
clubes de adulto mayor, organizaciones deportivas, culturales y sociales, permitiéndoles fi nanciar iniciativas que contribu-
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yen al bienestar, la participación y la cohesión social de la comuna. De esta manera, el municipio no solo entrega recursos, 
sino que impulsa el fortalecimiento del tejido social, reconociendo el rol fundamental que cumplen las organizaciones en 
la construcción de comunidad.

SUBVENCIONES GENERALES
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La distribución de las subvenciones municipales refl eja una inversión total de $46.713.079, destinada a fortalecer a más de 
30 organizaciones de la comuna, con un claro énfasis en el apoyo al deporte, la educación, la cultura y el emprendimiento. 
Destaca especialmente el fi nanciamiento a organizaciones deportivas, promoviendo la vida sana y la participación co-
munitaria, así como el respaldo a iniciativas educativas y culturales que aportan al desarrollo formativo y artístico local. 
Asimismo, el apoyo a agrupaciones de emprendimiento y juntas de vecinos contribuye al fortalecimiento del tejido social 
y económico, evidenciando una gestión municipal orientada a generar oportunidades, cohesión social y una mejor calidad 
de vida para los vecinos y vecinas.
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SUBVENCIONES A CLUBES DE PERSONAS MAYORES
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La inversión total de $46.000.000 destinada a clubes de adulto mayor permitió benefi ciar a 36 organizaciones de la co-
muna, evidenciando un fuerte compromiso municipal con el bienestar y la participación activa de las personas mayores. 
La distribución de los recursos muestra un enfoque principalmente orientado a fi nanciar viajes recreativos, promoviendo 
el envejecimiento activo, la integración social y el esparcimiento, junto con iniciativas de mejoramiento de sedes y ad-
quisición de equipamiento, que contribuyen a fortalecer los espacios comunitarios donde se desarrollan sus actividades. 
Destaca además el apoyo a proyectos de mayor envergadura, como la construcción y mejoramiento de infraestructura, lo 
que refl eja una gestión que no solo atiende necesidades inmediatas, sino que también impulsa condiciones más dignas y 
sostenibles para el desarrollo de los clubes y sus integrantes.

SUBVENCIONES NAVIDEÑAS:

• Total organizaciones benefi ciadas: 77
• Monto por organización: $200.000 (uniforme)

La inversión total fue de $ 15.400.000 destinada a actividades navideñas, y permitió benefi ciar a 77 juntas de vecinos de 
la comuna, mediante una distribución equitativa de recursos que buscó llegar a todo el territorio. Esta iniciativa permitió 
fortalecer la participación comunitaria y generar espacios de encuentro y celebración para las familias, promoviendo la co-
hesión social y una gestión municipal cercana, presente en cada sector y enfocada en el bienestar de los vecinos y vecinas.
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SUBVENCIONES A VOLUNTARIADOS

La inversión de $ 243.000.000 destinada a instituciones de voluntariado refl eja un fuerte compromiso municipal con el 
cuidado y bienestar de las personas mayores de la comuna. Destaca especialmente el apoyo permanente a hogares de 
acogida y centros diurnos, como el Hogar de Acogida Las Cabras y las organizaciones Grupo Solidario Nuestra Señora de 
la Merced, Cumpliendo Sueños y Gotas de Amor, los cuales reciben fi nanciamiento de manera mensual para asegurar su 
funcionamiento durante todo el año. Este apoyo permite garantizar condiciones dignas de atención, alimentación, cuidado 
y acompañamiento para adultos mayores en situación de vulnerabilidad, fortaleciendo una red de apoyo fundamental en 
el territorio. En su conjunto, esta inversión da cuenta de una gestión municipal con enfoque social y humano, que prioriza 
el cuidado de quienes más lo necesitan.

Durante el año, la Municipalidad de Las Cabras realizó un esfuerzo signifi cativo y sostenido para fortalecer a nuestras or-
ganizaciones comunitarias, destinando recursos a subvenciones generales, iniciativas navideñas, clubes de adulto mayor 
y voluntariados, alcanzando una inversión que refl eja una clara prioridad por el desarrollo social y el bienestar de nuestra 
gente. Este apoyo no solo permitió fi nanciar actividades y proyectos, sino también sostener el funcionamiento de insti-
tuciones que cumplen un rol fundamental, especialmente aquellas que cuidan y acompañan a nuestros adultos mayores 
y personas en situación de vulnerabilidad. De esta manera, avanzamos en una gestión cercana, presente en el territorio 
y comprometida con llegar a cada rincón de la comuna, fortaleciendo el tejido social y reconociendo el valor del trabajo 
comunitario como pilar del desarrollo local.
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Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de salud, de la situación previsional del per-
sonal vinculado, el grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal (Artículo 67, letra i) y d), ley Nº 
18.695 ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES)

INDICADORES DE GESTIÓN EN SALUD

En concordancia con el Primer Objetivo Sanitario para la Década 2021-2030: Mejorar la Salud y el Bienestar de la Población, 
el trabajo desarrollado por el equipo de Atención Primaria de Salud de la comuna de Las Cabras se orienta a mantener a la 
población sana, prevenir enfermedades crónicas, recuperar a las personas de situaciones agudas y mejorar la calidad de 
vida de los usuarios.

La atención se organiza según demanda por morbilidad, ciclo vital y control de enfermedades crónicas, siendo evaluada 
mediante el cumplimiento de metas sanitarias (Ley N°19.813), convenios con el Servicio de Salud O’Higgins y los Indicadores 
de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS).

Durante el año 2025, el CESFAM Las Cabras y las Postas de Salud Rural obtuvieron Tramo 1 de cumplimiento de Metas Sa-
nitarias, alcanzando un 94,77% de cumplimiento. Entre los indicadores destacados se encuentra el aumento en el número 
de niños y niñas de 6 meses con lactancia materna exclusiva.

Uno de los desafíos prioritarios para el año 2026 será mejorar el nivel de compensación de personas con enfermedades 
crónicas, particularmente hipertensión arterial y diabetes.

En relación con los IAAPS, la comuna de Las Cabras se destaca por contar con una alta oferta de atenciones médicas de 
medicina general en relación con su población, registrando más de 54.000 atenciones médicas durante 2025, con un cum-
plimiento del 93,33% de este indicador.

En total, durante el año 2025 se realizaron más de 285.000 atenciones de salud en la comuna, considerando usuarios de 
sectores urbanos y rurales. De estas, destacan:
 • 64.705 atenciones médicas
 • 24.903 atenciones dentales

Durante los últimos años se ha fortalecido la presencia permanente de equipos profesionales en las Postas de Salud Rural, 
integrados por médicos, enfermeras, matronas, nutricionistas, psicólogos, podólogas, entre otros profesionales, lo que 
permite acercar la atención a los territorios más alejados y contribuir a disminuir las inequidades en salud.

GESTIÓN
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CONVENIOS Y ASOCIACIONES INSTITUCIONALES

Durante el año 2025 se mantuvieron convenios de colaboración con instituciones académicas como la Universidad de 
O’Higgins (UOH) y la Universidad de Santiago de Chile (USACH), sumándose nuevas alianzas con la Universidad de Valparaíso 
y empresas del ámbito tecnológico en salud como “Yo me Controlo”.

Asimismo, profesionales de la salud municipal participaron en instancias de relevancia nacional e internacional, tales 
como:
• Encuentro de Salud Digital organizado por CENS
• Congreso de Salud Pública y Epidemiología
• Seminario Internacional de Investigación en Enfermería – FEPPEN 2025, realizado en Brasil

Además, se desarrolló un operativo de salud junto a la Universidad de Los Andes, mediante el cual se otorgaron más de 100 
atenciones odontológicas a vecinos de la comuna.

HECHOS RELEVANTES EN SALUD
CENTRO DE REHABILITACIÓN INFANTO ADOLESCENTE (RIA)

Durante agosto de 2025 se inauguró el Centro de Rehabi-
litación Infanto Adolescente (RIA), cuyo objetivo es brindar 
atención integral a niños, niñas y adolescentes con Trastor-
no del Espectro Autista (TEA) y a sus familias.
Durante el año 2025 el centro atendió a 122 usuarios y sus 
familias, a través de un equipo multidisciplinario compues-
to por:
 • médico
 • enfermero
 • psicólogo
 • fonoaudiólogo
 • terapeuta ocupacional
 • kinesiólogo
 • trabajadora social
Las atenciones incluyen terapias individuales, familiares y 
grupales, además de visitas domiciliarias, apoyo en la ob-
tención de credenciales de discapacidad y actividades edu-
cativas dirigidas a las familias.

CENTRO DE DIÁLISIS MUNICIPAL

El Centro de Diálisis Municipal de Las Cabras inició su funcionamiento el 8 de septiembre de 2025, con 6 monitores de 
hemodiálisis activos y uno de respaldo.

Actualmente se atiende a 36 pacientes, permitiendo que las personas puedan realizar su tratamiento cerca de su domicilio, 
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lo que genera benefi cios signifi cativos en su calidad de vida, tales como:

 • reducción de tiempos de traslado
 • mayor posibilidad de mantener actividades laborales
 • mayor cercanía con sus familias
 • disminución del desgaste físico y emocional
 • reducción de costos asociados al transporte

Las prestaciones incluyen sesiones de hemodiálisis, evaluación médica especializada, controles nutricionales, toma de 
exámenes mensuales y transporte de pacientes desde sus domicilios.
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PROGRAMA MÁS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES (MAS)

El programa Más Adultos Mayores Autovalentes tiene un enfoque preventivo y promueve el autocuidado y la autonomía en 
personas mayores.

Durante el año 2025 se superó la meta programada, alcanzando 352 personas mayores inscritas. Por primera vez se incor-
poró el sector de Los Quillayes, ampliando la cobertura territorial del programa.
Entre las principales actividades desarrolladas se incluyen:

 • talleres de estimulación motora y cognitiva
 • talleres de autocuidado
 • formación del equipo comunal de Newcom (voleibol adaptado)
     
Además, se realizó la primera corrida comunitaria “Muévete sin Límites y sin Edad”, actividad desarrollada en el sector La 
Cebada, con participación de usuarios, familias y equipo de salud.

FARMACIA COMUNITARIA

La Farmacia Comunitaria de Las Cabras continúa siendo un importante apoyo para la comunidad, permitiendo reducir el 
gasto de bolsillo en medicamentos y mejorar el acceso a tratamientos.

Durante el año 2025 se mantuvo la atención permanente con químico farmacéutico y técnico en farmacia, entregando 
además orientación y educación sobre el uso adecuado de medicamentos.

El número de usuarios inscritos alcanzó 3.550 personas, duplicando la cifra registrada en el año 2024.

CLÍNICA MÓVIL

Durante el año 2025 se obtuvo la autorización sanitaria para el funcionamiento de la Clínica Móvil, permitiendo acercar la 
atención médica a sectores rurales y localidades alejadas del CESFAM y de las postas de salud rural.

La clínica móvil permite realizar controles integrales de salud (ECICEP) y controles cardiovasculares, siendo atendidos por 
un equipo compuesto por médico, TENS y conductor.
Durante el año 2025 se realizaron operativos en diversos sectores de la comuna, entre ellos:
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 • Valdebenito
 • Tuniche
 • Las Balsas
 • Los Aromos
 • El Durazno Chico
 • Santa Julia

permitiendo acercar la atención de salud a la comunidad y fortalecer el acceso a los servicios de salud en zonas rurales.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA SALUD 2025 – INGRESOS
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Durante el año 2025, el área de salud municipal ejecutó un presupuesto total de $9.159 millones en ingresos y $9.276 millo-
nes en gastos, destinándose la mayor proporción de los recursos al fi nanciamiento de gastos en personal y prestaciones 
de salud, lo que permitió mantener la continuidad de la atención en el CESFAM y las postas rurales, fortalecer la cobertura 
territorial y mejorar la oferta de servicios médicos para la comunidad.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA SALUD 2025 – GASTOS

Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación, cuando estos sean de adminis-
tración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los alumnos 
en las evaluaciones ofi ciales que se efectúen por el Ministerio de Educación. (Artículo 67, letra i) y d), ley Nº 18.695 ORGANI-
CA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES)

El Departamento de Administración de Educación Municipal de Las Cabras tiene como función principal administrar y op-
timizar los recursos humanos, fi nancieros, materiales y tecnológicos del sistema educativo municipal, con el objetivo de 
fortalecer la calidad de la educación que reciben los estudiantes de la comuna.

Durante el año 2025, el sistema educativo municipal estuvo conformado por 14 establecimientos educacionales, distri-
buidos entre el área urbana y distintos sectores rurales de la comuna. De ellos, 13 corresponden a escuelas de enseñanza 
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básica y 1 liceo, el cual imparte enseñanza media humanista-científi ca, técnico profesional y educación para personas 
jóvenes y adultas.

Asimismo, cinco establecimientos rurales forman parte del Microcentro “Palmas del Lago”, instancia de trabajo técni-
co-pedagógico que permite a los docentes compartir experiencias y fortalecer las prácticas educativas en escuelas mul-
tigrado.

En educación parvularia, la comuna cuenta con 4 Salas Cuna y Jardines Infantiles en modalidad Vía Transferencia de Fon-
dos (VTF), además de 8 establecimientos de programas alternativos, laborales y CECI dependientes de JUNJI, los cuales 
reciben apoyo técnico y coordinación por parte del DAEM.

La matrícula del sistema educativo municipal durante el año 2025 alcanzó un total de 3.823 estudiantes, de los cuales 2.685 
corresponden a educación parvularia y básica, y 1.016 a enseñanza media, registrándose un aumento de 72 estudiantes 
respecto del año anterior, lo que refl eja la confi anza de las familias en la educación pública de la comuna.

Paralelamente, el sistema educativo municipal se encuentra avanzando en el proceso de transición hacia el Servicio Local 
de Educación Pública Cachapoal Costa, etapa que se aborda como una oportunidad para fortalecer la gestión educativa y 
consolidar las buenas prácticas desarrolladas en la comuna.

GESTIÓN PEDAGÓGICA

COORDINACIÓN TÉCNICO PEDAGÓGICA

Durante el año 2025 se fortaleció la gestión técnico-pedagógica en los establecimientos educacionales de la comuna, 
desarrollando diversas acciones orientadas a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Entre las principales acciones destacan:
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• Cumplimiento de los Planes de Mejoramiento Educativo (PME) en todas las unidades pedagógicas.
• Actualización del Plan Evaluativo conforme al Decreto N°67, que regula la evaluación, califi cación y promoción escolar.
• Seguimiento y acciones para mejorar progresivamente la asistencia a clases, especialmente en establecimientos con 
niveles bajo el promedio nacional.
• Desarrollo de actividades orientadas al fortalecimiento de la convivencia escolar y el bienestar socioemocional de los 
estudiantes.
• Capacitación a profesionales del Programa de Integración Escolar (PIE) y docentes diferenciales sobre Trastorno del Es-
pectro Autista (TEA), considerando el aumento de estudiantes que presentan esta condición.
• Ejecución de Asesorías Técnicas Pedagógicas en áreas curriculares, evaluativas y de gestión educativa, en coordinación 
con el DEPROV Cachapoal y el DAEM.
• Realización de reuniones mensuales con equipos directivos y coordinadores de UTP, para la planifi cación y seguimiento 
de los procesos pedagógicos.
• Desarrollo del proceso de Evaluación Docente 2025, incluyendo inscripción de docentes, elaboración de informes comu-
nales y análisis de resultados para la mejora continua.
• Monitoreo y evaluación del programa ADECO en la Escuela Romilio Arellano Troncoso.

COORDINACION DE CONVIVENCIA EDUCATIVA

Con el objetivo de fortalecer entornos educativos seguros, inclusivos y favorables para el desarrollo integral de niños, niñas 
y adolescentes, durante el año 2025 la Coordinación Comunal de Convivencia Educativa del DAEM desarrolló un trabajo 
sistemático orientado al fortalecimiento de la convivencia escolar en todos los niveles educativos de la comuna.
Desde el año 2023 y hasta su cierre en 2025, la comuna participó activamente en el programa ministerial “A Convivir se 
Aprende” (ACSA), instancia que permitió fortalecer las competencias de los equipos directivos, docentes y equipos de con-
vivencia escolar mediante acompañamiento técnico, formación y trabajo en redes.
A diferencia del diseño original del programa —que contemplaba solo tres establecimientos— en la comuna de Las Cabras 
se optó por una implementación de carácter comunal, integrando a todos los establecimientos municipales de educación 
parvularia, básica y media, incorporando además establecimientos particulares subvencionados interesados en participar 
de estas instancias de trabajo colaborativo.

Este enfoque permitió consolidar la convivencia educativa como un eje transversal de la gestión escolar, fortaleciendo la 
participación de las comunidades educativas y promoviendo una cultura institucional basada en el respeto, la inclusión y 
el bienestar socioemocional de los estudiantes.
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En materia de convivencia escolar, la comuna se mantiene entre las comunas con menor cantidad de denuncias ante la 
Superintendencia de Educación a nivel regional. Asimismo, se observa una disminución en las denuncias asociadas a si-
tuaciones de connotación sexual, pasando de tres casos en 2023 a un caso en 2025, lo que refl eja el fortalecimiento de las 
acciones de prevención, formación y aplicación de protocolos de resguardo.

Los procesos de acompañamiento y trabajo en redes han permitido evidenciar avances relevantes en los establecimientos 
educacionales. Actualmente:
• 85% de los establecimientos presenta prácticas institucionalizadas o en desarrollo en la gestión de convivencia escolar.
• 71% de los establecimientos declara contar con una visión compartida sobre la convivencia educativa.
• 8% de los establecimientos desarrolla prácticas participativas con sus comunidades educativas.

Como proyección del trabajo realizado, se defi nió la elaboración de un Plan de Acción Comunal de Convivencia Educativa, 
orientado a fortalecer el modelo de Escuela Total, promover la educación socioemocional, fortalecer el trabajo en redes 
territoriales y mejorar los sistemas de monitoreo de situaciones de convivencia escolar.
Durante el año 2025, además, se brindó apoyo a los establecimientos en los procesos de fi scalización realizados por la Su-
perintendencia de Educación, vinculados al cumplimiento normativo, seguridad e infraestructura y gestión del Programa 
de Integración Escolar. Todas las fi scalizaciones realizadas concluyeron de manera favorable, evidenciando el fortaleci-
miento de las capacidades institucionales y el compromiso comunal con la transparencia y el cumplimiento de la normativa 
vigente.

De esta manera, la Coordinación Comunal de Convivencia Educativa reafi rma su compromiso con el desarrollo de comu-
nidades educativas más inclusivas, participativas y protectoras, avanzando en la consolidación de la convivencia escolar 
como un eje estratégico de la calidad educativa en la comuna de Las Cabras.

COORDINACIÓN EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR

Durante el año 2025, la Coordinación Comunal de Educación Extraescolar desarrolló diversas actividades deportivas, cul-
turales, artísticas y formativas, orientadas a fortalecer la participación estudiantil, la vida saludable y el desarrollo integral 
de los estudiantes de la comuna.

Entre las principales acciones realizadas destacan:
• Coordinación mensual con los establecimientos educacionales, permitiendo planifi car y articular las actividades extraes-
colares a nivel comunal.
• Organización y apoyo en actividades conmemorativas y formativas, tales como la celebración del Día Mundial del Síndro-
me de Down, el aniversario del Combate Naval de Iquique y la participación en ferias literarias y concursos artísticos.
• Desarrollo de actividades deportivas comunales e intercomunales, en el marco de los Juegos Deportivos Escolares, in-
cluyendo campeonatos comunales de tenis de mesa, ajedrez, balonmano, futsal, voleibol y básquetbol, en categorías sub 
14 y juvenil.
• Participación de estudiantes en competencias provinciales, regionales y nacionales, en disciplinas como atletismo, ci-
clismo, taekwondo, ajedrez y tenis de mesa, en coordinación con el Instituto Nacional de Deportes.
• Organización de actividades de promoción de la vida saludable, como el Trekking Extraescolar Comunal y corridas fami-
liares, en el marco de la celebración del Día de la Actividad Física.
• Desarrollo de instancias artísticas y culturales, entre ellas el Encuentro Comunal de Teatro Escolar, Encuentro Comunal 
de Danza Escolar y la II Expo Científi ca Escolar.
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• Apoyo en la organización de desfi les comunales y actividades cívicas de Fiestas Patrias, con participación de los estable-
cimientos educacionales.
• Implementación de convenios de colaboración para el desarrollo de habilidades formativas, destacando el trabajo con la 
Fundación Experiencia Estadio y el programa Chile Navegantes, que permitió a estudiantes del Liceo Francisco Antonio 
Encina obtener formación teórica y práctica para la licencia de Patrón de Bahía.
• Gestión de material deportivo y suministros de apoyo para las actividades extraescolares, contribuyendo al fortalecimien-
to de la participación estudiantil.

A través de estas iniciativas, la Coordinación de Educación Extraescolar promueve el desarrollo integral de los estudian-
tes, fortaleciendo espacios de participación, formación y vida saludable en la comunidad educativa de la comuna de Las 
Cabras.

SALAS CUNAS Y JARDINES INFANTILES

Durante el año 2025, la Coordinación de Educación Parvularia del DAEM desarrolló diversas acciones orientadas a fortale-
cer la gestión, supervisión y articulación de los establecimientos de educación inicial de la comuna.

Entre las principales acciones realizadas destacan:
• Coordinación y gestión de las necesidades de los Jardines Infantiles y Salas Cuna de administración directa y modalidad 
Vía Transferencia de Fondos (VTF), asegurando el adecuado funcionamiento de las unidades educativas.
• Monitoreo y seguimiento de los procesos pedagógicos y administrativos desarrollados por los establecimientos de edu-
cación parvularia.
• Participación en Consejos Parvularios de las unidades educativas VTF, representando al sostenedor en los procesos de 
planifi cación y evaluación.
• Revisión, seguimiento y apoyo en la elaboración de los Planes de Mejoramiento Educativo (PME) correspondientes al 
período 2024–2027.
• Participación en instancias de coordinación con la Subsecretaría de Educación Parvularia y JUNJI, incluyendo reuniones 
técnicas y capacitaciones orientadas al fortalecimiento de la educación inicial.
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• Participación en mesas intersectoriales de trabajo con la Ofi cina Local de la Niñez, promoviendo el trabajo en red y la 
protección integral de la infancia.
• Gestión de alertas y seguimiento de casos en el sistema Chile Crece Contigo, contribuyendo a la atención oportuna de 
niños y niñas.
• Apoyo en procesos administrativos y fi nancieros, incluyendo rendiciones de programas y procesos de licitación asocia-
dos al transporte de jardines infantiles CECI.
• Coordinación de acciones de mantención e infraestructura, destinadas a asegurar condiciones adecuadas para el funcio-
namiento de los establecimientos.

A través de estas acciones, la Coordinación de Educación Parvularia contribuye al fortalecimiento del sistema educativo 
comunal desde los primeros niveles de formación, promoviendo una atención integral y de calidad para niños y niñas de la 
comuna de Las Cabras.

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN PARVULARIA

Durante el año 2025, la Coordinación de Educación Parvularia desarrolló diversas acciones orientadas a fortalecer la ges-
tión pedagógica, administrativa y territorial de los establecimientos de educación inicial de la comuna.

Entre las principales acciones realizadas destacan:
• Participación en instancias de coordinación técnica y redes profesionales, tales como la Red Provincial de Educadoras de 
Párvulos, reuniones de directores y el Microcentro “Palmas del Lago”.
• Organización y desarrollo de reuniones de la Red Comunal de Educadoras de Párvulos, promoviendo el intercambio de 
experiencias pedagógicas, el análisis de problemáticas comunes y la generación de estrategias de mejora.
• Coordinación comunal del Sistema de Admisión Escolar (SAE), brindando orientación a apoderados, apoyando los proce-
sos de matrícula y gestionando listas de espera en los establecimientos municipales.
• Monitoreo y actualización permanente de plataformas ministeriales, asegurando el cumplimiento de los procesos y plazos 
establecidos por el Ministerio de Educación.
• Supervisión del proceso SET12 y actualización del Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE), permitiendo 
asegurar la correcta gestión administrativa y el acceso a la subvención escolar.
• Coordinación y seguimiento del proceso de Pro-Retención, orientado a implementar estrategias para favorecer la perma-
nencia de estudiantes en riesgo de deserción escolar.
• Gestión de solicitudes administrativas ante DEPROV, relacionadas con modifi caciones del calendario escolar, cambios de 
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jornada, cambios de actividades y solicitudes de sobrecupos.
• Participación como representante del sostenedor en Consejos Escolares de establecimientos educacionales de la comu-
na, fortaleciendo la articulación entre el nivel central y las comunidades educativas.

A través de estas acciones, la Coordinación de Educación Parvularia contribuye al fortalecimiento de la gestión educativa 
comunal, promoviendo procesos administrativos efi cientes y una adecuada articulación entre los establecimientos edu-
cacionales y el sistema educativo regional.

COORDINACIÓN PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR (PIE)

Durante el año 2025, el Programa de Integración Escolar (PIE) continuó fortaleciendo el apoyo a estudiantes con Necesida-
des Educativas Especiales (NEE), mediante la implementación de equipos multidisciplinarios y estrategias de acompaña-
miento pedagógico y socioemocional en los establecimientos educacionales de la comuna.

Entre las principales acciones desarrolladas destacan:
• Conformación y funcionamiento de equipos multidisciplinarios en los establecimientos educacionales, integrados por 
educadores diferenciales, psicólogos, trabajadores sociales, fonoaudiólogos, terapeutas ocupacionales, kinesiólogos y 
técnicos en educación especial.
• Evaluación integral de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales, permitiendo identifi car apoyos pedagógicos 
y profesionales adecuados para su proceso educativo.
• Ingreso y registro de estudiantes en la plataforma ministerial del Programa de Integración Escolar, alcanzando durante 
el proceso regular del año 2025 un total de 875 estudiantes incorporados al programa, de los cuales 310 corresponden a 
Necesidades Educativas Especiales Permanentes (NEEP) y 565 a Necesidades Educativas Especiales Transitorias (NEET).
• Desarrollo de atenciones de salud mental y evaluaciones especializadas, destacando la participación de psiquiatría infan-
to-juvenil con 248 valoraciones de salud y 78 atenciones de salud mental durante el año.
• Participación en redes de mejoramiento del Programa de Integración Escolar, coordinadas por el Departamento Provin-
cial de Educación, fortaleciendo el trabajo técnico entre establecimientos.
• Realización de capacitaciones dirigidas a docentes, asistentes de la educación y profesionales de apoyo, especialmente 
en estrategias de acompañamiento, prevención y protección para estudiantes con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
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• Promoción de estrategias de regulación emocional y conductual, orientadas a favorecer la inclusión y el bienestar socioe-
mocional de los estudiantes.

A través de estas acciones, el Programa de Integración Escolar contribuye al desarrollo de una educación inclusiva, promo-
viendo el acceso, participación y aprendizaje de todos los estudiantes del sistema educativo municipal.

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR (PIE)

PRESUPUESTO AÑO 2025: $1.570.734.112

Durante el año 2025, el Programa de Integración Escolar implementó diversas estrategias pedagógicas y de apoyo espe-
cializado, orientadas a favorecer la inclusión educativa y el desarrollo integral de estudiantes con Necesidades Educativas 
Especiales.

Entre las principales acciones desarrolladas destacan:
• Incorporación de asistentes técnicos diferenciales, destinados a brindar apoyo personalizado a estudiantes que requie-
ren acompañamiento permanente en el aula.
• Desarrollo de trabajo colaborativo entre docentes de aula, docentes especialistas y profesionales de apoyo, junto a los 
equipos de UTP, para la elaboración de planifi caciones diversifi cadas que respondan a las necesidades educativas de los 
estudiantes.
• Elaboración y adaptación de material pedagógico especializado, acorde a los requerimientos de aprendizaje de los estu-
diantes con NEE.
• Trabajo permanente con las familias, mediante orientación y acompañamiento en el proceso educativo de los estudian-
tes.
• Seguimiento y apoyo psicosocial, a través de visitas domiciliarias realizadas por las duplas psicosociales de los estable-
cimientos.
• Atenciones especializadas en salud mental, mediante apoyo de psiquiatría infanto-juvenil, contribuyendo al seguimiento 
de los procesos de aprendizaje y adaptación escolar.
• Articulación con redes externas, tales como CESFAM, Centro RIA y otros servicios, fortaleciendo el trabajo intersectorial 
en benefi cio de los estudiantes.

A través de estas acciones, el Programa de Integración Escolar fortalece la educación inclusiva en la comuna de Las Ca-
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bras, promoviendo la participación, el aprendizaje y el bienestar integral de los estudiantes.

DOTACIÓN DAEM AÑO 2025

Durante el año 2025, el Departamento de Administración de Educación Municipal (DAEM) mantuvo la continuidad de la do-
tación de docentes y asistentes de la educación que se desempeñan en los establecimientos educacionales de la comuna.

Asimismo, se realizó un análisis de la distribución del personal en cada establecimiento, con el objetivo de optimizar los 
recursos humanos y asegurar el adecuado funcionamiento del sistema educativo municipal.

A continuación, se presenta la dotación de funcionarios correspondiente al año 2025.
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AREA SOCIAL – BECAS, PROGRAMAS Y BENEFICIOS EDUCATIVOS

Durante el año 2025, el Departamento de Administración de Educación Municipal desarrolló diversas acciones orientadas 
a apoyar la permanencia, el acceso y la continuidad de estudios de los estudiantes de la comuna, mediante la gestión de 
becas, programas de apoyo social y benefi cios educativos.

BECAS MUNICIPALES

Beca Transporte Educación Superior
Este benefi cio consiste en un aporte económico anual de 3,8 UF, pagado en dos cuotas semestrales, destinado a estudian-
tes de educación superior que cursen carreras con una duración mínima de cuatro semestres y cumplan con los requisitos 
establecidos en el reglamento municipal de becas.

Durante el año 2025 se realizó la recepción de postulaciones y la tramitación del pago correspondiente al primer semestre.

Beca Mérito Académico
Benefi cio destinado a estudiantes con los mejores rendimientos académicos (NEM) del Liceo Francisco Antonio Encina 
Armanet, con el objetivo de apoyar la continuidad de estudios superiores.

El benefi cio corresponde a 10 UF anuales, pagadas en dos cuotas semestrales.

Durante el año 2025 se benefi ciaron 12 estudiantes de educación superior.

Asimismo, el área social del DAEM brinda orientación a estudiantes y familias en los procesos de postulación y apelación a 
benefi cios estatales, además de la elaboración de informes sociales para acreditar situaciones socioeconómicas.
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PROGRAMAS DE APOYO A LA PERMANENCIA ESCOLAR

Programa Pro-Retención
Este programa tiene como objetivo favorecer la permanen-
cia en el sistema escolar de estudiantes en situación de vul-
nerabilidad, pertenecientes al sistema de protección social.

Está dirigido a estudiantes desde 7° básico a 4° medio, in-
cluyendo estudiantes embarazadas, madres o padres ado-
lescentes, estudiantes pertenecientes al programa Chile 
Solidario / Programa Puente, o vinculados a programas de 
protección de la niñez.
El área social del DAEM cumple funciones de supervisión y 

coordinación, asegurando el registro y seguimiento de las acciones realizadas por los profesionales de cada estableci-
miento.

TRANSPORTE ESCOLAR GRATUITO

Durante el año 2025 se desarrolló el proceso de licitación del servicio de transporte escolar gratuito, destinado a estudian-
tes de educación parvularia, básica y media de establecimientos municipales de la comuna.

Este benefi cio busca garantizar el acceso a la educación, especialmente para estudiantes de sectores rurales o con difi -
cultades de traslado.

El proceso culminó con la adjudicación de 22 recorridos de transporte escolar, benefi ciando a 1.522 estudiantes de la 
comuna.

PROGRAMAS Y BENEFICIOS JUNAEB

El área social del DAEM actúa como contraparte ofi cial de JUNAEB, gestionando y coordinando los benefi cios y prestacio-
nes dirigidos a estudiantes en situación de vulnerabilidad.

Entre los principales benefi cios gestionados durante el año 2025 destacan:

Beca Indígena: Aporte monetario destinado a estudiantes con ascendencia indígena para apoyar los gastos asociados a 
su proceso educativo.

Durante el primer semestre de 2025 se otorgaron 57 becas a estudiantes de enseñanza básica y media.

Beca Presidente de la República: Beca destinada a estudiantes con alto rendimiento académico y situación socioeconó-
mica vulnerable.

Durante el primer semestre de 2025 se otorgaron 69 becas a estudiantes de enseñanza media.
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Programa de Salud JUNAEB – Prestaciones Médicas: Programa orientado a la atención médica especializada en áreas 
como oftalmología, columna y otorrinolaringología, con el objetivo de prevenir y tratar problemas que afecten el proceso 
educativo.

Durante el año 2025 se atendieron 465 estudiantes de la comuna.

Programa de Salud Oral (PSO): Programa enfocado en la prevención y tratamiento odontológico integral de estudiantes 
desde prekínder a 8° básico. 

Durante el primer semestre de 2025 se atendieron 137 estudiantes de establecimientos municipales.

SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL (SEP)

La Ley de Subvención Escolar Preferencial (SEP) tiene como objetivo mejorar la calidad y equidad de la educación en esta-
blecimientos que atienden estudiantes en condición de vulnerabilidad.

Durante el año 2025, el 69,29% de los estudiantes del sistema municipal fue clasifi cado como prioritario, lo que permitió a 
la comuna recibir $2.002.915.776 en recursos SEP.

Estos recursos fueron destinados al desarrollo de los Planes de Mejoramiento Educativo (PME) de cada establecimiento, 
fi nanciando acciones como:

 • Entrega de kits escolares para estudiantes.
 • Contratación de docentes y asistentes de la educación.
 • Salidas educativas y transporte escolar.
 • Adquisición de material pedagógico, audiovisual y mobiliario.
 • Implementación de actividades extraescolares.
 • Capacitaciones y apoyo a equipos educativos.
 • Reconocimientos a estudiantes, docentes y asistentes de la educación.

Durante el año 2025, el foco de los PME estuvo centrado en el proceso de reactivación educativa, fortaleciendo la conviven-
cia escolar, el desarrollo socioemocional y la promoción de la salud mental en las comunidades educativas.

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

Durante el año 2025, la Unidad de Prevención de Riesgos desarrolló diversas acciones orientadas a fortalecer la seguridad 
laboral y escolar en los establecimientos educacionales municipales y dependencias del DAEM, promoviendo entornos de 
trabajo y aprendizaje seguros para funcionarios y estudiantes.

Entre las principales acciones realizadas destacan:
• Contratación de servicio de control de plagas y fumigación, ejecutado de manera periódica en los establecimientos edu-
cacionales de la comuna.
• Adquisición, mantención y recarga de extintores en establecimientos educacionales y dependencias del DAEM.
• Implementación de enfermerías escolares, mediante la contratación de 8 Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), 
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con el objetivo de brindar atención primaria a estudiantes y funcionarios en caso de accidentes escolares o laborales.
• Contratación de seguros para establecimientos educacionales y dependencias municipales, que cubren eventos como 
incendios, sismos y otros incidentes.
• Adquisición de elementos de protección personal (EPP) para funcionarios del área de mantención, con el fi n de prevenir 
accidentes laborales.
• Realización de exámenes ocupacionales de altura para funcionarios del área de mantención en coordinación con el Insti-
tuto de Seguridad del Trabajo (IST), además de la adquisición de andamios certifi cados para trabajos en altura.
• Participación activa en la Red Pedagógica del Programa Integral de Seguridad Escolar (PISE), fortaleciendo el intercambio 
de experiencias y buenas prácticas en materia de seguridad escolar.
• Constitución y funcionamiento de Comités Paritarios de Higiene y Seguridad (CPHS) en los establecimientos educacio-
nales.
• Implementación y actualización de la normativa asociada al Decreto Supremo N°44, vigente desde febrero de 2025, orien-
tada a fortalecer la gestión preventiva de riesgos laborales.
• Realización de capacitaciones en materias de seguridad y prevención, incluyendo uso de extintores, primeros auxilios, 
Ley N°16.744, señalización de seguridad y gestión de riesgos y desastres.

Estas acciones contribuyen a fortalecer una cultura preventiva en la comunidad educativa, resguardando la seguridad y 
bienestar de funcionarios y estudiantes.
ÁREA DE COMUNICACIONES

El Área de Comunicaciones del Departamento de Educación Municipal tiene como objetivo difundir y visibilizar las acti-
vidades educativas, programas y benefi cios dirigidos a la comunidad escolar, fortaleciendo los canales de información y 
participación.

Durante el año 2025 se desarrollaron las siguientes acciones:

• Difusión permanente en redes sociales de benefi cios y procesos educativos relevantes, tales como becas, postulaciones 
a benefi cios estatales, inscripción a la PAES y procesos de acceso a la educación superior.
• Cobertura comunicacional de actividades educativas, mediante registro fotográfi co, redacción de notas y publicación de 
actividades desarrolladas por los establecimientos educacionales y el DAEM.
• Elaboración y difusión de material audiovisual, incluyendo videos institucionales de actividades educativas y comunales.
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• Publicación de convocatorias laborales para cargos en establecimientos educacionales municipales.
• Apoyo comunicacional a las diferentes unidades del departamento, incluyendo diseño e impresión de material gráfi co, 
como invitaciones, diplomas, afi ches informativos y material institucional.
• Apoyo fotográfi co a actividades municipales cuando es requerido.
• Elaboración, revisión y apoyo en protocolos, libretos y locuciones de actividades ofi ciales.
• Redacción y distribución de ofi cios de invitación para actos y desfi les comunales, como las conmemoraciones de Glorias 
Navales y Fiestas Patrias.

A través de estas acciones, el Área de Comunicaciones contribuye a fortalecer la difusión del quehacer educativo comunal 
y el vínculo entre la comunidad educativa y la ciudadanía.

PLAN DE MANTENCIÓN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

FONDOS PROPIOS, GASTOS $ 45.643.701 (EN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN)

Destacándose en trabajos de mantención los Establecimientos Educacionales
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PROYECTOS FINACIADOS CON RECURSOS DIRECCIÓN DE EDUCACION PÚBLICA

CONSERVACIÓN ESCUELA LOS AROMOS $ 407.421.257

CONSERVACIÓN EMERGENCIA ESCUELA VILMA ALIAGA $ 488.378.658

CONSERVACIÓN ESCUELA LOS AROMOS $ 14.668.269
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DATOS FINANCIEROS

INGRESOS DEL SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL

PRINCIPALES GASTOS DEL SISTEMA EDUCATIVO

RESULTADO FINANCIERO

SITUACIÓN FINANCIERA
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GESTIÓN
TERRITORIAL08

La gestión territorial del municipio comprende a la ejecución y supervisión de iniciativas destinadas al desarrollo urbano, 
la infraestructura comunal y la mantención del espacio público. 

DIRECCIÓN DE OBRAS

La Dirección de Obras Municipales tiene como función aplicar la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Orde-
nanza General, velando por el correcto desarrollo urbano de la comuna mediante la revisión de proyectos, otorgamiento de 
permisos, fi scalización de obras y emisión de certifi cados.

Durante el año 2025 se continuó fortaleciendo la gestión administrativa y técnica de la Dirección, mejorando los procesos 
de atención a la comunidad y avanzando en la digitalización de los trámites.

* Monto correspondiente a las Multas sancionadas por el Juzgado de Policía Local las que están en 
proceso de pago por los infractores ($15.529.316.- pesos pagados durante el 2025), el cual no se incluye 
en el total de lo recaudado por la Dirección de Obras Municipales.
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EXPEDIENTES PARA PERMISO Y RECEPCIÓN

Durante el año 2025, se ingresaron 132 Solicitudes para la obtención de algún Permiso, Resolución de Aprobación, Autoriza-
ción o Regularización. Adicionalmente, se ingresaron 32 Solicitudes de Recepción de Obra Nueva. El total de las solicitudes 
ingresadas corresponde a 164 solicitudes. 

PERMISOS Y RECEPCIONES OTORGADAS

En este ítem se consideran todos los Permisos, Autorizaciones, Certifi cados de Copropiedad, Certifi cados de Recepción 
Defi nitiva y Parcial y Regularizaciones por la Ley N° 20.898.

APORTE AL ESPACIO PÚBLICO: $ 4.777.907.-

Este monto es incorporado en una cuenta aparte con la fi nalidad de fi nanciar los Estudios y Proyectos que deberá contener 
el Plan de Inversiones en Infraestructura de la Movilidad y Espacio Público (PIIMEP) según la Ley N° 20.958.

CERTIFICADOS ENTREGADOS
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Como parte del Proceso de Transformación Digital que vive la Dirección de Obras Municipales, desde el mes de agosto del 
2022 se comenzó a recibir solicitudes de Certifi cados vía correo electrónico, la cual se transformó en una alternativa extra 
a las ya vigentes (presencial en Ventanilla de la DOM y Plataforma DOM en Línea).

DOCUMENTOS DE LOS EXPEDIENTES

Durante el año 2025 se gestionó la entrega de 185 copias de documentos asociados a expedientes de la Dirección de Obras 
Municipales, generando una recaudación total de $979.164 por concepto de derechos municipales. Los documentos más 
solicitados por la comunidad correspondieron a copias de planos (63 solicitudes) y copias de certifi cados de recepción (50 
solicitudes), lo que refl eja el interés de los usuarios por acceder a antecedentes técnicos vinculados a regularización de 
propiedades, procesos de edifi cación y trámites inmobiliarios.

EXTRACCIÓN DE ARIDOS

Durante el año se fortaleció el control y supervisión de estas actividades, verifi cando que la extracción desde la caja del 
río Cachapoal se realice conforme a la normativa vigente. Este control considera el cumplimiento de la Ordenanza Local, la 
legislación ambiental aplicable y las disposiciones establecidas por organismos competentes como la Dirección General de 
Aguas (DGA) y la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH), entre otras normas relacionadas.

Durante el año 2025 la recaudación por concepto de extracción de áridos alcanzó un total de $108.733.562, recursos aso-
ciados al control y autorización de extracción desde la caja del río Cachapoal.

Estos ingresos corresponden al pago de derechos municipales establecidos en la Ordenanza Local, permitiendo fortalecer 
el control de esta actividad productiva en la comuna.

FISCALIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES

Durante el año 2025, la Dirección de Obras Municipales realizó 115 visitas de inspección en terreno, destinadas a verifi car el 
cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC) y su normativa asociada.

Como resultado de estas fi scalizaciones se cursaron notifi caciones y denuncias por infracción a la normativa urbanística, 
registrándose 10 paralizaciones de obras por incumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

En relación con las infracciones establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, que señala que toda construcción, ampliación, 
modifi cación, reparación o demolición requiere permiso previo de la Dirección de Obras Municipales, se tramitaron 54 
denuncias ante el Juzgado de Policía Local, las que derivaron en sanciones monetarias.

Durante el año 2025 se registró una recaudación por concepto de multas de $15.529.316, correspondiente principalmente a 
denuncias cursadas en periodos anteriores y parcialmente a infracciones detectadas durante el mismo año.

INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS

El Inspector Técnico de Obras (ITO) tiene como función supervisar la correcta ejecución de las obras municipales fi nan-
ciadas con recursos externos o municipales, especialmente aquellas que se ejecutan mediante procesos de licitación 
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gestionados por la SECPLAN.

Durante el año 2025 se efectuaron inspecciones periódicas a las obras municipales, verifi cando el cumplimiento de lo 
establecido en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, planos y especifi caciones técnicas de cada proyecto licitado. 
Estas labores contemplaron el control del avance físico de las obras, dejando registro en el Libro de Obras correspondiente.

Asimismo, se realizaron actas de entrega de terreno, revisión y visación de estados de pago, y la supervisión de los proce-
sos de recepción provisoria y recepción fi nal de las obras ejecutadas.

Respecto a los proyectos fi scalizados durante el año 2025 por la Dirección de Obras Municipales, se destacan las siguientes 
obras ejecutadas:

Construcción de Plazuelas Villa El Futuro y Don Eleodoro

Mejoramiento Infraestructura Escuela Los Aromos
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UNIDAD DE MEDIOAMBIENTE - DOMA

Durante el año 2025, el área de Medio Ambiente desarrolló diversas acciones orientadas a la protección de los ecosistemas 
locales, la educación ambiental de la comunidad y la implementación de políticas públicas vinculadas al cambio climático 
y la gestión sustentable de los recursos naturales.

INVESTIGACIÓN Y PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS

Durante el año 2025 la Municipalidad participó junto a la Universidad de O’Higgins en el desarrollo del proyecto FIC “Labora-
torio de Ecosistemas de Humedales para el desarrollo y transferencia de herramientas biotecnológicas sustentables para 
la Región de O’Higgins”.

Este proyecto se desarrolla en el Humedal Urbano de Llallauquén, con el objetivo de estudiar la calidad del agua y generar 
herramientas biotecnológicas que permitan contribuir a la recuperación del ecosistema afectado por procesos de eutro-
fi zación presentes en el Lago Rapel.

Entre las principales acciones realizadas destacan:

• monitoreo de calidad de agua mediante equipos multiparamétricos
• instalación de cámaras trampa para identifi cación de fauna y biodiversidad
• levantamiento de información científi ca para el desarrollo de soluciones ambientales
Como parte del proyecto, el municipio recibirá equipamiento técnico que fortalecerá el monitoreo ambiental comunal.
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PLAN DE ACCIÓN COMUNAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

En el marco de la Ley Marco de Cambio Climático N°21.455, 
la comuna de Las Cabras inició el desarrollo del Plan de Ac-
ción Comunal de Cambio Climático (PACCC), instrumento 
que permitirá orientar las políticas comunales en materia 
de adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio 
climático.

Este proceso es fi nanciado por el Gobierno Regional de 
O’Higgins mediante recursos FNDR, como parte del estudio 
regional que contempla el desarrollo de planes climáticos 
para 29 comunas de la región.

El plan considera acciones en áreas como biodiversidad, 
sistemas agropecuarios, gestión hídrica y planifi cación te-
rritorial con el objetivo de establecer medidas de corto, me-
diano y largo plazo para enfrentar los impactos del cambio 
climático en la comuna.

GESTIÓN DE RESIDUOS Y RECICLAJE

Durante el año 2025 se fi rmó un convenio de colaboración con la empresa CV Green, destinado a fortalecer el sistema de 
reciclaje comunal.

Este convenio permitió instalar 40 campanas de reciclaje de vidrio en distintos sectores de la comuna, facilitando la reco-
lección y reciclaje de materiales como:
 • vidrio
 • cartón y papel
 • plásticos
 • aluminio

Esta iniciativa busca fomentar la economía circular y disminuir la cantidad de residuos enviados a disposición fi nal.
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PROTECCIÓN DE HUMEDALES

Durante el año 2025 se inició el proyecto “Diagnóstico Integral para siete Humedales Rurales de la Región de O’Higgins”, 
impulsado por el Gobierno Regional en conjunto con seis municipios de la región.
En este estudio se incorporó el Humedal El Carmen de Las Cabras, con el objetivo de generar herramientas de protección, 
conservación y gestión sostenible.

Como resultado del análisis preliminar, se propone que este humedal sea protegido bajo la fi gura de Reserva Natural Mu-
nicipal (RENAMU).

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

Durante el año 2025 se realizaron diversas actividades de educación ambiental dirigidas a establecimientos educacionales 
y organizaciones comunitarias, abordando temáticas como:
 • biodiversidad
 • cambio climático
 • manejo de residuos orgánicos
 • energías renovables
 • conservación de humedales
 • manejo de fauna silvestre

Asimismo, se realizaron visitas educativas a plantas fotovoltaicas SONEDIX, promoviendo el conocimiento sobre energías 
limpias.

Como parte de las acciones de educación ambiental, se realizó la entrega de 14 ejemplares de Palma Chilena a los estable-
cimientos educacionales de la comuna, destacando su valor ecológico y patrimonial.
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PROGRAMA DE RESILIENCIA ENERGÉTICA

En conjunto con la SEREMI de Energía, se desarrolló el programa “Siempre Listos”, orientado a fortalecer la preparación de 
la comunidad frente a emergencias energéticas.

En esta actividad se realizaron talleres de educación energética y se entregaron 30 kits de resiliencia energética a familias 
del sector Villa El Mirador, los cuales incluyeron power bank para carga de celulares, radio multibanda y un sistema de 
iluminación portátil.

Esta iniciativa representó una inversión cercana a $ 4.000.000.

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (SCAM)

Durante el año 2025 la Municipalidad de Las Cabras alcanzó el nivel de Certifi cación de Excelencia Sobresaliente en el Sis-
tema de Certifi cación Ambiental Municipal (SCAM), reconocimiento otorgado por el Ministerio del Medio Ambiente.

Este nivel de certifi cación permite fortalecer la gobernanza ambiental comunal mediante:
 • la creación de una Mesa de Gobernanza Ambiental
 • la incorporación de nuevos actores territoriales
 • el desarrollo de nuevas iniciativas ambientales

Para la implementación de estas acciones se recibió una transferencia de $2.000.000 por parte del Ministerio del Medio 
Ambiente.

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

El área de Medio Ambiente realizó labores de fi scalización y derivación de denuncias ambientales a los organismos com-
petentes, relacionadas con:
 • Extracción ilegal de agua (Superintendencia del Medio Ambiente)
 • Tala de bosque nativo (CONAF)
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 • Maltrato animal (Fiscalía)
 • Contaminación de aguas (SEREMI de Salud)
 • Ruidos molestos
 • Afectación a sistemas de riego

Estas acciones permiten fortalecer el resguardo ambiental del territorio y la coordinación con instituciones fi scalizadoras. 

UNIDAD DE ASEO Y ORNATO - DOMA

EXTRACCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS

La Ilustre Municipalidad de Las Cabras mantiene como prioridad la protección de la salud de la comunidad y el cuidado 
del entorno natural, mediante una gestión efi ciente de los residuos sólidos domiciliarios (RSD). La correcta recolección de 
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estos residuos permite evitar su acumulación en espacios públicos, contribuyendo a mantener la comuna limpia, ordenada 
y con mejores condiciones de vida para sus habitantes. 

 El servicio de recolección de residuos sólidos domiciliarios se desarrolla de manera permanente durante todo el año, 
contando con una fl ota de cuatro camiones recolectores en temporada baja (abril a noviembre). Durante la temporada alta 
(diciembre a marzo) se incorpora un quinto camión recolector, destinado principalmente a reforzar el servicio en sectores 
turísticos de la comuna.
Con el objetivo de ampliar la cobertura del servicio y mejorar el acceso en sectores rurales, durante el año 2025 se incor-
poraron más de cinco nuevas rutas de recolección, permitiendo llegar a un mayor número de localidades y fortaleciendo la 
gestión de residuos en todo el territorio comunal.

DIA DEL CACHIVACHE

Esta iniciativa tiene como objetivo facilitar a la comunidad 
la correcta disposición de residuos voluminosos asimilables 
a domiciliarios, tales como muebles, electrodomésticos, 
metales y otros enseres que no pueden ser retirados por el 
servicio regular de recolección de residuos.

Para ello, se dispone de un contenedor tipo Ampliroll que se 
instala dos veces al mes en distintos sectores de la comuna, 
permitiendo que los vecinos puedan deshacerse de estos 
elementos de manera adecuada.

Esta iniciativa contribuye a prevenir la formación de micro-
basurales, promover la limpieza de los espacios públicos y 
fomentar una gestión responsable de los residuos en el te-
rritorio comunal.
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SOLICITUDES Y AYUDAS VECINALES

La Unidad de Aseo y Ornato atiende durante todo el año diversas solicitudes realizadas por la comunidad, relacionadas con 
la mantención y cuidado de los espacios públicos de la comuna.

Entre los principales servicios prestados se encuentran la poda y tala de árboles en riesgo, retiro de residuos vegetales 
provenientes de limpieza de jardines, control de maleza y otras labores de mantención de áreas verdes, acciones que con-
tribuyen a mejorar la seguridad y el entorno urbano y rural.

Durante el año 2025, la unidad dio respuesta a más de 100 solicitudes vecinales, las cuales fueron gestionadas de acuerdo 
con su nivel de prioridad y las necesidades específi cas de cada sector.

A continuación, se presenta un gráfi co que muestra la distribución de las solicitudes atendidas según el tipo de servicio, 
refl ejando el compromiso municipal con la mantención del entorno y la mejora de la calidad de vida de la comunidad.
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CONTENEDORES DE BASURA

Durante el año 2025, se realizó la entrega de 17 contene-
dores de basura en distintos sectores de la comuna, con el 
objetivo de fortalecer la gestión de residuos y mejorar las 
condiciones de limpieza en espacios públicos.

Esta iniciativa busca facilitar la correcta disposición de los 
residuos domiciliarios, prevenir la formación de microbasu-
rales y promover el cuidado del entorno, contribuyendo así a 
mantener una comuna más limpia y ordenada.

ARBORIZACIÓN Y EMBELLECIMIENTO

Durante el año 2025, se dio inicio a un programa de arborización en las principales avenidas del área urbana de la comuna, 
iniciativa desarrollada gracias a la donación de árboles por parte de la Corporación Nacional Forestal (CONAF).

Este proyecto tiene como objetivo embellecer el entorno urbano, fortalecer las áreas verdes y contribuir a mejorar la cali-
dad ambiental de la comuna.

Las principales intervenciones de arborización se realizaron en:
 • Avenida San Martín
 • Avenida 21 de Mayo
 • Plaza Brisas del Sur
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Asimismo, se realizó la entrega de palmas chilenas donadas por la Hacienda Palmas de Cocalán a los establecimientos 
educacionales de la comuna, iniciativa que busca promover la educación ambiental y preservar especies nativas de alto 
valor ecológico y patrimonial.

Por otra parte, durante el año 2025 se ejecutaron diversas acciones de mantención y mejoramiento de áreas verdes y es-
pacios públicos, entre las que destacan:
 • Mejoramiento de jardines en Avenida Carlos Fresno
 • Mejoramiento de la jardinera Arturo Prat en Plaza de Armas
 • Intervención en pasillos de Plaza de Armas
 • Creación de jardín en Avenida San Martín
 • Mejoramiento de jardineras en Gimnasio Municipal
 • Creación de jardinera en Villa Las Araucarias
 • Mejoramiento de jardineras en Avenida Carlos Fresno
 • Intervención en Cruce Las Ánimas
 • Mejoramiento de jardineras en Plaza Nuevo Amanecer, sector Llavería

Estas intervenciones buscan mejorar la imagen urbana de la comuna, fortalecer los espacios públicos y contribuir al bien-
estar de la comunidad.

EMERGENCIAS SANITARIAS EN SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS (PTAS)

La unidad apoyó diversas emergencias sanitarias en plantas de tratamiento de aguas servidas (PTAS) pertenecientes al 
programa comunitario municipal.

Estas intervenciones tuvieron como objetivo garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas sanitarios y prevenir 
riesgos para la salud de la comunidad.

Entre las principales acciones realizadas destacan:
• Adquisición e instalación de bombas sumergibles trituradoras y bombas Pedrollo en la PTAS Fray Andresito.
• Reparación y limpieza del sistema sanitario de la misma planta
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• Servicios de succión, hidrojet y destape de alcantarillado en la población Inés de Suárez
• Contratación de servicios especializados de limpieza y sondeo de alcantarillado

Estas intervenciones permitieron dar continuidad al funcionamiento de los sistemas de tratamiento de aguas servidas y 
evitar situaciones de emergencia sanitaria en los sectores benefi ciados.

RESUMEN PRESUPUESTARIO

Durante el año 2025, la Unidad de Aseo y Ornato contó con un presupuesto total de $ 671.322.202, destinado al funciona-
miento de los servicios de aseo, mantención de áreas verdes y atención de emergencias sanitarias en la comuna.

La mayor parte del presupuesto del área de Aseo y Ornato se destinó al servicio de recolección de residuos sólidos domi-
ciliarios, el cual representa el principal gasto operativo del área, permitiendo asegurar la cobertura del servicio en todo el 
territorio comunal.

Asimismo, parte de los recursos se destinaron al embellecimiento de áreas verdes, arborización urbana y atención de 
emergencias sanitarias, contribuyendo al cuidado del entorno, la mantención de espacios públicos y la mejora de la calidad 
de vida de la comunidad.

UNIDAD DE OPERACIONES - DOMA

Durante el período 2025, la Unidad de Operaciones ejecutó diversas acciones relevantes orientadas a la mantención de la 
infraestructura comunal, el mejoramiento de espacios públicos, el apoyo a actividades municipales y la respuesta ante 
emergencias, benefi ciando directamente a los distintos sectores urbanos y rurales de la comuna.
Destacando las siguientes iniciativas:

APOYO EN EMERGENCIAS Y MANTENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA

La unidad prestó apoyo operativo en situaciones críticas, 
especialmente en infraestructura sanitaria, destacando:

• Apoyo técnico en emergencias asociadas a plantas de tra-
tamiento.

• Destape, limpieza preventiva y reparación de atraviesos en 
la zona urbana, incluyendo los sectores Alberto Bunster y 
Carlos Fresno.
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OBRAS MENORES Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA

 • Construcción de cierres perimetrales en sede comunitaria de la localidad de Cocalán.
 • Construcción y reparación de sede comunitaria en la localidad de Tuniche.
 • Confección de bodega para la Ofi cina de Cultura.
 • Construcción de caseta de control de ingreso de áridos.
 • Ejecución de radier para UCAM.
 • Construcción de muro de contención en acequia del sector El Durazno.

MEJORAMIENTO Y MANTENCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS

• Mantención del anfi teatro de Llallauquén.
• Mejoramiento del frontis de la Plaza Villa La Araucaria.
• Confección e instalación de reja perimetral de colores en Plaza Villa El Mirador.
• Confección e instalación de rejas delimitadoras de áreas verdes en la zona urbana.
• Reparación y mantención de bancas, basureros, juegos infantiles, máquinas de ejercicio y paraderos públicos.
• Reparación de veredas en distintos sectores de la comuna.

SEGURIDAD VIAL Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

• Instalación de resaltos reductores de velocidad en avenidas de la zona urbana y en la localidad de Llallauquén.
• Confección e instalación de rampa de accesibilidad universal en sede comunitaria de Llallauquén.
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APOYO A ACTIVIDADES MUNICIPALES Y COMUNITARIAS

 • Instalación de árbol navideño en Plaza de Armas.
 • Instalación de carpa municipal para actividades y eventos especiales.
 • Habilitación de locales de votación.

ORNATO Y MEJORAMIENTO DEL ENTORNO URBANO

• Instalación de señalética preventiva “No botar basura”.
• Confección de jardineras para el frontis del sector de colectivos.
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MANTENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

 • Pintura de sede comunitaria en la localidad de Santa Inés.
 • Reparación de techumbre de la Dirección de Seguridad Pública.

Las acciones ejecutadas por la Unidad de Operaciones permitieron asegurar la continuidad operativa municipal, mejorar 
las condiciones de seguridad, accesibilidad y mantención del espacio público, y dar respuesta oportuna a los requerimien-
tos de la comunidad, en concordancia con los lineamientos de la Dirección de Operaciones, Medioambiente, Aseo y Ornato.

RESUMEN PRESUPUESTARIO
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CONVENIOS
Y COLABORACIONES09

Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o funda-
ciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades (Artículo 67, letra g), ley Nº 18.695 ORGANICA CONSTITUCIONAL 
DE MUNICIPALIDADES)

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

Durante el año 2025, la Municipalidad de Las Cabras percibió importantes ingresos asociados al Impuesto Territorial y al 
cobro de Derechos de Aseo, los cuales constituyen una fuente clave de fi nanciamiento para la gestión municipal y la pres-
tación de servicios a la comunidad.

El ingreso por Impuesto Territorial alcanzó los $1.533.677.894, mientras que los Derechos de Aseo recaudados a través de 
contribuciones sumaron $156.928.865, y el cobro directo por este concepto alcanzó los $11.433.360.

Estos recursos resultan fundamentales para el funcionamiento diario del municipio, permitiendo sostener servicios esen-
ciales como la recolección de residuos domiciliarios, la mantención de espacios públicos y áreas verdes, el mejoramiento 
del entorno urbano, y diversas acciones orientadas a elevar la calidad de vida de nuestras vecinas y vecinos.

Asimismo, la adecuada recaudación de estos ingresos refl eja el compromiso de la comunidad con el desarrollo comunal, 
fortaleciendo la capacidad del municipio para ejecutar programas, proyectos e iniciativas que responden de manera opor-
tuna a las necesidades del territorio.

Ingresos por Ítem OCM SII – Período 2025
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RECURSOS
HUMANOS10

El estado de la aplicación de la política de recursos humanos (Artículo 67, letra j), ley Nº 18.695 ORGANICA CONSTITUCIONAL 
DE MUNICIPALIDADES)

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

En un contexto donde la ciudadanía exige instituciones cada vez más efi cientes, cercanas y transparentes, la Municipali-
dad de Las Cabras ha asumido el desafío de fortalecer su gestión interna, poniendo en el centro a las personas que hacen 
posible el funcionamiento municipal: sus funcionarios y funcionarias. En este sentido, la Dirección de Recursos Humanos 
ha impulsado una política orientada al desarrollo integral del capital humano, promoviendo un servicio público basado en 
el compromiso, la probidad, la cercanía con la comunidad y la mejora continua.

Esta política se sustenta en una gestión moderna, fl exible y participativa, que busca no solo optimizar los procesos ad-
ministrativos, sino también fortalecer el clima laboral, el sentido de pertenencia y el perfeccionamiento constante del 
personal. De esta manera, se ha trabajado activamente en el bienestar físico, mental y emocional de los funcionarios, 
entendiendo que un equipo fortalecido es clave para entregar un mejor servicio a la comunidad.
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DOTACIÓN DE PERSONAL

Al 31 de diciembre de 2025, la Municipalidad de Las Cabras cuenta con una dotación total de 304 funcionarios y funciona-
rias, distribuidos en distintas calidades contractuales que permiten dar respuesta a las diversas necesidades de gestión 
municipal.

De este total, 122 corresponden a personal de planta y contrata, 12 a honorarios, 170 a programas o servicios comunitarios, 
y 1 funcionario bajo Código del Trabajo.

En cuanto a la distribución por género, el 60% corresponde a hombres y el 40% a mujeres, refl ejando una composición 
diversa del equipo municipal.

PLAN DE BIENESTAR SOCIAL Y LABORAL

Durante el año 2025, se mantuvo la ejecución del Plan de Bienestar Social y Laboral, orientado a promover el equilibrio 
entre la vida personal y laboral de los funcionarios, fortaleciendo su salud física y mental.
Este plan contempló diversas iniciativas como terapias integrales, masajes de relajación, reiki y pausas activas, contribu-
yendo al bienestar integral del equipo municipal.

Con el objetivo de evaluar su impacto, se aplicó una encuesta de satisfacción interna durante el segundo semestre, con 
la participación de 94 funcionarios y funcionarias, evidenciando una alta valoración del programa: un 50% lo evaluó de 
manera muy positiva, mientras que un 89,4% manifestó haber participado o tener interés en participar en sus actividades.

Entre las principales preferencias de mejora se identifi caron talleres recreativos y deportivos, actividades de nutrición y 
asesorías personales, lo que permitirá orientar futuras acciones del programa.
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CAPACITACIÓN

La capacitación del personal municipal constituye un eje fundamental para fortalecer la gestión institucional. Durante el 
año 2025, se implementó un Plan Anual de Capacitación, elaborado en conjunto con las distintas direcciones municipales, 
permitiendo identifi car necesidades formativas y orientar los procesos de aprendizaje.

Las capacitaciones se enfocaron principalmente en el fortalecimiento de competencias en normativa municipal, compras 
públicas, licencias médicas, Ley Karin y seguridad social, entre otras materias relevantes para el desempeño institucional.

Asimismo, se desarrollaron instancias de formación dirigidas al Concejo Municipal, abordando temáticas como funcio-
namiento del Concejo, normativa vigente y prevención del acoso laboral, contribuyendo a una gestión más informada y 
alineada con la legislación actual.

BIENESTAR Y GESTIÓN SOCIAL

Se desarrollaron diversas actividades orientadas a fortalecer la convivencia, el reconocimiento y el sentido de pertenencia 
institucional.

Entre los principales hitos destacan la conmemoración del Día de la Mujer, Día de la Madre y del Padre, celebraciones de 
Fiestas Patrias, actividades por el Día del Funcionario Municipal y jornadas de reconocimiento por años de servicio.

Asimismo, se realizaron operativos preventivos de salud y atenciones oftalmológicas, contribuyendo al cuidado integral de 
los funcionarios y funcionarias.

ÁREA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

Se desarrollaron diversas capacitaciones orientadas tanto al personal administrativo como a funcionarios que desempe-
ñan labores en terreno, con el objetivo de resguardar su seguridad y salud en el ejercicio de sus funciones.

Entre las principales acciones están las jornadas de capacitación en prevención de radiación UV, dirigidas a personal 
expuesto a condiciones climáticas adversas; formación en primeros auxilios y soporte vital básico (RCP) para patrulleros 
municipales; y capacitación al Comité Paritario, reforzando el cumplimiento de la normativa vigente en materia de segu-
ridad laboral.

Asimismo, se ejecutaron iniciativas específi cas como una campaña de prevención de accidentes, enfocada en funciona-
rios que realizan labores de conducción y manejo de maquinaria pesada; un taller de trabajo en altura, dirigido a equipos 
operativos y empresas externas; y un taller sobre prevención de violencia ejercida por terceros, orientado a fortalecer 
protocolos de actuación y generar entornos laborales más seguros y respetuosos.
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AUDITORIAS, 
SUMARIOS Y 
FISCALIZACIÓN11

Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del mu-
nicipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría 
General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración municipal (Artículo 
67, letra f), ley Nº 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES)

CONTROL MUNICIPAL

OBSERVACIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DURANTE EL AÑO 2025

La Contraloría General de la República no realizó observaciones relevantes durante el año 2025, en cumplimiento de sus 
funciones propias relacionadas con la administración municipal. 

RESUMEN DE AUDITORÍAS MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2025

Las auditorías realizadas por la Dirección de Control Municipal durante 2025 fueron:
• Arqueos de cajas y fondos fi jos a las tres áreas según corresponda el Plan de auditoria año 2025, correspondiente de 
enero a diciembre de 2025.
• Informe de auditoria N° 01; Horas de descuento por atraso de llegada en las áreas de salud, municipal y educación. 
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• Informe de auditoría N° 02; Documentos contables área municipal
• Informe de auditoría N° 03; Horas extraordinarias en las áreas de salud, educación y municipal.
• Informe de auditoría N° 04; Documentos contables área de salud.
• Informe de auditoría N° 05; Permiso de circulación.
• Informe de auditoría N° 06; Documentos contables área de educación 
• Informe de auditoría N° 07; Conciliaciones bancarias en las áreas de salud, municipal y educación. 
• Informe de auditoría N° 08; Bienios área municipal
• Informe de auditoría N° 09; viáticos en las áreas de salud, municipal y educación.

OTRAS FUNCIONES DE CONTROL MUNICIPAL DURANTE 2025:

• Revisión de legalidad de documentos contables.
• Revisión de contrataciones directas y bases de licitación a través del mercado público.

ASESORÍA JURÍDICA

I. INTRODUCCIÓN
La Asesoría Jurídica de la Ilustre Municipalidad de Las Cabras ha desplegado, durante el año 2025, una gestión integral, sis-
temática y altamente especializada, orientada a la defensa efectiva de los intereses municipales, al resguardo irrestricto 
del principio de juridicidad consagrado en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República, y al fortalecimien-
to continuo de la gestión institucional, todo ello en estricta sujeción a las competencias y funciones establecidas en la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

En este marco, la Asesoría Jurídica ha ejercido un rol estratégico y transversal dentro de la administración comunal, pro-
porcionando soporte técnico-jurídico oportuno, fundado y coherente a las diversas unidades municipales, asegurando que 
la adopción de decisiones administrativas se ajuste plenamente al ordenamiento jurídico vigente, a los principios de legali-
dad, probidad administrativa, efi ciencia, responsabilidad y control, así como a la jurisprudencia administrativa consolidada 
de la Contraloría General de la República.

Dicha labor se ha materializado mediante la emisión de informes jurídicos debidamente fundados, la elaboración y revisión 
de actos administrativos —incluyendo decretos alcaldicios, resoluciones, convenios y bases de licitación—, la represen-
tación judicial y extrajudicial de la Municipalidad en causas de diversa naturaleza, así como laasesoría permanente en 
materias de contratación pública, derecho administrativo, régimen disciplinario, urbanismo y gestión municipal. Todo lo 
anterior, con un enfoque preventivo y correctivo, orientado a minimizar contingencias legales, resguardar el patrimonio 
municipal y garantizar la correcta ejecución de las políticas públicas comunales.

Asimismo, se ha fortalecido el control interno de juridicidad, velando por la coherencia y legalidad de los procedimientos 
administrativos, promoviendo buenas prácticas institucionales y asegurando la trazabilidad, motivación y fundamentación 
sufi ciente de los actos administrativos, en cumplimiento de los estándares exigidos por la normativa vigente y los órganos 
de control.

En consecuencia, la gestión desarrollada por la Asesoría Jurídica durante el año 2025 no solo ha contribuido de manera 
sustantiva al cumplimiento de los fi nes propios de la administración municipal, sino que ha consolidado un actuar insti-
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tucional basado en la certeza jurídica, la transparencia y la responsabilidad administrativa, posicionándose como un pilar 
esencial en la gobernanza local y en la correcta satisfacción del interés público comunal.

2. FUNCIONES DESARROLLADAS POR LA ASESORÍA JURÍDICA

a) Defensa judicial del municipio
• Representación ante tribunales de justicia (principalmente ante el 1° Juzgado de Letras y Garantía de Peumo).
• Comparecencia en causas civiles, laborales y de cobranza.
Elaboración de:
• Contestaciones de demanda
• Incidentes
• Recursos
• escritos de tramitación
• Seguimiento completo de causas hasta su término.

b) Asesoría administrativa interna
Elaboración de informes jurídicos para:   Revisión de legalidad de:
• Alcaldía       • Decretos Alcaldicios    
• Direcciones municipales     • Bases de licitación   
• DOM, DAEM y unidades técnicas    • Contratos administrativos  

Apoyo en procedimientos disciplinarios:
• Sumarios administrativos
• Investigaciones sumarias

c) Control de legalidad
• Aplicación del principio de juridicidad (art. 6 y 7 CPR).
• Prevención de observaciones de la Contraloría General de la República.
• Evaluación de riesgos jurídicos en decisiones administrativas.

d) Gestión extrajudicial
• Negociación y resolución de confl ictos.
• Atención a usuarios en materias legales municipales.
• Coordinación con otros organismos públicos.

e) Gestión de causas judiciales
f) Asistencia para explicar jurídicamente y de manera práctica a la comisión extraordinaria de las causas ante el consejo 
municipal.

DURANTE EL AÑO 2025 SE REGISTRÓ UN TOTAL DE:

21 causas judiciales (según consta en el documento analizado). Estas causas corresponden principalmente a procedimien-
tos monitorios o ejecutivos de cobranza, donde la Municipalidad actúa como parte.



157

II. ANÁLISIS DEL PDF: CLASIFICACIÓN DE CAUSAS

1. Total general

• Total de causas: 21

2. Clasifi cación por tipo:

CAUSAS “O” (Ordinarias / Monitorias)
Corresponden a la mayoría del listado.
CAUSAS “T” (otras tipologías, generalmente procedimientos especiales o laborales/vulneración de derechos y/o tutelas 
laborales según práctica.

3. CONTEO EXACTO DE CAUSAS.

CAUSAS T:
Se identifi can:
 • T-1-2025    • T-16-2025
 • T-22-2025    • T-13-2025
 • T-20-2025    • T-7-2025
 • T-19-2025    • T-3-2025
 • T-17-2025
 TOTAL CAUSAS T: 9

CAUSAS O:
Corresponden al resto:
 • O-10-2025    • O-65-2025
 • O-9-2025    • O-52-2025
 • O-6-2025    • O-32-2025
 • O-5-2025    • O-19-2025
 • O-3-2025    • O-16-2025
 • O-67-2025    • O-11-2025
 TOTAL CAUSAS O: 12

4. ANÁLISIS JURÍDICO RELEVANTE

a) Predominio de causas “O” CAUSAS ORDINARIAS.
 • Representan la mayoría (12 de 21).
 • Indican fuerte actividad en:
 • Cobranza judicial
 • Cumplimiento de obligaciones
 • Refl ejan rol activo del municipio en defensa patrimonial.
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b) Causas “T”
 • Representan 9 causas.
 • Se encuentran en:
 • Tramitación
 • concluido
 • Muestran diversidad procedimental.

c) Estado de tramitación
Del documento (páginas 1 y 2):
 • Causas concluidas: 9
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PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL12

El estado de la planifi cación territorial de la comuna, de los procesos de planifi cación territorial de nivel comunal en curso 
y/o del estado de actualización del respectivo instrumento, para lo que considerará los informes de monitoreo a que se 
refi ere la Ley General de Urbanismo y Construcciones. (Artículo 67, letra m), ley Nº 18.695 ORGANICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES)

PLAN REGULADOR COMUNAL DE LAS CABRAS - SECPLAN

El Plan Regulador Comunal (PRC) vigente de Las Cabras fue aprobado mediante Decreto Supremo N°159 del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, publicado en el Diario Ofi cial el 3 de diciembre de 1987, acumulando actualmente más de 37 años 
de vigencia sin una actualización integral. Esta situación ha generado un desfase entre el instrumento de planifi cación 
territorial y la realidad urbana, demográfi ca, ambiental y normativa actual de la comuna. 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.1.4 bis de la Ordenanza General de Urbanismo y Cons-
trucciones (OGUC), la Municipalidad de Las Cabras, a través de la Secretaría Comunal de Planifi cación, elaboró un INFORME 
FUNDADO que analiza el estado del instrumento vigente y justifi ca la necesidad de iniciar un proceso de actualización 
integral del Plan Regulador Comunal. 

Este informe identifi ca diversos factores que evidencian la obsolescencia del instrumento, entre ellos el crecimiento ur-
bano experimentado por la comuna, el desarrollo turístico asociado al Lago Rapel, la expansión de parcelaciones rurales, 
las nuevas exigencias ambientales y normativas, así como la necesidad de incorporar criterios modernos de movilidad, 
sustentabilidad, gestión de riesgos y planifi cación territorial. 

En cumplimiento del procedimiento establecido por la normativa urbanística, el Informe Fundado fue remitido a la Secreta-
ría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo (SEREMI MINVU), con el fi n de que dicho organismo evalúe los antecedentes 
y determine la pertinencia de realizar una actualización integral, modifi cación o enmienda del Plan Regulador Comunal.

Para efectos de esta gestión, se realizaron las siguientes acciones administrativas:
• 10 de octubre de 2025: envío del Informe Fundado mediante correo electrónico a la SEREMI MINVU para su revisión téc-
nica.
• 27 de octubre de 2025: reiteración de la consulta mediante correo electrónico, solicitando pronunciamiento sobre el 
informe presentado.
• 18 de noviembre de 2025: formalización de la solicitud mediante Ofi cio N°1175, remitido a la SEREMI MINVU.
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A la fecha de elaboración de la presente Cuenta Pública, la Municipalidad de Las Cabras se encuentra a la espera del 
pronunciamiento del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el cual permitirá defi nir el mecanismo de actualización del 
instrumento de planifi cación territorial. 

Una vez emitido dicho pronunciamiento, el municipio podrá gestionar ante el Gobierno Regional de O’Higgins el fi nancia-
miento necesario para desarrollar el proceso de actualización del Plan Regulador Comunal, instrumento fundamental 
para ordenar el crecimiento urbano, resguardar el medio ambiente y orientar el desarrollo territorial de la comuna en las 
próximas décadas.
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HECHOS
RELEVANTES DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL13

Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local. (Artículo 67, letra k), 
ley Nº 18.695 ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES)

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

El presente apartado tiene como objetivo exponer la gestión técnica y administrativa desarrollada por la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público durante el año 2025, la cual se centró en la prestación de servicios a la comunidad, tales 
como la gestión de licencias de conducir, la fabricación y mantención de señalización vial, y el apoyo a diversas labores 
operativas en coordinación con otras unidades municipales.

Durante este periodo, uno de los principales hitos fue la implementación de la licencia de conducir digital, proceso que 
comenzó a partir del 1 de julio de 2025, en cumplimiento de la normativa del Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones. Esta iniciativa fue posible gracias al respaldo del Sr. Alcalde, don Juan Pablo Flores Astorga, quien autorizó la 
inversión necesaria en infraestructura tecnológica para su correcta implementación.

Si bien en una primera etapa este proceso implicó un ajuste en los ingresos asociados al servicio, la gestión efi ciente y el 
compromiso del equipo permitieron estabilizar la recaudación, logrando posteriormente un incremento en los ingresos 
municipales derivados de este servicio.

INGRESOS PERCIBIDOS POR CONCEPTO DE LICENCIAS

Durante el año 2025 la Dirección de Tránsito recaudo $108.067.688  pesos por concepto de licencias de conducir:
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GASTOS AÑO 2025

En el marco de la gestión presupuestaria del año 2025, se informa que la Dirección de Tránsito y Transporte Público deven-
gó la suma de $20.000.000.- por conceptos de mantenimiento de infraestructura, servicios de señalética y equipamiento 
psicotécnico. Esta inversión refl eja el compromiso institucional por mejorar los estándares viales en benefi cio de la ciuda-
danía y quienes visitan nuestra comuna.



163

ESTADÍSTICA

Licencias No profesionales, renovadas y otorgadas por primera vez 
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Licencias profesionales, renovadas y otorgadas por primera vez 

Es importante precisar que la información estadística correspondiente al año 2025 considera únicamente el periodo com-
prendido entre los meses de enero y junio.

Lo anterior se debe a que, a partir del 1 de julio de 2025, con la implementación del sistema de licencia de conducir digital 
en la región, el operador tecnológico local (Cas-Chile) dejó de registrar los datos asociados al otorgamiento y renovación 
de licencias.

Actualmente, dicha información es administrada de manera centralizada por el Servicio de Registro Civil e Identifi cación 
y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, lo que ha limitado el acceso directo de esta Dirección a los registros 
actualizados para el segundo semestre del año.
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DIRECCIÓN DE TURISMO

Durante el año 2025, la gestión de la Dirección de Turismo se consolidó como un modelo integrado, posicionando el turis-
mo como un eje estratégico para el desarrollo comunal. Este enfoque permitió avanzar hacia una visión transversal, donde 
el turismo dejó de ser una acción aislada para transformarse en una responsabilidad compartida por las distintas unidades 
municipales.

Uno de los principales hitos del período fue la obtención de la DISTINCIÓN DE MUNICIPALIDAD TURÍSTICA, otorgada por 
SERNATUR, reconocimiento que valida el compromiso institucional con el desarrollo turístico sostenible, el fortalecimiento 
de la identidad local y la mejora continua de la oferta comunal.

En esta misma línea, se obtuvo el SELLO ESNNA-VT, certifi cación que refuerza el compromiso de la comuna con un tu-
rismo seguro, ético y protector de niños, niñas y adolescentes, posicionando a Las Cabras entre las pocas comunas de la 
región que cuentan con este estándar.

Para fortalecer la gestión, se activó el COMITÉ DE TURISMO MUNICIPAL, instancia clave para la articulación interna y la im-
plementación efectiva del modelo de gestión, promoviendo la coordinación intersectorial y el uso efi ciente de los recursos.

Durante la temporada estival, se habilitó la OFICINA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA (OIT) en el sector El Manzano, com-
plementando la atención permanente en la Plaza de Armas. Ambas ofi cinas operaron con sistemas de registro digital, 
permitiendo caracterizar a los visitantes y generar información estratégica para la toma de decisiones. En este período se 
registraron 137 atenciones, promoviendo la oferta local en alojamiento, gastronomía y actividades recreativas.

OFICINA AGRÍCOLA:

La Ofi cina Agrícola corresponde a un programa de fi nanciamiento íntegramente municipal, orientado a apoyar a la comu-
nidad silvoagropecuaria de la comuna. 

Durante el año 2025, la Ofi cina Agrícola consolidó un modelo de gestión territorial enfocado en el fortalecimiento de la 
pequeña agricultura familiar campesina, ampliando progresivamente su cobertura, frecuencia de atención y capacidad de 
respuesta técnica. Este trabajo permitió fortalecer la vinculación directa con los sectores rurales, acercando el municipio 
al territorio y levantando necesidades concretas para orientar sus líneas de acción.

En este contexto, la cartera de usuarios permanentes aumentó de 22 a 65 agricultores activos, lo que representa un in-
cremento de 195% respecto del año anterior, refl ejando la creciente demanda y valoración del servicio por parte de la 
comunidad rural.

Principales líneas de gestión desarrolladas en 2025

1. Operativos sanitarios ganaderos
Uno de los ejes prioritarios fue el fortalecimiento de la sanidad animal preventiva. Durante el año 2025 se intervinieron más 
de 600 animales mediante acciones de desparasitación y suplementación vitamínica. Considerando un costo promedio mí-
nimo de $15.000 por atención en el mercado, esta intervención representó un benefi cio económico directo aproximado de 
$9.000.000 para los usuarios. Junto con ello, estas acciones contribuyeron a disminuir enfermedades, reducir mortalidad 
animal y mejorar el rendimiento productivo de las familias campesinas.
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2. Vinculación de los usuarios con la comunidad
Durante el período se realizó la primera Conmemoración Comunal del Día del Campesino, instancia orientada a reconocer 
a la comunidad agricultora y criancera, relevar el mérito rural y fortalecer la identidad campesina. En esta actividad se 
entregaron reconocimientos “Al Orgullo Campesino” a usuarios de la Ofi cina Agrícola y del programa PRODESAL. Asimismo, 

se promovió la participación de productores en espacios de comercialización como la Expo Cabrina 2025, rodeos, ferias 
libres, ferias turísticas y otras actividades recreativas, fortaleciendo redes de colaboración y economía circular.
3. Difusión y marketing territorial
Con el propósito de fortalecer la visibilidad comercial de los usuarios, se elaboró y difundió un catálogo de productos 
locales y se impulsó material audiovisual bajo la iniciativa “Ruta: Datos del Productor Cabrino”, contribuyendo al posicio-
namiento de los productores y a la valorización de la identidad local.
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4. Desarrollo de herramientas técnicas
Durante el año se ejecutaron capacitaciones orientadas a mejorar las prácticas productivas, el manejo sanitario y el cum-
plimiento normativo, fortaleciendo las competencias técnicas de agricultores y crianceros, con impacto en la efi ciencia, 
sostenibilidad y rentabilidad de sus actividades.

5. Gestión de convenios
Se establecieron convenios de colaboración que permitieron a los usuarios acceder a descuentos en farmacias, ferrete-
rías, viveros, clínicas veterinarias y otros servicios de la comuna, generando un benefi cio económico permanente para las 
familias usuarias.

6. Respuesta ante urgencias veterinarias de ganado mayor
La capacidad de respuesta frente a urgencias veterinarias aumentó signifi cativamente durante el año. Mientras en 2024 
se registraron 80 atenciones de emergencia, en 2025 esta cifra superó las 300 atenciones en distintos sectores rurales 
de la comuna. Considerando que una visita veterinaria de urgencia tiene un valor de mercado estimado entre $80.000 y 
$100.000, la valorización económica de estas atenciones supera los $30.000.000, evitando pérdidas productivas y entre-
gando mayor seguridad sanitaria a los sistemas de producción familiar.

7. Asesorías técnico-productivas integrales
Durante el año 2025 se realizaron 630 asesorías técnicas individuales en terreno, lo que representó un incremento de 197% 
respecto del año anterior. Este despliegue permitió mejorar la toma de decisiones productivas, optimizar costos, fortale-
cer la sanidad animal y aumentar la efi ciencia en los predios atendidos.

8. Gestión estratégica de fi nanciamiento público-privado
En materia de apalancamiento de recursos, destacó la gestión articulada con la empresa Agrosuper, que permitió canalizar 
la entrega de bioabono a productores de la comuna. Este benefi cio alcanzó a 20 familias mediante suministro a granel y 
a 14 familias con la entrega de 800 sacos, con una valorización estimada de $12.800.000. Esta iniciativa permitió reducir 
costos de fertilización, mejorar la calidad del suelo y fortalecer la productividad agrícola. Asimismo, se gestionaron opor-
tunidades de fi nanciamiento con entidades como PRODEMU y la Comisión Nacional de Riego (CNR).
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9. Alianzas institucionales para el desarrollo rural

Durante el año se fortaleció el trabajo articulado con distin-
tos organismos públicos:

• SEREMI de Salud O’Higgins: implementación de un plan 
piloto de prevención de hidatidosis bajo el enfoque “Una Sa-
lud”, con capacitación a más de 30 usuarios, exámenes co-
prológicos, tratamientos antiparasitarios e infraestructura 
sanitaria demostrativa.
• Servicio Agrícola y Ganadero (SAG): fi scalizaciones pre-
ventivas contra el abigeato y capacitaciones sobre enfer-
medades de notifi cación obligatoria, como la anemia infec-
ciosa equina.
• CONAF: participación en instancias formativas junto a la 
Mesa de Bienestar y Seguridad Silvoagropecuaria, capaci-
tación a más de 30 usuarios, entrega de 30 árboles nativos 
y apoyo en la gestión de permisos de quema agrícola.

10. Mesa de Bienestar y Seguridad Silvoagropecuaria
Durante el año 2025 se creó la Mesa Intersectorial Municipal de Bienestar y Seguridad Silvoagropecuaria, instancia de 
coordinación entre entidades municipales, organismos públicos y actores privados vinculados al mundo rural. Esta mesa 
constituye un avance relevante en la planifi cación local, al permitir articular acciones de profi laxis, educación, prevención 
y respuesta ante riesgos sanitarios, productivos y emergencias, fortaleciendo así la atención integral y oportuna a la co-
munidad silvoagropecuaria de la comuna.
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PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL - PRODESAL

Durante el año 2025, el Programa de Desarrollo Local (PRODESAL) tuvo una amplia cobertura territorial, abarcando 30 
sectores de la comuna de Las Cabras, desde el área urbana y la Carretera de la Fruta, hasta el borde lago y sectores rurales 
más apartados como Valdebenito, Quilamuta y Los Quillayes.
El eje central de intervención del programa fue la asesoría técnica en terreno, orientada a fortalecer los sistemas produc-
tivos de la pequeña agricultura familiar campesina. En este contexto, se realizaron 2.400 visitas técnicas a 300 pequeños 
agricultores, permitiendo un acompañamiento directo y permanente en sus procesos productivos.

Complementariamente, se desarrollaron 27 capacitaciones y talleres técnico-productivos, incluyendo instancias teóri-
co-prácticas, talleres agroecológicos y giras técnicas, fortaleciendo las competencias de los usuarios en distintos rubros.

Asimismo, 130 usuarios participaron por segundo año consecutivo en el Plan de Articulación Social, accediendo a informa-
ción relevante sobre servicios municipales, lo que impacta directamente en su calidad de vida y bienestar integral.

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACCIÓN Y RESULTADOS

1. Fortalecimiento técnico-productivo
Dentro de los hitos técnicos del programa, destacó la continuidad del taller de Ligotecnia, compromiso de la autoridad co-
munal, que permitió la adquisición de 7 telares de raulí marca “Minerva”, fortaleciendo el desarrollo de ofi cios tradicionales.

En el ámbito apícola, se ejecutó un taller de reproducción de abejas reinas, enfocado en manejo genético, planifi cación 
productiva y alimentación de colmenas, contribuyendo a mejorar la productividad y sostenibilidad del rubro. 
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2. Apalancamiento de recursos
Durante el año 2025, el programa gestionó un importante volumen de recursos en benefi cio directo de sus usuarios:

• Recursos INDAP (con aporte de usuarios): $296.937.646
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• Recursos privados: $23.700.000

En total, PRODESAL apalancó $320.637.646, fortaleciendo el desarrollo productivo de 300 pequeños agricultores de la co-
muna. 

3. Comercialización y encadenamiento productivo
Uno de los principales hitos del programa fue su participación en la Expo Cabrina 2025, en coordinación con las ofi cinas de 
Turismo, Agrícola, Cultura y Fomento Productivo. En esta instancia, INDAP aportó $4.863.828 para su ejecución.

Se destacó la participación activa de usuarios del Mercado Campesino, quienes pudieron exhibir y comercializar sus pro-
ductos, fortaleciendo los circuitos cortos de comercialización y generando nuevas oportunidades de ingreso.

En esta misma línea, se consolidó el fortalecimiento del Mercado Campesino como estrategia de comercialización directa, 
ampliando su presencia en espacios de alta afl uencia de público y mejorando la visibilidad del trabajo de la Agricultura 
Familiar Campesina.
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4. Generación de alianzas y convenios
Durante el año se gestionaron 8 convenios de colaboración con empresas locales y del entorno, facilitando a los usuarios el 
acceso a descuentos en insumos, materiales, servicios productivos y benefi cios asociados a salud, contribuyendo directa-
mente a la reducción de costos y al fortalecimiento de la economía familiar.

OFICINA DE FOMENTO PRODUCTIVO

Durante el año 2025, la Ofi cina de Fomento Productivo desarrolló su gestión en base a cuatro líneas estratégicas, orienta-
das a fortalecer el emprendimiento local, dinamizar la economía comunal y promover la formalización de las actividades 
productivas.

1. Gestión de canales de comercialización
Durante el período se implementó un plan anual de ferias de emprendimiento con enfoque turístico, orientado a generar 
espacios de exposición y venta para emprendedores de artesanías, manualidades y fl oricultura, quienes conforman la red 
de emprendimiento local.

Estas instancias se concentraron en fechas de alta afl uencia de público, permitiendo:
 • Generar vitrinas comerciales efectivas
 • Fortalecer redes de contacto
 • Impulsar la economía circular
 • Dinamizar el comercio local

Entre las principales ferias desarrolladas durante el año destacan: Feria de Verano, Día de la Mujer, Semana Santa, Día del 
Emprendedor, Día de la Madre, Día del Padre, Día de la Niñez y la Juventud, Halloween y Feria Navideña, entre otras.
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Adicionalmente, se consolidó la Plaza de los Artesanos como un espacio permanente de comercialización, gestionado en 
conjunto con la Agrupación Social Cultural de Artesanos y Cultores Las Cabras. Este espacio permitió desarrollar activida-
des de dinamización comercial durante todo el año, posicionándose como un referente local y una herramienta concreta 
de apoyo económico para los emprendedores.

Cabe destacar que el principal hito en materia de comercialización fue la participación en la Expo Cabrina 2025, instancia 
que reunió a un alto número de emprendedores y visitantes, consolidándose como el principal evento de exposición y venta 
del año.

2. Acceso a capacitación y formalización
Durante el año 2025 se fortaleció el trabajo colaborativo con SERCOTEC, a través del Centro de Desarrollo de Negocios, 
desarrollando una oferta formativa gratuita orientada a responder a las necesidades reales de los emprendedores.

Entre las principales instancias destacan:
 • Academia de Mujeres Emprendedoras (5 sesiones)
 • Talleres de formalización (reforma tributaria)
 • Charla de inteligencia artifi cial
 • Capacitación en primeros auxilios

Uno de los principales focos de la gestión fue la formalización de las actividades económicas, promoviendo el cumplimien-
to de la normativa vigente. Como resultado de este trabajo, la totalidad de los emprendedores de la red local se formalizó, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley N°21.713 sobre responsabilidad tributaria.

3. Acceso a fondos de emprendimiento
Se brindó asesoría y acompañamiento en procesos de postulación a fondos concursables, dirigidos a personas naturales 
y jurídicas.

Como resultado de esta gestión, se logró un apalancamiento total de $198.765.000, lo que representa un incremento de 
278,3% respecto del año 2024, los que permitieron mejorar capacidades productivas, infraestructura y oportunidades de 
crecimiento para los emprendedores de la comuna.
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4. Dinamización comercial y nuevas iniciativas
Durante el año 2025 se impulsaron iniciativas orientadas a responder a las necesidades del mercado local y fortalecer la 
actividad económica comunal.

En este contexto, se organizó la primera Expo Ferretera Las 
Cabras 2025, iniciativa pionera que surgió como respuesta a 
la alta demanda por materiales de construcción, maquinaria e 
insumos agrícolas.
Esta actividad:
 • Reunió a 22 expositores de la comuna, la   
región y otras zonas del país
 • Promovió mayor competitividad en el   
 mercado local
 • Facilitó el acceso a productos a precios   
más convenientes
 • Incorporó actividades culturales y re-  
 creativas

Con ello, la Expo Ferretera se consolidó como una instancia 
innovadora de dinamización comercial, con enfoque comuni-
tario y proyección de continuidad.
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UNIDAD DE COORDINACIÓN DE FERIAS LIBRES

Durante el año 2025, la Unidad de Coordinación de Ferias Libres desarrolló su gestión en torno a cuatro ejes principales, 
orientados a fortalecer la organización, formalización y desarrollo económico de las ferias libres de la comuna.

1. Gestión y regularización de patentes
La unidad centró su labor en la asesoría y tramitación para el ingreso y regularización de feriantes en las distintas ferias 
libres de la comuna.

Durante el año 2025, y debido al aumento sostenido en la demanda de nuevos ingresos, se implementó una reestructura-
ción del sistema de atención, incorporando atención presencial de lunes a viernes, junto con un despliegue permanente en 
terreno, incluyendo fi nes de semana.

Este trabajo permitió:
 • Mejorar la cobertura territorial
 • Optimizar los tiempos de atención
 • Fortalecer el ordenamiento del comercio
Al cierre del período, se registró un total aproximado de 700 feriantes activos en la comuna.

2. Articulación interdepartamental y trabajo en red
Durante el año 2025, se fortaleció el trabajo coordinado con distintas direcciones municipales, integrando servicios en el 
espacio de las ferias libres, transformándolas en puntos de encuentro comunitario.

Entre las principales acciones desarrolladas destacan:
 • Operativos preventivos de seguridad y fi scalización al comercio no autorizado
 • Campañas de vacunación contra infl uenza
 • Toma de exámenes preventivos EMPA
 • Operativos de adopción canina
 • Difusión de programas sociales (DIDECO)
 • Campañas SENDA Previene
 • Convenio con Ofi cina Agrícola, incorporando productores locales con puestos permanentes

Estas acciones permitieron aumentar la afl uencia de público, fortalecer la oferta de servicios y consolidar las ferias libres 
como espacios de dinamización económica y social.

No obstante, uno de los principales desafíos identifi cados corresponde al comercio ambulante no autorizado, el cual ge-
nera competencia desleal y riesgos sanitarios. Esta problemática fue abordada mediante coordinación intersectorial con 
Seguridad Pública, Rentas y Fiscalización, entre otras unidades municipales.
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3. Capacitación y asesoría técnica
Con el objetivo de fortalecer las competencias de los feriantes, durante el año 2025 se desarrollaron diversas instancias de 
capacitación, principalmente en materias de formalización y normativa vigente.

Entre ellas destacan:
 • Capacitación del SII sobre nueva ley de ferias li-
                    bres e iniciación de actividades
 • Talleres de formalización y cumplimiento tributa-  
                    rio
 • Capacitación en postulación a fondos SERCOTEC
 • Capacitación en resolución sanitaria

Durante el segundo semestre, el foco estuvo en la adapta-
ción a la nueva normativa tributaria, permitiendo a los usua-
rios actualizar sus conocimientos y regularizar su situación.

Además, se brindó asesoría directa en procesos de postulación a fi nanciamiento, incluyendo:
 • Fondo de Desarrollo Ferias Libres (SERCOTEC)
 • Capital Semilla y Capital Abeja (SERCOTEC)
 • Subvenciones municipales
 • Programas FOSIS

4. Postulación y adjudicación de fondos
Durante el año 2025, la unidad cumplió un rol estratégico en la gestión de recursos externos, acompañando a los feriantes 
en procesos de postulación a fondos concursables.

La principal fuente de fi nanciamiento provino de SERCOTEC, a través del Fondo de Desarrollo de Ferias Libres, permitiendo:
 • Fortalecer infraestructura
 • Mejorar condiciones sanitarias
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 • Impulsar el desarrollo económico de las ferias

Este proceso posiciona a la unidad como un actor clave en el apalancamiento de recursos, reduciendo la dependencia del 
fi nanciamiento municipal.

5. Hitos y actividades relevantes
Durante el año 2025, se desarrollaron diversas iniciativas que fortalecieron la identidad, infraestructura y funcionamiento 
de las ferias libres:

• Día Nacional del Feriante: Se desarrolló un video institucional difundido en redes municipales, reconociendo el rol social, 
cultural y económico de los feriantes, destacando su aporte a la identidad local y al vínculo entre el mundo rural y urbano.
• Inauguración de servicios sanitarios – Feria Llallauquén: Proyecto fi nanciado por SERCOTEC, que permitió mejorar las 
condiciones de salubridad, dignidad laboral y experiencia de usuarios, benefi ciando directamente a la agrupación de em-
prendedoras del sector.
• Construcción de espacios comerciales – Feria Villa El Carmen: Proyecto adjudicado a través del Fondo de Desarrollo 

Ferias Libres, orientado a mejorar infraestructura, ordenamiento urbano y condiciones de funcionamiento, proyectando el 
desarrollo de la feria a largo plazo.
• Ferias navideñas en sectores rurales: Se coordinó la ejecución de ferias en distintos sectores rurales, promoviendo el 
comercio local, el consumo responsable y el fortalecimiento de la economía territorial, junto con la preservación de tradi-
ciones comunitarias.
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OFICINA DE DEPORTES, RECREACIÓN Y JUVENTUD

Durante el año 2025, la gestión deportiva comunal se orientó a promover la vida activa y saludable, fortaleciendo la partici-
pación de la comunidad en actividades físicas, recreativas y competitivas. Para ello, se desarrolló una oferta programática 
diversa, con cobertura territorial tanto urbana como rural, abordando distintas etapas del ciclo de vida.

1. Promoción de la vida activa y saludable
• Talleres deportivos: Durante el año 2025 se ejecutaron un total de 38 talleres deportivos, distribuidos en diversos sec-
tores de la comuna, tales como Santa Inés, El Manzano, Llavería, Los Aromos, Santa Marta, Cocalán, Palmería, Quilicura, El 
Estero, Llallauquén, El Carmen, Cabaña Blanca y La Cebada. Las disciplinas desarrolladas incluyeron:

 • Baile entretenido y baile fi tness  • Fútbol (formativo y adulto)
 • Step – aero kickboxing   • Actividad física para personas mayores
 • Boxeo      • Taekwondo
 • Tenis      • Minitramp
 • Básquetbol (formativo y femenino)  • Patinaje
 • Voleibol

La implementación de estos talleres permitió benefi ciar a más de 1.300 vecinos y vecinas, generando impactos positivos 
en su bienestar físico, psicológico, emocional y social.

• Actividades deportivas y recreativas: Durante el período se desarrollaron diversas actividades masivas de carácter re-
creativo y comunitario, entre las que destacan:
- Copa de Fútbol Fiestas Patrias
- Día Mundial de la Actividad Física (intervención en calle John Kennedy)
- Campeonato de Briscas
- Corrida Nocturna Balance Spa
- Open Tenis de Mesa
- Campeonato Regional de Rayuela
- Cicloturismo Lago Rapel
- Carrera de Descenso “La Tinganera”

Estas iniciativas permitieron fortalecer la participación co-
munitaria y promover hábitos de vida saludable. 
• Actividades formativas: Con el objetivo de fomentar el 
desarrollo deportivo en etapas tempranas, se ejecutaron 
diversas actividades formativas, tales como:
 - Campeonato Comunal de Escuelas de Fútbol
 - Programa “Crecer en Movimiento”
 - Talleres de natación en temporada estival
 - Campeonatos intercomunales de básquetbol y voleibol

Estas instancias contribuyeron al desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes, fortaleciendo habilidades deportivas y so-
ciales.
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• Actividades competitivas: En apoyo al desarrollo del deporte competitivo, la Ofi cina de Deportes organizó y colaboró en 
diversas instancias, tales como:
 - Campeonato Asociación de Fútbol Las Cabras
 - Campeonato Regional de Rayuela
 - Campeonatos interregionales de voleibol y básquetbol
 - Torneo de Tenis Las Cabras

Asimismo, se desarrollaron eventos de relevancia nacional como:
 - Final Campeonato Nacional ANTAC Chile
 - Summer Cup Chile Motocross



180
CUENTA PÚBLICA GESTIÓN 2025 Municipalidad Las Cabras

2. Apoyo a deportistas y gestión de recursos
• Apoyo a deportistas destacados: Durante el año 2025 se implementó el programa de becas deportivas, benefi ciando a 
55 deportistas de la comuna, con una inversión total de $21.000.000.

El benefi cio se distribuyó en tres categorías:
 - Deportista de proyección escolar: $300.000
 - Deportista destacado: $400.000
 - Deportista de alto rendimiento: $500.000

Esta iniciativa permitió disminuir barreras económicas y fomentar la continuidad en la práctica deportiva.

• Apoyo a deportistas de alto rendimiento: Se gestionaron postulaciones a proyectos destinados a facilitar la participa-
ción en competencias internacionales, fi nanciando implementación, traslado y estadía.
Destaca el caso de la seleccionada nacional de billar Priscila Ferrada Ormazábal, quien participó en competencias en Hon-
duras, Panamá y Australia.

• Postulación a fondos externos: Durante el año 2025 se gestionaron recursos por un total de $30.657.755 a través del 
FNDR 8% Deportes
De los cuales:
 - $4.754.700 correspondieron a proyecto municipal
 - $25.903.055 fueron adjudicados por organizaciones deportivas locales

Estos recursos permitieron fortalecer el desarrollo deportivo comunal mediante iniciativas impulsadas por clubes y orga-
nizaciones.

• Convenio Instituto Nacional del Deporte (IND): A través de la articulación con la SEREMI del Deporte, se ejecutaron pro-
gramas fi nanciados por el IND por un total de $15.000.000.

Estos recursos permitieron fi nanciar monitores e insumos para talleres orientados a niños, jóvenes, adultos y personas 
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con discapacidad.
Entre los talleres implementados destacan:
• Natación (temporada de verano)
• Fútbol joven y formativo
• Mujeres en movimiento
• Personas con discapacidad
• Básquetbol, atletismo y tenis formativo
• Talleres pre-deportivos

El municipio complementó esta gestión mediante la habilita-
ción de espacios adecuados para su ejecución.

OFICINA DE TURISMO

Durante el año 2025, la Ofi cina de Turismo consolidó un modelo de gestión integrado, posicionando el turismo como un eje 
estratégico para el desarrollo económico, social y cultural de la comuna.

Uno de los principales hitos fue la obtención de la Distinción de Municipalidad Turística, otorgada por SERNATUR, reconoci-
miento que refl eja el compromiso institucional con el desarrollo del turismo y su articulación a nivel municipal.

Asimismo, se obtuvo el Sello ESNNA-VT, certifi cación que acredita el compromiso comunal con la protección de niños, 
niñas y adolescentes frente a la explotación en contextos turísticos, siendo una de las pocas comunas de la región en 
obtener este reconocimiento.

En el ámbito operativo, se fortaleció la atención turística mediante la habilitación de la Ofi cina de Información Turística en 
El Manzano durante la temporada estival, sumada a la atención permanente en la Plaza de Armas, ambas con sistemas de 
registro digital. Durante el período estival se registraron 137 atenciones, permitiendo caracterizar el perfi l del visitante y 
orientar la gestión turística en base a datos.

1. Promoción y marketing del destino
Durante el año 2025 se desarrollaron acciones estratégicas orientadas a posicionar a Las Cabras como destino turístico a 
nivel regional y nacional.
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Entre las principales iniciativas destacan:
• Participación en ferias y eventos turísticos como O’Higgins Turístico y el Carnaval Mayor de Ñuñoa
• Desarrollo de material audiovisual y campañas digitales en redes sociales
• Gestión de difusión en medios de comunicación, incluyendo el programa TVN Chileconectado
• Campañas de difusión y formalización dirigidas a prestadores turísticos, especialmente en el borde Lago Rapel.
• Realización del seminario “Turismo con Identidad”, con más de 90 participantes
Destaca además la participación del alcalde en instancias estratégicas de turismo regional, posicionando a la comuna en 
espacios de articulación a nivel nacional.

2. Capacitación y acceso a fi nanciamiento
Durante el año 2025 se desarrolló una oferta formativa orientada a fortalecer las capacidades de los prestadores turísticos, 
en coordinación con SERNATUR y la Ofi cina de Fomento Productivo.

Entre las principales acciones destacan:
• Taller “Generación de Redes Colaborativas con Enfoque de Género”, benefi ciando a 30 mujeres
• Asesoría permanente en postulación a fondos concursables

Como resultado de esta gestión, se logró la adjudicación de:
• $9.000.000 para la Cámara de Comercio
• $9.000.000 para la Cámara de Turismo Lago Rapel
• Aportes propios de $1.350.000 por cada organización

Estos recursos permitieron mejorar infraestructura, fortalecer la promoción y desarrollar estrategias de 
marketing para el sector turístico comunal.
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3. Hitos relevantes del desarrollo turístico
Durante el año 2025 se desarrollaron iniciativas que fortalecieron la identidad local y la oferta turística comunal:
• Expo Cabrina 2025: Evento turístico identitario que puso en valor el mundo rural, las tradiciones y el patrimonio local, 
convocando a más de 100 expositores y presentaciones artísticas, consolidándose como uno de los principales atractivos 
del año.
• Festividad San Pedro y San Pablo: Evento de carácter religioso y cultural que reunió a más de 400 personas, contribuyen-
do a la disminución de la estacionalidad turística.
• Taller de cestería en palma chilena: Instancia de rescate patrimonial y fortalecimiento de la identidad local, con partici-
pación de 20 artesanos.
• Lanzamiento temporada estival: Actividad de cicloturismo en Lago Rapel con participación de 74 ciclistas, promoviendo 
el turismo activo y el uso de espacios naturales.
• Intervenciones navideñas en el territorio: Ejecución del programa “Pascuero en tu Territorio”, en coordinación con 40 
juntas de vecinos, promoviendo el turismo social y el encuentro comunitario, junto a actividades culturales y ferias locales.

4. Articulación público-privada
Durante el año 2025 se fortaleció la participación en instancias de coordinación como ZOIT y la Red de Municipalidades 
Turísticas, permitiendo incorporar buenas prácticas y fortalecer la gestión local.

Destaca la consolidación de alianzas estratégicas:
• Convenio con Hacienda Palmas de Cocalán, permitiendo acceso gratuito a 596 personas (adultos mayores y estudiantes)
• Convenio con Agrosuper, con un aporte de $30.000.000, destinado a cofi nanciar actividades turísticas, deportivas y cul-
turales.

Estas alianzas permitieron ampliar el acceso al turismo y fortalecer la programación comunal.
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5. Turismo Social
Durante el año 2025 se gestionaron programas de turismo social a través de SERNATUR, benefi ciando a aproximadamente 
130 personas, mediante iniciativas como:
 • Turismo Familiar (El Quisco, Pichilemu)
 • Vacaciones Tercera Edad (Quintero)
 • Turismo Mujer (Machalí)

Estas acciones contribuyeron a democratizar el acceso al turismo y mejorar la calidad de vida de la comunidad.

OFICINA DE CULTURA

Durante el año 2025, la Ofi cina de Cultura consolidó una gestión abierta, cercana y descentralizada, orientada a garantizar 
el acceso de la comunidad a las artes y las culturas como un derecho. La programación cultural se desarrolló en calles, 
plazas, barrios, localidades rurales y espacios comunitarios, transformando la cultura en una experiencia compartida de 
encuentro, aprendizaje e identidad.

La gestión del período se enfocó en el fortalecimiento del talento local, la descentralización de la oferta cultural, el trabajo 
colaborativo con organizaciones e instituciones, el acceso a fi nanciamiento externo y la promoción de instancias formati-
vas y participativas para vecinos y vecinas de todas las edades.

1. Fomento al talento local
Uno de los principales sellos de la gestión 2025 fue visibilizar, fortalecer y acompañar el trabajo de artistas, cultores y agru-
paciones de la comuna. Se abrieron espacios para músicos, artesanos, pintores, bailarines y gestores culturales, promo-
viendo su participación activa en actividades comunales y generando instancias de intercambio intergeneracional entre 
cultores tradicionales y nuevas generaciones.



185

Este trabajo permitió fortalecer la identidad cultural local, ampliar oportunidades de participación y relevar el valor del 
talento cabrino en distintos escenarios y encuentros artísticos.

2. Gestión de recursos para el desarrollo cultural
Durante el año 2025, la Ofi cina de Cultura gestionó recursos externos orientados al acceso gratuito a las artes y al fortale-
cimiento de la programación cultural comunal.

Entre las principales iniciativas destacan:
• FNDR 8% Cultura: adjudicación del proyecto “Fiesta Costumbrista Las Cabras 2025”, por un monto de $6.541.000, cuya 
ejecución quedó programada para febrero de 2026, con el objetivo de rescatar tradiciones locales y fortalecer la identidad 
cultural.
• Programa Red Cultura: adjudicación de $3.000.000 para fortalecer la programación artística del Centro Cultural Herma-
nos Quintanilla, incorporando espectáculos y muestras como las obras Los Guachucheros y Más Diablo que el Diablo.
• Apoyo a organizaciones culturales: se asesoró a 15 organizaciones locales en la postulación al FNDR 8%, logrando ges-
tionar un total de $87.088.842, contribuyendo al fortalecimiento de iniciativas artísticas, patrimoniales y comunitarias.
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3. Trabajo colaborativo con instituciones, artistas y organizaciones
La Ofi cina de Cultura fortaleció el trabajo colaborativo como una herramienta clave para ampliar las oportunidades cul-
turales de la comuna. Se entregó asesoría técnica y acompañamiento a instituciones, artistas locales y organizaciones, 
facilitando el acceso a fondos, espacios y redes de trabajo.

El Centro Cultural Hermanos Quintanilla y otros espacios comunitarios se consolidaron como puntos de encuentro para 
actividades formativas, presentaciones artísticas, exposiciones y encuentros ciudadanos.

Entre las iniciativas desarrolladas bajo esta lógica colaborativa destacan:
 • Conmemoración del 8M
 • Campeonato de Briscas “La Amistad de Las Cabras”
 • Actividades junto a la organización cultural Asia Goat Fest

4. Descentralización de las artes y las culturas
Durante el año 2025 se impulsó una programación cultural descentralizada, con actividades en sectores urbanos y rurales, 
acercando la oferta artística a distintos territorios de la comuna.

Entre las principales acciones destacan:

• Museo de Verano 2025, como espacio de encuentro entre arte, patrimonio y comunidad durante la temporada estival.
• Festivales de Verano 2025, desarrollados en Llallauquén, Llavería, Las Balsas y El Estero, fortaleciendo el acceso a la cul-
tura, la recreación y la economía local.
 • Cine en tu Barrio, realizado en Santa Clarisa, El Carmen y el sector urbano de Las Cabras, promoviendo la convivencia, el 
uso del espacio público y el acceso a la cultura en formato familiar.
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Esta programación permitió avanzar en cobertura territorial, equidad de acceso y fortalecimiento del tejido comunitario.

5. Apoyo a iniciativas locales
La Ofi cina de Cultura mantuvo un fuerte compromiso con las iniciativas surgidas desde la comunidad, entregando apoyo 
técnico, gestión de espacios, difusión y respaldo institucional a proyectos artísticos, culturales y patrimoniales impulsados 
por vecinos, agrupaciones y organizaciones locales.

Dentro de estas iniciativas destacan:
• Aniversario de la Junta de Vecinos El Pehuén
• Esquinazo de cueca en John Kennedy

Este enfoque permitió fortalecer la participación ciudadana y consolidar una cultura construida desde el territorio y para 
la comunidad.

6. Hitos culturales relevantes del año 2025
Durante el período se desarrollaron múltiples actividades de alto impacto comunitario, entre las que destacan:
• Día del Libro y los Derechos de Autor, con presentaciones literarias, lecturas públicas, stands de libros y reconocimiento 
a exponentes locales.
• Día de la Danza, realizado en el Centro Cultural Hermanos Quintanilla, con la participación de más de 180 bailarines, do-
centes y monitores.
• Día de los Patrimonios, mediante una ruta patrimonial participativa por hitos representativos de la comuna, con partici-
pación de instituciones y organizaciones locales.
• 3er Encuentro Regional de Canto a lo Poeta, que reunió a exponentes de distintas comunas, relevando el patrimonio 
cultural inmaterial.
• Esquinazo “Alzando Pañuelos”, como inicio de las actividades del mes patrio en la Plaza de Armas.
• Día del Cuequero y la Cuequera, con el cuecazo “Unidos por la Cueca”, que convocó a vecinos y vecinas de distintas edades.
• Lanzamiento Pase Cultural 2025, acercando a la comunidad información sobre este benefi cio estatal.
• Halloween 2025, actividad familiar y comunitaria desarrollada en la Plaza de Armas.
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• Campeonato Clubes de Cueca 2025, evento que reunió a parejas de distintas comunas y reforzó la identidad folclórica 
local.

7. Escuela de Talleres Artísticos (ETAR)
La Escuela de Talleres Artísticos (ETAR) se consolidó durante el año 2025 como uno de los principales espacios formativos 
de la comuna, con una oferta de 12 talleres en disciplinas manuales y escénicas, entre ellas:
 • Coro      • Teatro musical
 • Instrumental     • Cerámica mayólica
 • Danza folclórica     • Macramé
 • Danza contemporánea    • Pintura al óleo
 • Batucada     • Arte en reciclaje
 • Tela aérea     • Manualidades

Durante el año participaron más de 200 estudiantes de distintos sectores de la comuna, consolidando a ETAR como una 
herramienta de formación, inclusión y desarrollo comunitario. El proceso culminó con presentaciones de cierre semestral 
y anual, convocando a más de 500 asistentes, en jornadas que dieron cuenta del valor formativo y transformador del arte.
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SÍNTESIS FINAL 
GESTIÓN  
MUNICIPAL 202514

La gestión municipal desarrollada durante el año 2025 da cuenta de un trabajo integral, orientado a mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de la comuna de Las Cabras, mediante una planifi cación estratégica, una ejecución responsable de 
los recursos y una fuerte presencia territorial.

A lo largo del período, el municipio avanzó en el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo 
Comunal (PLADECO 2021–2025), materializando iniciativas en ámbitos clave como infraestructura, desarrollo social, segu-
ridad pública, medio ambiente, educación, salud y fortalecimiento institucional. Estos avances se refl ejan en la ejecución 
de proyectos de inversión, la implementación de programas sociales y el fortalecimiento de los servicios municipales, con 
un enfoque centrado en las necesidades reales de la comunidad.

En materia de inversión, se consolidó una cartera de proyectos relevantes que permitirán seguir avanzando en el desarrollo 
comunal durante los próximos años, abordando brechas en infraestructura, conectividad, equipamiento comunitario y 
acceso a servicios básicos, con especial énfasis en la equidad territorial entre sectores urbanos y rurales.

En el ámbito social y comunitario, se fortaleció el trabajo con organizaciones sociales, se amplió la cobertura de programas 
municipales y se desarrollaron iniciativas orientadas a la inclusión, la participación y el bienestar de la población, con es-
pecial foco en grupos prioritarios como personas mayores, personas con discapacidad, niños, niñas y familias en situación 
de vulnerabilidad.

Asimismo, la gestión en seguridad pública permitió fortalecer la prevención del delito y la capacidad operativa del munici-
pio, mediante el aumento del patrullaje, la incorporación de tecnología y el trabajo coordinado con instituciones públicas 
y la comunidad.

Todo lo anterior se desarrolló bajo criterios de responsabilidad fi nanciera, transparencia y cumplimiento normativo, res-
guardando el equilibrio presupuestario y asegurando una administración efi ciente de los recursos públicos.
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CONCLUSIÓN15
La Cuenta Pública 2025 refl eja una gestión municipal comprometida con el desarrollo de la comuna, que ha sabido avanzar 
en la ejecución de iniciativas concretas, respondiendo a las demandas ciudadanas y fortaleciendo el rol del municipio 
como agente articulador del desarrollo local.

Los resultados obtenidos dan cuenta de un municipio activo, presente en el territorio y con capacidad de gestión, que ha 
impulsado proyectos, programas y acciones orientadas a generar mejores condiciones de vida para sus vecinos y vecinas.

Sin perjuicio de los avances alcanzados, persisten desafíos relevantes que requerirán continuar fortaleciendo la planifi -
cación, la inversión pública y el trabajo colaborativo con la comunidad y las instituciones, especialmente en materias de 
desarrollo territorial, equidad social y sostenibilidad.

De esta manera, el municipio proyecta su gestión hacia el futuro con una visión clara: seguir construyendo una comuna 
más integrada, equitativa y con mayores oportunidades para todos, avanzando con responsabilidad, compromiso y voca-
ción de servicio público en benefi cio de toda la comunidad de Las Cabras.




